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Bogotá D.C., abril de 2023 

 

Señor  

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.S.D. 

 

Ciudad. 

 

 

REFERENCIA:   DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

DEMANDANTE: FERNANDO PEREIRA TORO 

 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS 

S.A.  

 

 

 

 

 

SEBASTIÁN PERDOMO FLÓREZ, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.026.565.027 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 250.294 del Consejo 

Superior de la Judicatura, haciendo uso del poder conferido a mi nombre por el señor FERNANDO 

PEREIRA TORO, mayor de edad, identificada a su vez con la Cédula de Ciudadanía No. 11.517.137, 

comedidamente concurro a su Despacho con el fin de presentar DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

identificada con el número de NIT 900.336.004-7, representada legalmente por su presidente JAIME 

DUSSÁN CALDERÓN o quien haga sus veces; y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS COLFONDOS S.A. identificada con el número de NIT 800.149.496-2, representada 

Legalmente mediante poder por LINA MARGARITA LENGUA CABALLERO o por quien haga sus veces, 

para que mediante el trámite de la referencia, se acceda a las siguientes: 

 

 

I. PRETENSIONES 

 

A. DECLARATIVAS: 

 

1. DECLARAR que la demandada COLFONDOS S.A., incumplió gravemente su obligación de 

suministrar información veraz, completa y coherente al demandante al momento de la 

suscripción del Formulario de Afiliación, mediante el cual se trasladó de Régimen Pensional. 

 

2. DECLARAR la nulidad y/o ineficacia del Traslado de Régimen Pensional que realizó el señor 

FERNANDO PEREIRA TORO el día 1 de noviembre de 1996 que se reflejó en su historia laboral a 

partir del mes de diciembre de 1996, a la AFP COLFONDOS S.A., por la indebida y nula 

información que suministró el Fondo Privado a mi poderdante, para convencerlo que se 

trasladara de régimen pensional.  
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3. DECLARAR la procedencia del traslado del señor FERNANDO PEREIRA TORO del Régimen de 

Ahorro individual con Solidaridad al Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

 

 

 

B. CONDENATORIAS: 

 

1. Como consecuencia de las anteriores declaraciones, se solicita se CONDENE a las 

demandadas COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A., a realizar todas las gestiones administrativas 

pertinentes para anular el traslado de régimen efectuado el 1 de noviembre del año 1996, que 

se reflejó en su historia laboral a partir del mes de diciembre de 1996. 

 

2. Se CONDENE a la demandada COLFONDOS S.A., a trasladar a COLPENSIONES la totalidad de 

los dineros que se encuentren depositados en la Cuenta de Ahorro Individual del Demandante 

FERNANDO PEREIRA TORO, junto con los rendimientos, frutos e intereses, sin que sean 

descontados rubros por concepto de gastos de administración o aseguramiento. 

 

3. Se CONDENE a COLPENSIONES a recibir sin solución de continuidad, el traslado del 

demandante FERNANDO PEREIRA TORO. 

 

4. Se CONDENE a COLPENSIONES, una vez reciba los aportes del demandante de parte de la AFP 

COLFONDOS S.A., que proceda a corregir y actualizar la Historia Laboral del señor FERNANDO 

PEREIRA TORO. 

 

5. Se CONDENE a COLFONDOS S.A., devolver los descuentos de la cuenta de ahorro individual del 

demandante frente a los porcentajes correspondientes: a los gastos de administración, primas 

de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y lo destinado al fondo de garantía de 

pensión mínima. 

 

6. Las demás condenas extra y ultrapetita que se prueben a lo largo del proceso. 

 

7. Se CONDENE en costas y gastos del proceso a las demandadas. 

 

 

 

II. SÍNTESIS DEL CASO SUB EXAMINE 

 

 

La presente acción tiene como sustento principal que se declare la ineficacia del Acto Jurídico de 

Traslado de Régimen Pensional realizado por el señor PEREIRA TORO en el año 1996, pues la 

Administradora de Fondos de pensiones y Cesantías omitió brindar información clara, precisa y 

oportuna a la Demandante respecto de las características, ventajas y desventajas de los Regímenes 

Pensionales de la Ley 100 de 1993. Ello, de acuerdo con lo expuesto en las diversas Jurisprudencias 

emanadas de la Honorable Corte Suprema de Justicia.  

 

 

Como consecuencia de la declaratoria antes mencionada, a lo largo del presente escrito, se 

sustentará ante el Despacho por qué, es procedente el traslado de los aportes realizados por el señor 
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FERNANDO PEREIRA TORO del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad al Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida. 

 

El demandante, intentó trasladarse del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida, no obstante, su petición ni siquiera fue objeto de estudio por 

parte del COLPENSIONES, habida cuenta que, le exigieron el requisito de no tener más de diez (10) 

años para cumplir la edad de pensión.  

  

 

III. HECHOS Y ANTECEDENTES 

 

 

1. El señor FERNANDO PEREIRA TORO, nació el día 26 de septiembre de 1960 Es decir que en la 

actualidad tiene 62 años cumplidos. 

 

2. El accionante comenzó a cotizar el día 1 de agosto de 1981, por intermedio de diversos 

empleadores, por lo que para el día 01 de abril de 1994 (fecha en la que entró en vigor la Ley 

100 de 1993), se encontraba afiliado al régimen de prima media con prestación definida del 

Instituto de Seguros Social-ISS. 

 

3. El día 1 de noviembre del año 1996, el señor Arciniegas se trasladó del Régimen de Prima Media 

con Prestación definida a la AFP COLFONDOS. 

 

4. Mi poderdante señaló que el asesor comercial del fondo privado, para convencerlo del cambio 

de régimen le indicó lo siguiente:  

 

a. Que el Institución de Seguros Sociales se iba a liquidar y la única opción era cambiarse a 

un Fondo Privado; 

 

b. Que el Fondo Privado era la mejor opción para quienes aspiraban a pensionarse; 

 

c. Que se podía pensionar antes de la edad mínima legalmente exigida; 

 

d. Que podía solicitar el dinero en cualquier momento; 

 

e. Que el dinero depositado en su cuenta individual se iba a multiplicar, porque se 

depositaba en fondos de inversión a largo plazo que generan dividendos altos. 

 

 

5. Para el periodo de cotizaciones posteriores a octubre del año 2000 y en la actualidad se 

encuentra afiliado a la AFP COLFONDOS S.A. 

 

 

6. Para la fecha del traslado, a mi poderdante no le fue realizada una proyección de las mesadas 

pensional de su futuro pensional, ni se le indicaron las ventajas y desventajas de pertenecer a 

uno u otro régimen.  
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7. El día 24 de octubre de 2022, mi poderdante solicitó el traslado del régimen de ahorro individual 

con solidaridad de la AFP COLFONDOS S.A. y a La Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones. 

 

8. COLPENSIONES negó el traslado al señor PEREIRA TORO. 

 

9. Las razones de dicha respuesta se basan en que: “con el diligenciamiento y firma del formulario 

de afiliación el demandante manifestó de manera voluntaria su traslado, conocía la información 

completa de ambos regímenes (aun cuando no recibió una doble asesoría), asumieron que si 

solicitó el traslado posterior al 1 de abril de 2016, asumieron que si recibió una doble asesoría, 

que debía llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y le debían faltar 10 años para 

cumplir la edad de pensión; que sólo era posible la anulación cuando es necesaria la corrección 

de la identificación y nombres del afiliado, cuando el ciudadano fallece o es reconocida su 

condición de invalidez, antes de que la cobertura del traslado inicie y cuando hay sospechas 

de que el formulario de afiliación es falso.” 

 

10. Para la fecha, en que la accionante solicito regresar al régimen de prima media con prestación 

definida, (24 de octubre de 2022) tenía 62 años cumplidos. 

 

11. La AFP COLFONDOS S.A. nunca le brindó al señor PEREIRA una información real, veraz y concreta, 

teniendo en cuenta su caso particular, sobre las desventajas que tendría al momento de 

trasladarse de régimen. Por tanto, en la actualidad se podría ver gravemente perjudicado, ya 

que su mesada pensional en dicho fondo privado sería considerablemente inferior a la que 

recibiría si estuviera afiliada a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

12. Era obligación de la AFP COLFONDOS S.A. informar a mi poderdante sobre el año de gracia que 

concedió el artículo segundo de la Ley 797 de 2003, reglamentado por el artículo 1 del Decreto 

3800 de 2003, el cual permitía que los afiliados se pudieran trasladar por una única vez antes del 

28 de enero de 2004, situación que en el caso que nos ocupa no aconteció a pesar de que la 

Entidad contara con todos los datos de contacto de mi poderdante.  

 

13. Que las AFP COLFONDOS S.A.  y COLPENSIONES, tienen la carga de la prueba para demostrar 

que cumplieron con el deber de ofrecerle a mi poderdante la información pertinente, veraz, 

oportuna y suficiente respecto del cambio de régimen pensional, así como los beneficios y 

consecuencias de este, tal y como lo señala recientemente la Jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral en sentencia SL 1452-2019, identificada con 

radicación No. 68852 del 03 de abril de 2019. 

 

 

 

IV. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

 

 

1. NORMAS APLICABLES AL CASO 

 

Sobre el caso en concreto, es posible traer a colación las siguientes normas:  

 

- Artículos 2, 4, 13, 23, 29, 48, 53 y 58 de la Constitución Política; 

- Artículos 11, 13 literal B, 21, 31, 36, 50, 141 y 142 de la Ley 100 de 1993; 
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- Ley 737 de 2002; 

- Artículo 23, Ley 795 de 2003; 

- Artículo 21 del Código Sustantivo del Trabajo; 

- Artículo 6, 25 y siguientes del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social; 

- Artículo 97 numeral 1, Decreto 663 de 1993  

- Ley 1149 de 2007; 

- Artículo 2, parágrafo 1, Ley 1748 de 2014  

- Decreto 2351 de 1965; 

- Artículos 4,14 del Decreto 656 de 1994; 

- Artículos 2, 7 del Decreto 2241 de 2010; 

- Artículos 1508, 15010, 1603 y 1740 del Código Civil Colombiano; 

- Artículos 2.6.10.2.3 del Decreto 2071 de 2015; 

- Circular externa No. 016 de 2016; 

 

2. JURISPRUDENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL SOBRE LA 

INFEFICACIA DE LOS TRASLADOS DE RÉGIMEN PENSIONAL 

 

De acuerdo con las situaciones fácticas descritas en el acápite anterior, solicito comedidamente al 

Despacho que al momento de fallar tenga en cuenta las siguientes providencias: 

 

• Sentencias con ponencia de la Magistrada ELSY DEL PILAR CUELLO CALDERÓN, 

identificadas con radicado No. 33083 del 22 de noviembre de 2011 y 462292 del 3 de 

septiembre de 2014. 

 

• Sentencias con ponencia del Magistrado EDUARDO LÓPEZ VILLEGAS, tales como la SL 

17595 del 18 de octubre de 2017, SL782 del 14 de marzo de 2018 y la SL 1452 del 03 de 

abril de 2019.  

 

• Sentencias con ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS tales como la SL – 

1452 del 3 de abril de 2019 y la SL – 4360 del 9 de octubre de 2019. 

 

 

• Sentencia con ponencia del Magistrado HUMBERTO SIERRA PORTO, SU-062 del 3 de febrero 

de 2010.  

 

• Sentencia con ponencia del Magistrado JORGE PRADA SÁNCHEZ SL 906-del 13 de marzo 

de 2022. 

 

• Sentencia con ponencia del Magistrado IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ SL-2929 del 18 de 

mayo de 2022. 

 

• Sentencia con ponencia del Magistrado LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ SL-3501del 17 de 

agosto de 2022. 
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3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

A continuación, se expondrán los fundamentos jurídicos mediante los cuales se sustentan las 

pretensiones formuladas en el capítulo primero de la presente demanda. Para tales efectos, en este 

acápite se desarrollarán las siguientes temáticas:  

 

3.1. El deber de información en cabeza de las AFP al momento de ofrecer a los ciudadanos la 

afiliación al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad;  

 

3.2. De acuerdo con la Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral, las AFP tienen el deber de probar que asesoran debidamente al 

ciudadano (Inversión de la carga de la prueba). 

 

3.3. El acto jurídico de traslado de régimen pensional realizado por el señor PEREIRA TORO, se 

torna ineficaz como consecuencia de la omisión del deber de información por parte de la 

Administradora de Fondos de Pensiones. 

 

 

3.1. EL DEBER DE INFORMACIÓN QUE OSTENTAN LAS AFP AL MOMENTO DE OFRECER A LOS 

CIUDADANOS LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD 

 

El Congreso de la República, haciendo uso de su potestad de configuración normativa, expidió la Ley 

100 de 1993 por medio de la cual se creó el Sistema General de Pensiones (SGP) con el objetivo de 

proteger a la población de las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez o la muerte. Lo anterior 

se logra mediante el reconocimiento y pago de prestaciones que se determinaron en el mencionado 

cuerpo normativo, dentro de las que se pueden encontrar: Pensión de vejez, Pensión de Invalidez, 

Pensión de Sobrevivencia, Devolución de saldos, Auxilio funerario, entre otros.  

 

En ese mismo escenario, la Ley 100 de 1993 instituyó dos (2) regímenes pensionales excluyentes entre 

sí, pero que coexisten en aras de garantizar la libre escogencia de los ciudadanos de afiliarse al uno 

o al otro.  

 

Por un lado, se creó el régimen de prima media, el cual se caracteriza en que sus afiliados o 

beneficiarios obtendrán una pensión de vejez, de invalidez o de sobrevivencia previamente definidas 

en la Ley. En este régimen, los aportes de los afiliados y sus rendimientos constituyen un fondo de 

naturaleza pública, el cual garantiza el pago de las prestaciones (Pensión, Devolución de Saldos, 

Auxilio Funerario, etc.) a quien acredite las condiciones o calidades que la ley determine, que, para 

el caso concreto, se traducen en número de semanas y edad de jubilación1.  

 

Por otro lado, se creó el Régimen de Ahorro Individual (RAIS), el cual se caracteriza por que los aportes 

de los afiliados no ingresan a un fondo común como en el de Prima Media, sino que son depositados 

en una cuenta individual de ahorro pensional; lo que lleva a concluir que en éste régimen de 

capitalización, la obtención de la prestación y su valor dependen del capital que el afiliado logre 

ahorrar en su etapa laboral productiva, sin que sea necesario analizar circunstancias de semanas 

cotizadas o edad acumulada como sucede en el Régimen de Prima Media. 

 

 
1 La Ley 100 de 1993, en su artículo 33, determina que para acceder a la pensión de vejez es necesario acreditar 1.300 semanas cotizadas y haber cumplido 57 años las 
mujeres, y 62 los hombres.  
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En efecto, el legislador al expedir la Ley 100 de 1993, optó por darle al ciudadano un papel 

sobresaliente en la planeación de su futuro pensional, pues en el numeral b) del artículo 13 de la 

citada norma determina que todos los ciudadanos podrán escoger libremente a cuál de los 

regímenes desean pertenecer. La norma en comento establece:   

 

“b) La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre 

y voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección 

al momento de la vinculación o del traslado.” 

  

Así las cosas, para hacer efectivos los Traslados de Régimen Pensional, a las entidades que administran 

fondos pensionales, les corresponde suministrar a todos los usuarios la siguiente información, la cual, 

además debe tener ciertas particularidades, a saber:   

 

i) Debe ser cierta. Es decir que el afiliado tiene total conocimiento en cuanto las condiciones, 

requisitos y características legales de cada régimen;  

 

ii) Ser suficiente, la cual permite al usuario conocer detalladamente sobre el servicio, por 

ende, no hay cabida en aportar información incompleta, sesgada o errónea, y, por último;  

 

iii) Debe ser oportuna para garantizar la recepción de la información suministrada a tiempo, 

antes de incurrir en una afiliación sin tener presente aspectos fundamentales. Esta 

característica es trascendental, en la medida en que ha sido instituido a través de 

disposiciones de talante legal, en las que se han desarrollado algunos de los derechos 

laborales de autonomía y libertad, tales como el art. 13 literal b), 271 y 272 de la Ley 100 de 

1993, art. 97, numeral 1 del Decreto 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 797 

de 2003, entre otros. Esto se representa ilustrando las características, condiciones, efectos 

y riesgos de cada régimen pensional.  

 

Lo descrito en líneas inmediatamente precedentes, fue desarrollado por la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, del siguiente tenor: 

 

“Las AFP desde su creación, tenían el deber de brindar información a los afiliados o usuarios 

del sistema pensional a fin de que estos pudiesen adoptar una decisión consciente y 

realmente libre sobre su futuro pensional. (…) La sala considera que las afirmaciones 

consignadas en los formatos pre impresos de los fondos de pensiones, tales como la 

afiliación se hace libre y voluntaria, y no son suficientes para dar demostrado el deber de 

información, al sumo acreditan un consentimiento, pero no informado”. (CSJ, SL1452- 2019, 

3 abril 2019).  

 

En observancia del deber información, le corresponde al juez evaluar si se ha cumplido de forma 

adecuada con ello, en consideración de la normatividad vigente durante la época en que 

sucedieron los hechos. Aplicando lo anterior al caso concreto, mi poderdante efectuó el traslado de 

régimen en el año 1999, fecha en la cual se encontraba vigente el Decreto 663 de 1993, que señala 

en su artículo 97 el deber de suministrar información suficiente, objetiva y clara sobre las 

consecuencias del traslado, aspecto que en efecto no sucedió.  

 

Así mismo el Decreto 656 de 1994, en sus artículos 4 y 14 señaló: 

 



  

 
 

Email: sebastianperdomof@yahoo.com  

Bogotá D. C - Colombia  

Celular: 3229495640 
8 

“En su calidad de administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, las 

administradoras son instituciones de carácter provisional y, como tales, se encuentran 

obligadas a prestar en forma eficiente, eficaz y oportuna todos los servicios inherentes a 

dicha calidad. Por lo tanto, serán responsables de los perjuicios que por su culpa leve se 

puedan ocasionar a los afiliados”. 

 

“ARTÍCULO 14.  “Las Sociedades Administradoras de Fondo de Pensiones tendrán, entre 

otras, las siguientes obligaciones: 

 

a) Mantener los activos y pasivos de los fondos que administren separados entre sí y de los 

demás activos de su propiedad. Igualmente, conservan actualizada y 

 en orden de la información y documentación relativa a las operaciones de los fondos y a 

los afiliados; 

b) Mantener cuenta corrientes o de ahorros destinadas exclusivamente a manejar los 

recursos que administran, las cuales serán abiertas identificando claramente el Fondo al 

que corresponde la cuenta respectiva; 

c) Enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente, un extracto que registre las sumas 

depositadas, sus rendimientos y saldos, así como el monto de las comisiones cobradas y de 

las primas pagadas. La Superintendencia Bancaria podrá autorizar a las administradoras el 

envío o disponibilidad de extractos por medios distintos a la correspondencia escrita; 

d) <Literal modificado por el artículo 55 de la Ley 1328 de 2009. Entra a regir el 15 de 

septiembre de 2010. Ver legislación vigente hasta esta fecha en Legislación Anterior. El 

nuevo texto es el siguiente:> Invertir los recursos del sistema en las condiciones y con 

sujeción a los límites que para el efecto establezca el Gobierno Nacional. 

e) Cuando negocien activos de los fondos administrados, deberán expresar y dejar 

constancia en los títulos correspondientes del nombre del fondo por cuenta del cual 

actúan; 

f) Abonar los rendimientos del fondo en la cuenta de ahorro pensional de cada afiliado y 

a prorrata de las sumas acumuladas en cada una de ellas y de la permanencia de las 

mismas durante el período correspondiente, según las instrucciones que al efecto imparta 

la Superintendencia Bancaria; 

g) Garantizar a los afiliados de los fondos una rentabilidad mínima, que será determinada 

con base en la metodología que adopte el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los 

parámetros señalados en el artículo 101de la Ley 100 de 1993; 

h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto. 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren 

en mora prestarán mérito ejecutivo; 

i) Atender oportunamente las solicitudes de retiro de excedentes de libre disponibilidad, 

incluidas las correspondientes a retiros de aportes voluntarios, que deberán ser presentadas 

con no menos de seis (6) meses de antelación. El preaviso de que trata el presente artículo 

no es renunciable por parte de la administradora; 

j) Prestar, de conformidad con lo previsto en el literal b) del artículo 60 de ley 100 de 1993, 

asesoría para la contratación de rentas vitalicias, cuando ellas les sea solicitada por sus 

afiliados; 

k) Publicar la información que determinen el Gobierno Nacional y la Superintendencia 

Bancaria de conformidad con sus facultades legales; 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1328_2009_pr001.html#55
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr002.html#101
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#60
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l) Devolver los saldos de que tratan los artículos 66, 72 y 78 de la Ley 100 de 1993 dentro de 

los mismos plazos máximos que se fijen para el reconocimiento de pensiones y, si a ello 

hubiere lugar, entregarlos de conformidad con el procedimiento previsto en el numeral 7o. 

del artículo 127 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

m) Las demás que señalen las disposiciones legales”. 

 

Por su parte el Decreto 2241 de 2010, artículo 7, puso de presente: 

 

“Asesoría e información al Consumidor Financiero. Las administradoras tienen el deber del buen 

consejo, por lo que se encuentran obligadas a proporcionar a los consumidores financieros 

información completa sobre las alternativas de su afiliación al esquema de Multifondos, así como 

los beneficios, inconvenientes y efectos de la toma de decisiones en relación con su 

participación en cualquiera de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones. 

 

En consecuencia, las administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad deberán 

suministrar una información clara, cierta, comprensible y oportuna respecto de las condiciones 

de su afiliación, de manera tal que el consumidor financiero pueda tomar la decisión informada 

de vincularse a dicho régimen o de trasladarse entre administradoras del mismo o de elegir el 

tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos" o de seleccionar la modalidad de pensión 

o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar una renta vitalicia. Lo anterior, 

sin perjuicio de la información que deberá ser remitida a los consumidores financieros en los 

extractos de conformidad con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de 

Colombia para el efecto. 

 

En todo caso, el consumidor financiero podrá solicitar en cualquier momento durante la vigencia 

de su relación con la administradora toda aquella información que razonablemente requiera 

para tomar decisiones informadas en relación con su participación en cualquiera de los dos 

regímenes del Sistema General de Pensiones. 

 

Parágrafo primero. La asesoría a que se refiere el presente decreto tendrá el alcance previsto 

en este artículo y en ningún caso será interpretada conforme a las normas relativas al deber de 

asesoría o a la actividad de asesoría dispuestas en la Resolución 400 de 1995, modificada por los 

decretos 1121 de 2008 y 4939 de 2009, o las normas que en adelanten la modifiquen o 

sustituyan”. 

  

 

Complementando lo anterior, el concepto de transparencia se considera una norma de carácter 

impositivo mediante el cual se establece una carga en cabeza de las administradoras para dar a 

conocer al usuario, mediante un lenguaje sencillo y coherente, los aspectos elementales de cada 

régimen pensional (R.A.I.S y R.P.M.D). Es así que dicha vinculación, sucede una vez el interesado tiene 

la información necesaria para la adecuada comprensión de los reglamentos, servicios y riesgos 

propios de cada régimen. 

 

En concordancia con tales afirmaciones, la Corte Suprema de Justicia así lo determinó, al señalar: 

 

 “En otros términos, la transparencia impone la obligación de dar a conocer toda la verdad 

objetiva de los regímenes, evitando sobredimensionar lo bueno, callar sobre lo malo y 

parcializar lo neutro. La información necesaria para lograr mayor transparencia en las 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#66
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#72
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr001.html#78
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr004.html#127
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operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio claros 

y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado” (CSJ, SL1452-2019, 3 abril 2019). 

  

En consecuencia, las administradoras, en cumplimiento de un mandato legal, tienen la obligación de 

realizar una afiliación libre y voluntaria, a través de la entrega de información transparente, que 

permita al usuario tener total conocimiento sobre las características propias en razón a sus intereses. 

Por lo tanto, todo acto de vinculación realizado por determinado consumidor para afiliarse a algún 

régimen pensional (R.A.I.S. o R.P.M.D), resulta solemne, de suerte que está procedido en garantizar 

una comunicación transparente a todos los usuarios por medio de un operador de la entidad. 

 

3.2. LAS AFP TIENEN EL DEBER DE PROBAR QUE ASESORAN DEBIDAMENTE AL CIUDADANO (INVERSIÓN 

DE LA CARGA DE LA PRUEBA) DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA DE LA HONORABLE CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN LABORAL 

 

Se encuentra demostrado la carga positiva que tienen las administradoras de fondos pensionales al 

momento de realizar algún tipo de afiliación, entre ellas, el deber de garantizar una debida y oportuna 

información, sin perjuicio de la ineficacia del acto de vinculación. Ello, en razón a que se entiende 

que este tipo de sociedades son profesionales en su sector, al tener a su disposición todas las 

herramientas administrativas, operativas y financieras para demostrar sus actuaciones conforme a los 

preceptos legales. Es decir que, la naturaleza jurídica de la entidad, y que fundamenta su existencia, 

le impone unas cargas, dado la condición en la que se encuentra frente al particular o al usuario de 

sus servicios.  

 

En este orden de ideas, la premisa gira en torno a la persona a quien le corresponde probar el deber 

de información, por lo cual indica un supuesto negativo que no puede demostrarse materialmente 

por quien lo invoca, siendo en este caso el afiliado. Por lo tanto, si una persona alega que la AFP no 

suministró información veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello que la entidad 

incumplió obligaciones a su cargo de las cuales depende la eficacia del acto de afiliación. 

 

En palabras de la Corte Suprema de Justicia:  

 

“El deber de información al momento del traslado entre regímenes, es una obligación que 

corresponde a las administradoras de fondos de pensiones, y su ejercicio debe ser de tal 

diligencia, que permita comprender la lógica, beneficios y desventajas del cambio de 

régimen, así como prever los riegos y efectos negativos de la decisión”. (CSJ, SL1452-2019, 

3 abril 2019).  

 

En ese orden de ideas, queda claro que, en atención a las prerrogativas del artículo 1604 del Código 

Civil colombiano, se deriva una obligación del fondo de pensiones para acreditar la realización de 

todas las actividades necesarias para que el usuario conociera todas las implicaciones en cuanto al 

traslado de régimen.  

 

Así pues, la inversión de la carga en favor del afiliado obedece a una regla de justicia en donde el 

esclarecimiento de los hechos le corresponde a quien está en una mejor posición de ilustrarlos, tal y 

como ocurre en el caso concreto. 

 

La elección del Régimen Pensional no solamente se ve satisfecha con el deber de información, ya 

que alcanza estadios superiores, como lo es el deber del buen consejo que se encuentra en cabeza 
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de la Administradora del Fondo respecto de la cual recae dicha obligación.  (Art 2.3.10.2.3,. Decreto 

2071,2015.) 

 

Por ende, el Derecho de información va de la mano de un análisis previo, que reúna las características 

propias de cada caso particular, que devele los pormenores, beneficios y adversidades que pueda 

comportar la cotización en una Administradora de Fondos de Pensiones Privado, donde se aclare los 

siguientes puntos: 

 

1. Probabilidad de pensionarse en cada régimen.  

2. Proyección valor la indemnización sustitutiva o devolución de saldos, lo anterior frente a la 

posibilidad de no cumplir los requisitos para a la pensión de vejez a la edad prevista en la normatividad 

vigente.  

3. Proyección del valor la pensión en cada régimen del de Ahorro  

4. Requisitos para a la garantía pensión mínima en cada en lo referente al régimen de protección 

al consumidor financiero del sistema general de pensiones.   

5. Información sobre otros mecanismos de protección a la vejez vigentes dentro de la legislación.  

6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca. (Art 2.3.10.2.3. , 

Decreto 2071, 2015.) 

 

Bajo ésta premisa, recae en cabeza de las entidades accionadas, un deber constitucional, que se 

puede percibir en los artículos 48 y 335 de la Carta Política, debido a que son entidades que ven 

enmarcadas sus funciones desde el andamiaje constitucional, en la prestación de un servicio público, 

como lo ha mencionado la Corte Constitucional: 

 

"La Carta dispone la facultad del legislador para regular los contenidos de la seguridad social, 

entendiendo por tal, a un tiempo, un "servicio público de carácter obligatorio" y "un derecho 

irrenunciable" (Sentencia C-408,1994). 

 

Descendiendo al caso concreto, el silogismo normativo que ha dimensionado el alcance del Derecho 

que tienen los usuarios financieros, como lo es del caso de quienes optan por afiliarse a una 

administradora perteneciente al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deben recibir una 

asesoría de doble categoría, es decir tanto del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 

como el de Ahorro Individual, lo cual no sucedió en el caso sub júdice. 

 

 

3.3. EL ACTO JURÍDICO DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL REALIZADO POR EL SEÑOR FERNANDO 

PEREIRA TORO, SE TORNA INEFICAZ COMO CONSECUENCIA DE LA OMISIÓN DEL DEBER DE 

INFORMACIÓN POR PARTE DE LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES. 

 

La ineficacia del acto jurídico presupone la ausencia de efectos de este, en razón a presentar vicios 

del consentimiento en su formación, tal como el error. 

  

En tanto que, para el caso subyacente, cabe distinguir entre el error de hecho y el error de derecho. 

El primero, es el conocimiento equivocado respecto las consecuencias sobre determinada situación 

específica mientras el segundo, es el desconocimiento de una realidad jurídica.  

En este punto, es importante referirse a las dos clases antemencionadas, señalando en primera 

medida que el error de derecho, por regla general, es inexcusable, puesto que el desconocimiento 
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de la Ley no puede ser empleado como excusa para no cumplirla. Por su parte, el error de hecho 

supone una evidente confusión que deriva en efectos diferentes a los estimados en un principio.  

 

Por ende, y con el fin de dilucidar y ahondar en la comprensión de estas dos tipologías, la Corte 

Constitucional, mediante amplios y variados pronunciamientos jurisprudenciales, como en el caso de 

la sentencia C- 993 de 2006, ha expuesto:  

 

“En el asunto que se examina, la previsión del error de hecho como vicio del consentimiento 

en la celebración de los negocios jurídicos, y la exclusión, con tal carácter, del error de 

derecho, es una expresión del ejercicio de dicha potestad de configuración normativa que 

respeta los mencionados límites, Esto último significa que el error de derecho no da lugar a 

la declaración judicial de nulidad del negocio jurídico y que, por tanto, la parte de éste 

que lo cometió debe asumir todas las consecuencias de su celebración”.  

 

En concordancia con lo anterior, la afiliación al RAIS por parte de el demandante, adolece de un 

error de hecho -más no de derecho- que vició su consentimiento al momento de suscribir un 

formulario, con leyendas pre impresas, ya que percibió las consecuencias de sus actos hasta tiempo 

después de haberse efectuado el traslado. Es decir, cuando la accionante suscribió el documento 

en mención, creyó haber adoptado una decisión que traía consigo efectos positivos para su 

jubilación, situación que difiere de la realidad, por ello, al percatarse de su error –de hecho-, solicitó 

nuevamente el traslado, aspecto que no pudo ser posible dada su edad, lo cual como se mencionó, 

no es cierto.  

 

Por esta razón las administradoras de fondos pensionales dentro sus deberes, tienen la obligación de 

suministrar toda la información suficiente para que el usuario cuente con las herramientas para una 

adecuada afiliación, sin perjuicio de la ineficacia del acto, conforme lo señala el artículo 271 de la 

Ley 100 de 1993 y la jurisprudencia vigente, del siguiente texto: 

 

“La sala ha entendido la expresión libre y voluntaria del literal b), artículo 13 de la Ley 100 

de 1993, cuando ha existido un conocimiento del cual solo es posible alcanzar en plenitud 

cuando las administradoras de fondos de pensiones dan cuenta que documentaron clara 

y suficiente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar ineficaz 

ese tránsito” (CSJ SL121136-2014).  

 

Por lo hasta acá desarrollado, es importante advertir una situación jurídica en específico, mediante la 

cual, si algún individuo quiere realizar un traslado de régimen pensional, cada administrada de fondos 

pensionales ya sea del modelo R.A.I.S o R.P.M.D, obligatoriamente debe suministrar información 

transparente, veraz y oportuna respecto la consecuencias positivas y negativas de la decisión. Por 

ello, el acto de afiliación resulta eficaz cuando está precedido de una ilustración al usuario sobre las 

características, ventajas y desventajas de cada régimen, garantizando de esta manera el 

insoslayable deber de obtener un consentimiento informado. 

 

Cabe advertir que esa aparente decisión libre y voluntaria, no estuvo precedida de la suficiente 

ilustración por parte de fondo que la recibió, por lo que no existe tal consentimiento de libertad y 

voluntariedad. 

 

Así las cosas, para el caso concreto, debe reseñarse que a el demandante, durante la etapa 

precontractual se omitió brindársele información veraz, completa y oportuna acerca de las ventajas 

y las desventajas de uno y otro sistema de pensiones dando aplicación a lo establecido por la 
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Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Laboral, mediante las Sentencias 

reconocidas con los radicados No. 31989 del 9 de septiembre de 2014, 33083 del 22 de noviembre de 

2011, 46292 del 3 de septiembre de 2014, SL17595 del 18 de octubre de 2017, SL 782 del 14 de marzo 

de 2018 y SL 1452 del 3 de abril de 2019,y por vulnerar el artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 

 

Entonces, es claro que, respecto del consentimiento otorgado por el demandante,  a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y PENSIONES CESANTÍAS COLFONDOS S.A.; quienes indujeron al error 

por medio de engaños, a el demandante, con la promesa de que la pensión de vejez sería de un 

monto y/o valor económico superior a la que le corresponde en el régimen de prima media con 

prestación definida, produjo un vicio sobre su consentimiento, infringió en uno de los requisitos 

esenciales para la existencia de los actos o negocios jurídicos y omitió el elemento esencial para su 

validez; debido a que su consentimiento debió ser sano, libre, espontáneo, manifestado con 

conciencia y libertad, pero sobretodo informado en cumplimiento del deber que recae en las 

Administradoras de Fondo de Pensiones (AFP). 

 

 

Debe recordarse que el hecho de imponer la firma o impronta al interior de un formato estándar no 

significa per se el haberse manifestado de manera libre y voluntaria el consentimiento, si no se 

presentó la suficiente información respecto de las consecuencias del traslado de régimen pensional. 

 

De manera reciente la Honorable Corte Suprema de Justicia, señaló: 

 

“(…) En línea con lo anterior, tampoco acertó el juez colegiado al inferir que la firma impuesta 

en el formulario de vinculación, era suficiente para entender que la usuaria había tomado la 

decisión en forma libre y voluntaria, en la medida en que ello significó la adquisición del 

conocimiento suficiente sobre los efectos de su elección. Como también lo ha explicado esta 

Sala, no es viable entender que la simple rúbrica impuesta en un formulario, como señal de 

asentimiento, pueda sustituir la entrega de información que solo compete a las 

administradoras. Sobre el punto, resulta útil traer a colación las reflexiones vertidas en la 

sentencia que acaba de citarse (…) 

(…) Sin discutir el contenido del documento de afiliación adosado al expediente, queda claro 

que las expresiones allí vertidas, en el sentido de que la vinculación era libre y voluntaria, no 

podían generar al fallador de segundo nivel convicción acerca del cumplimiento del deber de 

información que correspondía exclusivamente a la AFP accionada (…)”. (CSJ SL906-2022). 

Negrillas fuera de texto. 

 

3.4 EL ACTO JURÍDICO DE TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL REALIZADO POR EL SEÑOR FERNANDO 

PEREIRA, AL ENTENDERSE INEFICAZ SU CONSECUENCIA JURÍDICA ES QUE NUNCA EXISTIÓ. 

 

La declaración de ineficacia trae un elemento consecuente a su declaración que es la ficción jurídica 

de que el acto celebrado nunca existió; si esta consecuencia está latente, por ende los rendimientos 

que se desprendieron de la cuenta de ahorros individuales de los afiliados al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, réditos y descuentos administrativos no debieron haber ingresado al fondo 

de pensiones que administra este régimen pensional. 

 

Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia de manera reciente señaló: 

 

 

“La tesis de la ineficacia del acto de traslado ha sido el fundamento para ordenar en 

numerosas ocasiones a las AFP no solo la devolución a Colpensiones de los saldos 

obrantes en las cuentas de ahorro individual de los afiliados, sino también de los 

porcentajes correspondientes a los gastos de administración, primas de seguros 
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previsionales de invalidez y sobrevivencia, y lo destinado al fondo de garantía de 

pensión mínima. Esto bajo el argumento lógico de que, si la ineficacia supone que el 

afiliado nunca abandonó el RPMPD, ha de entenderse que «esos recursos, desde el 

nacimiento del acto ineficaz, han debido ingresar al régimen de prima media con 

prestación definida administrado por Colpensiones» (CSJ SL3464-2019). 

 

Las consecuencias de la declaratoria de ineficacia no se agotan en la necesidad 

práctica de ordenar la devolución del monto de las cotizaciones, preservando su 

integridad; también respecto de los beneficiarios del régimen de transición implica la 

conservación de su titularidad bajo la ficción que nunca se trasladaron al RAIS”. (CSJ 

SL2929,2022). 

 

 
V. PRUEBAS 

 

 

A continuación, se relacionan los elementos probatorios que se pretenden hacer valer en el curso y 

trámite de la presente actuación.  

 

Documentales: 

 

1. Cédula de ciudadanía del demandante.  

2. Copia de la historia laboral del demandante. 

3. Copia de la solicitud dirigida a Colpensiones para llevar a cabo el traslado del régimen de ahorro 

individual con solidaridad al de prima media con prestación definida, del 24 de octubre de 2022. 

4. Copia de la solicitud dirigida a AFP COLFONDOS para llevar a cabo el traslado del régimen de 

ahorro individual con solidaridad al de prima media con prestación definida, del 24 de octubre 

de 2022. 

5. Copia de la respuesta ofrecida a la demandante con ocasión a la petición de traslado. 

 

 

De oficio: 

 

 

1. Como quiera que el demandante no ostenta el formulario suscrito para solicitar el traslado del 

régimen pensional, en atención al artículo 54 del Decreto 2158 de 1948 se solicita de manera 

respetuosa al H. Despacho se ordene allegar a la AFP COLFONDOS el formulario de traslado 

suscrito por el Señor Pereira. 

 

 

VI. COMPETENCIA 

 

Es usted señor(a) juez(a) el(la) competente para conocer de la presente demanda, en consideración 

de la naturaleza del proceso y del domicilio de Colpensiones que es la ciudad de Bogotá y el 

requerimiento administrativo de la AFP COLFONDOS S.A. se surtió en esta última, de acuerdo con lo 

normado en el artículo 11 del Decreto Ley 2158 de 1948 (Código de Procesal del Trabajo). 
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VII. CUANTÍA 

 

Por la cuantía, que estimo en cifra superior a veinte 20 SMMLV salarios mínimos legales mensuales 

vigentes es Usted competente para conocer del presente litigio en primera instancia, de acuerdo con 

lo normado en los artículos 12 y 13 del Decreto Ley 2158 de 1948 (Código de Procesal del Trabajo). 

 

 

 

VIII. PROCEDIMIENTO 

 

La presente demanda ordinaria se rige por el procedimiento consagrado en el Capítulo XIV del 

Decreto Ley 2158 de 1948 (Código de Procesal del Trabajo).   

 

 

IX. ANEXOS 

 

 

1. Poder especial amplio y suficiente conferido por el señor FERNANDO PEREIRA TORO al suscrito. 

 

2. Constancia de envío del escrito de demanda a las demandadas (art. 6, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Certificado de existencia y representación de las entidades demandadas. 

 

 

X. NOTIFICACIONES 

 

 

 

A. A LAS PARTES DEMANDADAS: 

 

• A la AFP COLFONDOS, en la calle 67 No. 7 – 94, en la ciudad de Bogotá D.C. y al correo 

electrónico: procesosjuidiciales@colfondos.com (correo del certificado de existencia y 

representación).  

• A COLPENSIONES, en la carrera 10 No. 72 - 33 Torre B Piso 11, en la ciudad de Bogotá D. C. y al 

correo electrónico: Correo de notificaciones judiciales: 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co (correo tomado de la página 

www.colpensiones.gov.co). 

 

 

B. A LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 

• A el demandante, en la ciudad de Bogotá D.C., al correo: fpereira@procuraduria.gov.co y 

fpereiratoro@hotmail.com y a la dirección: carrera 103 D No 83-18 int 1 apto 301 (Bogotá DC) 

 

 

• Al suscrito apoderado de la demandante, en la carrera 3 N° 61-36, Chapinero Alto (Bogotá 

D.C.) y al correo electrónico: sebastianperdomof@yahoo.com   

 

mailto:procesosjuidiciales@colfondos.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:fpereira@procuraduria.gov.co
mailto:fpereiratoro@hotmail.com
mailto:sebastianperdomof@yahoo.com
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Del(a) señor(a) Juez(a), 

 

Atentamente, 

 

 
SEBASTIÁN PERDOMO FLÓREZ 

C.C. Nº 1.026.565.027 de Bogotá D.C.  

T.P. Nº 250.294 del C. S. de la Judicatura 
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Páginas    web:     WWW.COLFONDOS.COM.CO    U    WWW.COLFONDOS.COM

HTTPS : //WEBCIANI.COM/COLFONDOS    NOTIFICACIONES/SISTEMA/FRM_CONSULTA_PRO
CESOS.ASPX.

Dirección  para   notificación   judicial:         Cl   67   No.    7   -94
Municipio:                                                                                      Bogotá   D.C.
Correo                                electrónico                                de
procesosjudiciales@colfondos.com.co
Teléfono   para   notificación   1: 3765155

Página   l   de   70

notificación:



#g#ffi#¥E#qgüü# Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   10   de  marzo  de   2023   Hora:   09:36:13
Recibo   No.    0123029757

Valor:    $    7,200

CODIGO   DE   VERIFICACIÓN   1230297577B18C

Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
wwy.ccb.org.co/certi£icadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

lmagen  generada  al  momento  de  su  expedición.   I.a  verificación  se  puede  realizar  de  nanera
ilimitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

_-_-----------------------------------------------------------------------------------------------_
Teléfono   para   notificación   2:                             3765066
Teléfono  para   notificación   3:                            No   reportó.

La       persona       jurídica       Sl       autorizó     para     recibir     notificaciones
personales     a     través     de     correo     electrónico,     de   conformidad  con   lo
establecido     en   los   artículos   291   del   Código   General   del   Procesos   y   67
del     Código     de     Procedimiento     Administrativo     y     de     lo     Contencioso
Administrativo.

Agencias:      Bogotá      (Puente     Aranda,      Calle     21,      Floresta,      Calle      67,
Salitre       COMPAÑÍA       COLOMBIANA      ADMINISTRADORA    DE    FONDOS    DE    PENSIONES    Y
CESANTIAS    SA   COLFONDOS)   .

Por     Acta     No.      146     de     la   Junta   Directiva   del   20   de   febrero   de   2004,
inscrita     el     19     de   abril   de   2004   bajo   el   número   115767   del   libro   IX,
se     transformaron     en     sucursales     las     siguientes   agencias:   Medellín,
Cali,      Cartagena,      Manizales,      Pereira,    Ibagué,   Santa  Marta,   Montería,
Barranquilla   y  Bucaramanga.

Por     Acta     No.      0000146     de   Junta   Directiva   del   20   de   febrero   de   2004,
inscrita     el     25     de   octubre   de   2004   bajo   el   número   OO119267   del   libro
IX,        se       transformaron       en       sucursales     las     siguientes     agencias:
Valledupar,   Rionegro,   Apartado,   Neiva,    Duitama   y  Buga.

REFORMAS   ESPECIALES

Por     Escritura   Pública   No.    3491   de   la   Notaría   37   de   Bogotá   D.C.    Del   O2
de     mayo     de      2007,      inscrita     el      14      de     mayo   de   2007   bajo   el   número
1130677     del     libro     IX,   la   sociedad  de   la   referencia   cambió   su   nombre
de:        COMPAÑIA       COLOMBIANA      ADMINISTRADORA       DE       FONDOS       DE       PENSIONES    Y
CESANTIAS       SA      COLFONDOS.,       por   el   de:    CITI    COLFONDOS    S.A.    la    compañía
también        podrá        usar        la        expresión        CITI        COLFONDOS.      parágrafo
transitorio:     Sin     perjuicio  de   lo  anterior,   durante   el   término  de  dos
(2)      años     contados     a     partir   del   veintiocho    (28)    de  marzo   de   dos   mil
siete      (2007),      la   sociedad  podrá   continuar   utilizando   la   denominación
COMPAÑÍA       COLOMBIANA      ADMINISTRADORA       DE       FONDOS       DE       PENSIONES       Y       DE
CESANTIAS    S.A.    COLFONDOS    o    las    expresiones    COLFONDOS    S.A.    o    COLFONDOS
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##ffi@ffiffio Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2O23   Hora:   09:36:13
Recibo   No.    0123029757

valor:    $   7,200

CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   123O297577B18C

Verificme  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,   ingresando  a
www.ccb.org.co/certifícadoselectronicos  y  dígite  el  respectivo  código,  para  cnie  visualice  la

inagen  generada  al  nonento  de  gu  expedición.   Iia  verificacíón  se  puede  realizar  de  nanera
ilinitada,   durante  6O  días  calenclario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

_----------------------------------------------------------------------------------------------___

Por      Escritura      Pública   No.5534   de   la   Notaría   37   de   Bogotá   D.C.    Del   O3
de     julio     de   2007,    inscrita   el   23   de   julio   de   2007   bajo   el   número   128
del     libro     XVII,      la     sociedad     de   la   referencia   cambió   su  nombre   de:
CITI      COLFONDOS      S.A.    la   compañía   también   podrá   usar   la   expresión   CITI
COLFONDOS.      parágrafo     transitorio:      Sin     perjuicio     de     lo     anterior,
durante     el     término     de   dos    (2)   años   contados   a  partir   del   veintiocho
(28)      de     marzo     de     dos   mil   siete    (2007),    la   sociedad  podrá   continuar
utilizando      la      denominación      COMPAÑÍA      COLOMBIANA      ADMINISTRADORA      DE
FONDOS       DE       PENSIONES    Y   DE   CESANTIAS    S.    A.    COLFONDOS    o    las    expresiones
COLFONDOS       S.A.     o    COLFONDOS    por    el    de:     CITI    COLFONDOS    S.A.     PENSIONES    Y
CESANTIAS       parágrafo     transitorio:      Sin     perjuicio     de     lo     anterior,
durante     el     término     de   dos   años   contados   a  partir   del   13   de   junio   de
2007,      la   sociedad  podrá   continuar   utilizando   la   denominación   COMPAÑÍA
COLOMBIANA      ADMINISTRADORA       DE    FONDOS    DE    PENSIONES    Y    DE    CESANTIAS    S.A.
COLFONDOS    o    las    expresiones    COLFONDOS    S.A.    o    COLFONDOS.

Por     Escritura     Pública     No.    1102   del   25   de   mayo   de   2010   de   la   Notaría
44     de     Bogotá   y   aclarada  por   escritura  pública   1189   del   2   de   junio   de
2010      de   la   Notaría   44   de   Bogotá   D.C.,    inscrita   el   5   de   agosto   de   2010
bajo     el     número     O1403690     del   libro   IX,    la   sociedad   de   la   referencia
cambió       su      nombre      de:       CITI       COLFONDOS       SA      PENSIONES   Y   CESANTIAS    la
compañía        podrá        continuar        utilizando        la     denominación     COMPAÑIA
COLOMBIANAN       ADMINISTRADORA       DE    FONDOS    DE    PENSIONES    Y    DE    CESANTIAS    S.A
COLFONDOS      o      las       expresiones       COLFONDOS       S.A.    o   COLFONDOS   por   el   de:
COLFONDOS    S.A.     PENSIONES    Y    CESANTIAS

Por      Escritura   Pública   No.    3586   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.    Del   14
de     diciembre     de     2012,      inscrita   el   19   de   diciembre   de   2012,   bajo   el
número      O1691020     del   libro   IX,    la   sociedad   de   la   referencia   cambió   su
nombre       de:    COLFONDOS    S.A.     PENSIONES    Y   CESANTIAS,    por    el    de:    COLFONDOS
S.A.     PENSIONES    Y   CESANTIAS    sigla    COLFONDOS    S.A.     Y   COLFONDOS.

TÉRMINO®  DE   DURACIóN

La  persona   jurídica  no   se  encuentra  disuelta  y  su  duración  es   hasta  el
2   de   noviembre   de   2050.
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¥g¥ti&#5#qgQü# Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   10   de  marzo  de   2023   Hora:   09:36:13
Recibo   No.    0123029757

Valor:    $    7,200

CODICO   DE   VERIFICACIÓN   1230297577B18C

Verifique  el  contenido  y  con£iabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
"y.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  crue  visualice  la

imagen  generada  al  monento  de  su  e3qpedición.   I,a  verificación  se  puede  realizar  de  nanera
ilimitada,   durante  60  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

____------------------------------------------------------------------------------------------____

oBrETo  socIAIJ

5.1     La     sociedad  tendrá   por   objeto   el   ejercicio   de   todas   o   algunas   de
las     actividades   legalmente  permitidas   a  las   administradoras   de   fondos
de     pensiones     y     cesantías,      y     en     desarrollo     de     las   mismas,   podrá
celebrar     y     ejecutar     toda     clase     de     actos   y  contratos  de   cualquier
índole     que     guarden     relación     directa     con     ellas.      5.2.   La   sociedad
también     desarrollará   sus   actividades   de   conformidad  con   las   funciones
social     y  ecológica  que   la   constitución  política  asigna  a   la  empresa  y
a   la  propiedad.

CAPITAL

*    CAPITAL   AUTORIZADO    *

Valor                                             :     $40.000.000.000,00
No.    de   acciones             :    40.000.000,00
Valor   nominal                  :    $1.000,00

*    CAPITAL    SUSCRITO    *

Valor                                        :    $34 666.325.000,00
No.    de   acciones             :    34.666.325,00
Valor  nominal

Valor
No.   de   acciones
Valor   nominal

PRINCIPALES
CARGO

:     $1.000,00

*    CAPITAL    PAGADO    *

:     $34.666.325.000,00
:     34.666.325,00
:     $1.000,00

NOMBRAMIENTOS

óRGANO   DE   ADMINISTRACIóN

JUNTA   DIRECTIVA

NOMBRE

Página   4   de   70

IDENTIFICACIÓN



¥5¥tiffi* Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2023   Hora:   09:36:13
Recibo   No.    0123029757

valor:    ?    7,200

CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   1230297577B18C

Verificrue  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,   ingresando  a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

imagen  generada  al  nomento  de  su  expedición.   La  verificación  se  puede  realizar  de  manera
ilimitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

_______----------------------------------------------------------------------------------------___

Primer   Renglon

Segundo   Renglon

Tercer   Renglon
Cuarto   Renglon

Quinto   Renglon

Sexto   Renglon

Septimo   Renglon
Octavo   Renglon

Noveno   Renglon

Decimo   Renglon

SUPLENTES
CARGO

Primer   Renglon

Segundo   Renglon

Tercer   Renglon
Cuarto   Renglon

Quinto   Renglon

Sexto   Renglon
Septimo   Renglon

Octavo   Renglon

Noveno   Renglon
Decimo   Renglon

Alejandro            Bezanilla
Mena
Cristian                 Fernando
Rodriguez   Allendes
Leonor   Montoya  Alvarez
Patrick       Jean       Oliver
Muzard      Le   Minihy   De   La
Villeherve
Pablo     Vicente   González
Figari
Carlos                      Fradique
Fradique   Mendez   Lopez
David     Legher  Aguilar
Manuel                     Francisco
Obregon  Trillos
Martha     Elisa  Lasprilla
Michaelis
Luis          Ricardo       Avila
Pinto

NOMBRE

Cristian                 Costabal
Gonzalez
Felipe                        Antonio
lmbarack   Charad
SIN    DESIGNACION
Jose             Miguel          Luis
Valdes   Lira
David     Ariel     Gallagher
Blamberg
Dario   Laguado   Giraldo
Sebastian                       Diego
Yukelson
Rene        Armando     Orjuela
Bernal
Juliana   Osorio  Aguel
Adriana     Patricia   Gomez
Barajas
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p.p.    No.     F13911312

p.p.    No.     F35886335

c.c.    No.     41472374
p.p.    No.     F25594345

p.p.    No.     P16804583

c.c.    No.     79469076

c.c.    No.     98546433
c.c.    No.     79151183

c.c.    No.     41536892

c.c.    No.     79152010

IDENTIFICACIÓN

p.p.    No.     PO5224266

p.p.    No.     F28463105

***************

p.p.    No.     F18271222

p.p.    No.     F16533483

c.C.    No.     80083899
p.p.     No.    AAFOO6583

C.C.    No.     19306034

C.C.    No.     52797812
C.C.     No.     52413419



ffi¥E#ffiff Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN  DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2023   Hora:   09:36:13
Recibo   No.    0123029757

valor:    $    7,2C)0

CODIGO   DE   VERIFICACIóN   123O297577B18C

VerificFie  el  colitenido  y  confiabilidad  de  este  certi£icado,   ingresando  a
wwy.ccb.org.co/certi£icadoselectronicog  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

lmagen  generada  al  monento  de  su  expedición.   Iia  verificación  se  puede  realizar  de  manera
iliritada,  durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

___---------------------------------------------------------------------------------------------___
Por     Acta     No.    62   del   14   de   marzo   de   2013,    de   Asamblea   de   Accionistas,
inscrita     en   esta   Cámara   de   Comercio   el   23   de   abril   de   2013   con   el   No.
01724747   del   Libro   IX,    se   designó   a:

PRINCIPALES
CARGO                                             NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Octavo   Renglon           Manuel                       Francisco         C.C.    No.    79151183
Obregon  Trillos

SUPLENTES
CARGO

Octavo   Renglon

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Rene         Armando      Orjuela         C.C.    No.    19306034
Bernal

Por     Acta     No.      69   del   l   de   abril   de   2016,   de   Asamblea   de  Accionistas,
inscrita     en   esta   Cámara   de   Comercio   el   13   de   diciembre   de   2016   con   el
No.    02165493   del   Libro   IX,    se   designó   a:

PRINCIPALES
CARGO                                             NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Tercer   Renglon           Leonor   Montoya   Alvarez           C.C.    No.    41472374

Por     Acta     No.      80      del      13      de     diciembre     de      2019,      de     Asambleade
Accionistas,   inscrita   en   esta   Cámara   de   Comercio   el   20   de   diciembre   de
2019   con   el   No.    02535856   del   Libro   IX,    se   designó   a:

PRINCIPALES
CARGO                                             NOMBRE

Primer   Renglon          Alejandro
Mena

Cuarto   Renglon

Quinto   Renglon

IDENTIFICACIÓN

Bezanilla         P.P.    No.    F13911312

Patrick        Jean        Oliver         P.P.    No.    F25594345
Muzard      Le   Minihy   De   La
Villeherve

Pablo      Vicente   González         P.P.    No.    P16804583
Figari
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ffiri¥ffi* Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2023   Hora:   O9:36:13
Recibo   No.    0123O29757

valor:    $    7,2OO

CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   1230297577B18C

Verificrue  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
ww.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

inagen  generada  al  monento  de  su  expedición.   La  veri£icación  se  puede  realizar  de  nanera
ilimitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

___----------------------------------------------------------------------------------------------_

Sexto   Renglon              Carlos                         Fradique        C.C.   No.    79469076
Fradique   Mendez   Lopez

Septimo   Renglon         David      Legher   Aguilar              C.C.    No.    98546433

Por     Acta     No.      80      del      13      de     diciembre      de      2019,      de     Asambleade
Accionistas,      inscrita     en     esta     Cámara   de   Comercio   el   30   de   enero   de
2020   con   el   No.    02547586   del   Libro   IX,    se   designó   a:

SUPLENTES
CARGO                                           NOMBRE                                                                   I DENTIFICACIÓN

Primer   Renglon           Cristian                   Costabal         P.P.   No.    PO5224266
Gonzalez

Segundo   Renglon         Felipe                            Antonio         P.P.    No.    F28463105
Imbarack   Charad

Cuarto   Renglon           Jose              Miguel            Luis         P.P.    No.    F18271222
Valdes   Lira

Quinto   Renglon           David     Ariel      Gallagher         P.P.   No.    F16533483
Blamberg

Septimo   Renglon         Sebastian                          Diego         P.P.    No.    AAFOO6583
Yukelson

Por     Acta     No.      80      del      13      de      diciembre     de      2019,      de     Asambleade
Accionistas,      inscrita     en     esta     Cámara   de   Comercio   el   23   de   junio   de
2020   con   el   No.    02579729   del   Libro   IX,    se   designó   a:

SUPLENTES
CARGO                                            NOMBRE                                                                    IDENTIFICACIÓN

Sexto   Renglon              Dario   Laguado   Giraldo              C.C.    No.    80083899

Por     Acta     No.      79      del      15      de      noviembre      de      2019,      de     Asambleade
Accionistas,      inscrita     en  esta   Cámara   de   Comercio   el   18   de   septiembre
de   2020   con   el   No.    02616996   del   Libro   IX,    se   designó   a:

SUPLENTES
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#¥#tistffi* Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   10   de  marzo  de   2O23   Hora:   O9:36:13
Recibo   No.    0123029757

Valor:    $    7,200

CODIGO   DE   VERIFICACIÓN   123O297577B18C

Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
wwy.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  cme  visualice  la

inagen  generada  al  nomento  de  su  expedición.   I.a  verificación  se  puede  realizar  de  manera
ilimitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  £echa  de  su  expedición.

_-_-----------------------------------------------------------------------__
CARGO                                           NOMBRE                                                                   IDENTIFICACIÓN

Tercer   Renglon             SIN   DESIGNACION                                  ***************

Por     Acta     No.   26   del   24   de   marzo   de   2021,   de   Asamblea   de   Accionistas,
inscrita     en     esta   Cámara   de   Comercio   el   g   de   julio   de   2021   con   el   No.
02722698   del   Libro   IX,    se   designó   a:

PRINCIPALES
CARGO

Decimo   Renglon

SUPLENTES
CARGO

Decimo   Renglon

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Luis            Ricardo         Avila         C.C.    No.    79152010
Pinto

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Adriana      Patricia   Gomez         C.C.    No.    52413419
Barajas

Por     Acta     No.    30   del   24   de   marzo   de   2021,    de   Asamblea   de   Accionistas,
inscrita     en     esta   Cámara   de   Comercio   el   g   de   julio   de   2021   con   el   No.
02722699   del   Libro   IX,    se   designó   a.'

PRINCIPALES
CARGO

Noveno   Renglon

SUPLENTES
CARGO

Noveno   Renglon

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Martha      Elisa   Lasprilla        C.C.    No.    41536892
Michaelis

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Juliana   Osorio   Aguel                 C.C.    No.    52797812

Por     Acta     No.    88   del   3   de   agosto   de   2022,   de   Asamblea   de   Accionistas,
inscrita     en     esta     Cámara   de   Comercio   el   26   de   octubre   de   2022   con   el
No.    02893152   del   Libro   IX,    se   designó   a:

PRINCIPALES
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#G¥ffi#io Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2023   Hora:   O9:36:13
Recibo   No.    O123029757

valor:    $    7,200

CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   1230297577B18C

Verifiqe  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresanclo  a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  vi§ualice  la

inagen  generada  al  nomento  de  su  expedici6n.   I.a  verificación  se  puede  realizar  de  nanera
ilimitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

______------------------------------------------------------------------------------------------__
CARGO                                           NOMBRE                                                                   IDENTIFICACIÓN

Segundo   Renglon        Cristian                   Fernando         P.P.    No.    F35886335
Rodriguez  Allendes

REVISORES   FISCALES

Por     Acta     No.    86   del   28   de   marzo   de   2022,   de   Asamblea   de   Accionistas,
inscrita     en     esta     Cámara  de   Comercio   el   26   de   octubre   de   2022   con   el
No.    02893153   del   Libro   IX,    se   designó   a:

CARGO                                           NOMBRE                                                                   IDENTIFICACIÓN

Revisor       Fiscal          DELOITTE             &             TOUCHE         N.I.T.    No.    860005813    4
Persona                                S.A.S.
Juridica

Por     Documento      Privado     del      s      de   agosto   de   2022,   de   Revisor   Fiscal,
inscrita     en   esta   Cámara   de   Comercio   el   20   de   diciembre   de   2022   con   el
No.    02911439   del   Libro   IX,    se   designó   a:

CARGO                                           NOMBRE                                                                   IDENTIFICACIÓN

Revisor      Fiscal         Alejandro                    Perdomo         C.C.         No.       80201300      T.P.
Principal                         Cordoba                                                    No.124911-T

Por      Documento      Privado   No.    SINNUM   del   s   de   agosto   de   2022,    de   Revisor
Fiscal,      inscrita     en   esta   Cámara   de   Comercio   el   26   de   octubre   de   2022
con   el   No.    02893154   del   Libro   IX,    se   designó   a:

CARGO                                            NOMBRE                                                                    IDENTIFICACIÓN

Revisor      Fiscal         John   Jaime   Mora   Hurtado         C.C.         No.       80003973      T.P.
Suplente                                                                                                   No.126360-t

PODERES

Por     Escritura     Pública     No.      7702     del      31     de     octubre   de   2006   de   la
Notaría      37      de      Bogotá   D.C.,    inscrita   el   O3   de   noviembre   de   2006   bajo
el        No.         11254     del      libro     V,      compareció      Jaime     Restrepo      Pinzon,
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identificado     con     cédula     de      ciudadanía     No.    80.415.    785   de   Usaquén,
quien      obra      en     nombre      y     representación      de      la   COMPAÑIA   COLOMBIANA
ADMINISTRADORA       DE       FONDOS    DE    PENSIONES    Y    DE    CESANTÍAS    S.A.     COLFONDOS,

por    medio     de     la     presente  escritura  pública,   otorga  poder  general   a
Lina     Margarita     Lengua     Caballero,    identificada   con   C.C.   No.    50.    956.
303      de      Cerete      (Córdoba)    y   tarjeta   profesional   de   abogado   No.    88.204
del     C.S.      de   la   J.,   para   ejecutar   conjuntamente   y/o   separadamente   los
siguiente        actos.'      1.      Representar     a     COLFONDOS      en     toda      clase     de
actuación     y    procesos     judiciales     ante     Juzgados,   Tribunales   de   todo
tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo   Superior  de   la   Judicatura,   Corte
Suprema     de     Justicia     y     Consejo     de   Estado  bien   sea   como   demandante,
demandado,      coadyuvante     opositor.    2.    Representar   a   COLFONDOS   ante   las
autoridades       del     orden     nacional,     departamental,     municipal     o     del
Distrito     Capital   de   Bogotá   y  ante   cualquier   organismo  descentralizado
de     derecho     público  del   orden  nacional,   departamental  municipal   o  del
Distrito       Capital       de     Bogotá     para     atender     los     requerimientos
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de
administración,     e     intentar     en     nombre     propio     y     representación
COLFONDOS        los        recursos        ordinarios     de      reposición,      apelación
reconsideración,      así     como     los   extraordinarios   conforme   a   la   ley.

>ÍÚ®>.
rlrC}CY)

Notificarse     de     toda     clase  de  providencia   judicial   o  administrativa,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a   la   sociedad   que   representan.    4.   Representar   a   COLFONDOS
en     las     diligencias   administrativas   y  audiencias   de   conciliación  ante
el     ministerio     de     la  protección  social   y  demás   entidades   de   carácter
administrativo.      5.      En     general     las     apoderadas     quedan     ampliamente
facultadas       para       actuar       y       para       interponer     cualquier     recurso
establecido     en     las     leyes   contra  decisiónes   judiciales   o   emanadas   de
los     funcionarios     administrativos     del   orden  nacional,   departamental,
municipal       o       del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y       entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente   quedan   facultadas
expresamente     para  desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,   transigir
y     reasumir     el   presente  mandato.   Parágrafo:   Finalmente,   manifiesta   el
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en  lo  preceptuado
en     los     artículos   2.156   y  siguientes   del   CÓdigo   Civil   y  el  mandatario
o     apoderado     queda     advertido     del     alcance     del     artículo     2.189   del
Código.      Civil,      que     dice:      de   la   terminación  del  mandato:   el  mandato
termina:      1)    Por   el   desempeño   del   negocio   para   que   fue   constituido,'   2)
Por     la     expiración     del     termino     o     por     el     evento     de   la   condición
prefijados     para     la   terminación  del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del
mandante,'   4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.
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Mediante      Escritura      Pública     No.0912      de   la   Notaría   37   de   Bogotá   D.C.
Del     og     de   febrero   de   2007,   inscrita   el   16   de   febrero   de   2007   bajo   el
No.11556     del      libro   V,   aclarado   por   escritura   pública   No.    02758   de   la
Notaría      16     de   Bogotá   D.C.,   del   19   de   julio   de   2018,    inscrito   el   2   de
octubre      de      2018      ,      bajo   el   número   OOO40150   del   libro   V,    compareció,
Jorge     Eduardo     Ramirez     Herrera,      mayor     de   edad,   domiciliado   en   esta
ciudad,      identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   de   19.449.085
de        Bogotá,      D.E.,      quien     suplente     del     presidente     en     calidad     de
vicepresidente       de       operaciones     y     tecnología,      obra     en     nombre     y

representación      de    la   COMPAÑIA   COLOMBIANA   ADMINISTRADORA   DE    FONDOS    DE
PENSIONES      Y      DE   CESANTÍAS    S.A.    COLFONDOS    le   otorga   poder   a   la   Doctora
Myriam     Liliana   Lopez   Vela,   mayor   de   edad,   domiciliada   en   esta   ciudad,
identificada     con     la     cédula     de   ciudadanía   No.   52.646.478   de   Bogotá,
con        tarjeta     profesional     No.104.390     del     Consejo     Superior     de     la
Judicatura,        para       que       ejecute       los     actos     que     se     mencionan     a
continuación     siempre     y     cuando   los   mismos   tengan  por   objeto   el   cobro
de     aportes     pensionales     de     los     empleadores     afiliados     al   Fondo  de
Pensiones      obligatorias   de   COLFONDOS,    de   acuerdo   con   el   artículo   24   de
la     Ley     100     de     1993:-representar     a     la   sociedad  en   las   diligencias
administrativas     ante   el  ministerio  de  protección  social   y  en  especial
asistir       en       representación       del     Fondo     de     Pensiones     obligatoria
COLFONDOS     a     las     audiencias   de   conciliación   que   sean   programadas   por
esta     entidad.-representar     por     si     o     por     intermedio     de     apoderado
especial      al      Fondo     de      Pensiones      obligatorias     COLFONDOS,      ante   las
autoridades          judiciales       y       administrativas,        en       los       procesos
concursales,     para     el   cobro  de   aportes   pensionales   de   empleadores,   de
conformidad     con     lo   previsto   en   el   artículo   24   de   la   Ley   100   de   1993.
-inicie     y     promueva     en     nombre     del     Fondo   de   Pensiones   obligatorias
COLFONDOS     las     demandas     ejecutivas      laborales     y     civiles   a   que   haya
lugar       para     el     cobro     de     portes     pensionales     de     empleadores,      de
conformidad     con   lo  previsto   en   el   artículo   24   de   la   Ley   100   de   1993.-
Constituya     apoderados     judiciales     para     que     actúen     dentro     de     los
juicios     y     controversias     en     que     el   Fondo   de   Pensiones   obligatorias
COLFONDOS,      tenga     interés     en     hacerse   parte   para   el   cobro   de   aportes
pensionales     de     empleadores,      de     conformidad     con     lo  previsto   en  el
artículo     24     de     la     Ley     100     de   1993.-asista   en   representación  del
Fondo     de      Pensiones      obligatorias      COLFONDOS,      a      las      audiencias      de
conciliación     que     sean     programadas   dentro   de   los   procesos   ejecutivos
laborales     y     ejecutivos     civiles     por     los   despachos   judiciales   en  el
territorio         nacional,          de          conformidad       con       la       normatividad
vigente.-recibir     cualquier     bien    mueble     o     inmueble     entregado     por
cesión     de     bienes     o     daciones     en     pago,   con  que   se   pretenda   cumplir

Página   11   de   70



ff¥ñ¥#stffiffiF Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

cERTIFlcADo  DE   INscRlpclóN  DE  DoctnffiNTos

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2023   Hora:   O9:36:13
Recibo   No.    0123029757

Valor:    $    7,200

CODICO   DE   VERIFICACIÓN   123O297577B18C

Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
wwy.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

lmagen  generada  al  nomento  de  su  expedición.   La  verificación  se  puede  realizar  de  manera
ilinitada,  durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

__-----------------------------------------------------------------------------------------------_

parcial     o     totalmente     cualquier   obligación   con  el   Fondo   de   Pensiones
obligatorias        COLFONDOS,         relacionada        con        el        pago     de     aportes
pensionales.1.Representar      a      COLFONDOS    S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    en
toda     clase     de     actuaciónes     y     procesos     judiciales     ante     Juzgados,
Tribunales     de   todo   tipo,   Corte   Constitucional,   Consejo   Superior  de   la
Judicatura,      Corte     Suprema     de     Justicia     y     Consejo  de   Estado  o   ante
cualquier     autoridad     del     orden     nacional,   departamental,   municipal   o
del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y     ante     cualquier     organismo
descentralizado     de     derecho  público   del   orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital   de   Bogotá  para   realizar   cualquier
trámite    '   ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.     2.   Notificarse  de  todo   tipo  de  providencia   judicial   o
administrativa,     autos     o     decisiones     judiciales     o     administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     las     sociedad     que     representa  o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS          S.A.       PENSIONES       Y      CESANTÍAS.       3.       Asistir      en      nombre       y
representación         de      COLFOND_OS       S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       a       las
audiencias     especiales     de   conciliación   que   se   lleven  a   cabo  dentro  de
los     procesos     laborales,      civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso      judicial      en     los      que     haga     parte      COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y       Ministerio       Público.      4.     Actuar     corno     representante     legal     de
COLFONDOS        en        las        audiencias     de     conciliación,      de     decisión     de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)    para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas  las
actuaciones     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas     las   facultades   de   la   ley.   5.   En
general     el     apoderado     queda   ampliamente   facultado  para  actuar  y  para
interponer     cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
decisiones     judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital
de     Bogotá   y  entidades   descentralizadas   del  mismo   orden.    6.    Igualmente
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,     desistir,   conciliar,
confesar,     transigir  y  sustituir.   Parágrafo:   finalmente,   manifiesta  el
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en   lo  preceptuado
en     los     artículos   2.156   y  siguientes   del   código   civil   y  el  mandatario
o     apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189   del   Código
Civil     que   dice:   De   la   terminación  del  mandato:   el  mandato   termina:    1)
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Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue   constituido,-   2)    Por   la
expiración     del     término     o     por     el   evento  de   la  condición  prefijados
para     la     terminación     del  mandato;   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'
4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.

Por     Escritura   Pública   No.   296   de   la   Notaría   44   de   Bogotá   D.C.,    del   17
de     febrero     de     2010,      inscrita     el   22   de   febrero   de   2010   bajo   el   No.
00017269        del        libro        V,         compareció      Jaime     Humberto     Lopez     Mesa
identificado     con   cédula   de   ciudadanía   No.    8.304.821   de   Medellín   en   su
calidad    de     presidente,     por    medio  de   la  presente   escritura  pública,
confiere     poder     general     a     Diana  Marcela  Meneses   Hoyos,   identificada
con     la     cédula     de      ciudadanía     número      65.747.804      de     Bogotá,      para
ejecutar     los     siguientes     actos:      1.   Firmar   en  representación  de   CITI
COLFONDOS,        certificaciones        de        afiliación     y     de     prestaciones     a
reconocer     por     el     Fondo     de     Pensiones   obligatorias   administrado  por
CITI      COLFONDOS,      con     destino   a   administradoras   o   Fondos   de   Pensiones
con       domicilio        en       Colombia        o     en     el     exterior.      2.      Firmar     en
representación     de     CITI     COLFONDOS,      certificaciones     de   afiliación   y
prestaciones     a     reconocer     por     el     Fondo     de     Pensiones   obligatorias
administrado     por     CITI      COLFONDOS      con     destino   a   trámites   de   pensión
previstos       en     los     convenios     internacionales     de     seguridad     social
suscritos     por     el     estado     Colombiano     y     que   se   encuentran  vigentes.
Parágrafo:      Finalmente,     manifiesta   el   compareciente   que   este  poder   se
confiere     con     base     en     lo     preceptuado     en     los     artículos     2.156     y
siguientes     del     Código     Civil     y     el     mandatario     o     apoderado     queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2189   del   Código   Civil,   que   dice:
de     la   terminación  del  mandato.   El  mandato   termina   1)    Por   el   desempeño
del     negocio  para  que   fue   constituido   2)   Por   la  expiración  del   término
o     por     el     evento     de   la  condición  prefijados  para   la  terminación  del
mandato,'      3)      Por     la     revocación  del  mandante,'   4)    Por   la   renuncia   del
mandatario.

Por     Escritura   Pública   No.    294   de   la   Notaría   44   de   Bogotá   D.C.,    del   17
de      febrero     de     2010,      inscrita     el   22   de   febrero   de   2010   bajo   el   No.
00017271        del         libro        V,         compareció      Jaime      Humberto      Lopez     Mesa
identificado     con   cédula   de   ciudadanía   No.    8.304.821   de   Medellín   en   su
calidad     de     presidente,     por     medio  de   la  presente   escritura  pública,
confiere     poder     general     a  Martha   Rocio   Rodriguez   Ramos,   identificada
con     la     cédula     de     ciudadanía     número     52.095.116     de     Bogotá,      para
ejecutar     los     siguientes     actos:      1.   Firmar   en   representación   de   CITI
COLFONDOS,      los   contratos   de   retiro   programado   con   los   afiliados   o   sus
beneficiarios     a     quienes     le   sea   reconocida   la   calidad  de  pensionados
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del      Fondo     de   Pensiones   obligatorias   administrado   por   CITI   COLFONDOS,
y     que   elijan  la  modalidad  de   retiro  programado  para   recibir   su  mesada
pensional.         2.         Firmar        en        representación        de        CITI      COLFONDOS,
certificaciones     de     afiliación     y    de  prestaciones   a  reconocer  por  el
Fondo     de      Pensiones   obligatorias   administrado   por   CITI   COLFONDOS,    con
destino     a     administradoras     o     fondos     de     pensiones   con  domicilio   en
Colombia     o     en     el     exterior.      3.      Firmar     en     representación   de   CITI
COLFONDOS,        certificaciones        de        afiliacion     y     de     prestaciones     a
reconocer     por     el     Fondo     de     Pensiones   obligatorias   administrado  por
CITI      COLFONDOS      con     destino     a     trámites   de   pensión   previstos   en   los
convenios     internacionales   de   seguridad  social   suscritos  por  el   estado
Colombiano     y     que     se     encuentran     vigentes.      Parágrafo:      finalmente,
manifiesta     el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
preceptuado     en   los   artículos   2.156  y   siguientes   del   Código   Civil   y  el
mandatario     o     apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2189
del     Código   Civil,   que   dice:   de   la   terminación  del  mandato.   El  mandato
termina     1)      Por     el   desempeño   del   negocio  para   que   fue   constituido   2)
Por     la     expiración     del     término     o     por     el     evento     de   la   condición
prefijados     para     la   terminación  del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del
mandante,'   4)    Por   la   renuncia   del   mandatario.

Por     Escritura     Pública     No.   2082   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
O9     de      septiembre     de   2010,    inscrita   el   17   de   septiembre   de   2010   bajo
el     No.      00018475     del      libro   V,   modificado  mediante   Escritura   Pública
número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el     g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.   00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,    en   su   calidad   de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del     presente     poder,   modificado  mediante   Escritura   Pública
Número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,   en   su   calidad   de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del   presente   poder,    compareció   Francisco   Jose   Cortes   Mateus
identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.    79.778.513   de   Bogotá   en   su
calidad       de     suplente     del     presidente,     por    medio     de     la     presente
escritura     pública,      confiere  poder  general   a   Jeirrmy  Carolina   Buitrago
Peralta     identificada     con     la     cédula     de   ciudadanía   No.53.140.467   de
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Bogotá,        para       ejecutar     los     siguientes     actos:      1.     Representar     a
COLFONDOS     en     toda     clase     de     actuaciónes   y  procesos   judiciales   ante
Juzgados,      Tribunales     de     todo     tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema   de   Justicia  y  Consejo   de
Estado,      bien     sea   como   demandante,   demandado,   coadyuvante   u  opositor.
2.      Representar     a     COLFONDOS   ante   las   autoridades   del   orden   nacional,
departamental,     municipal     o     del     Distrito     Capital     de   Bogotá  y  ante
cualquier     organismo     descentralizado     de     derecho     público     del   orden
nacional,      departamental     municipal     o     del   Distrito   Capital   de   Bogotá
para     atender     los     requerimientos     y     notificaciones     provenientes   de
cualquiera     de   las   oficinas   de   la  administración,   e   intentar  en  nombre
propio     y     representación     de     COLFONDOS     los      recursos     ordinarios   de
reposición,      apelación  y   reconsideración,   así   como   los   extraordinarios
conforme     a     la     ley.      3.     Notificarse     de     toda     clase   deprovidencia
judicial       o       administrativa,        absolver       interrogatorio     de     parte,
renunciar     a     términos,      confesar     y     comprometer     a     la     sociedad  que
representa.         4.         Representar        a        COLFONDOS        en        las     diligencias
administrativas     y  audiencias   de   conciliación  ante  el  ministerio  de   la
protección     social   y  demás   entidades   de   carácter   administrativo.   5.   En
general     las     apoderadas     quedan     ampliamente   facultadas   para  actuar  y
para     interponer     cualquier     recurso     establecido     en  las   leyes   contra
decisiónes     judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital
de     Bogotá   y   entidades   descentralizadas   del  mismo   orden.   6.   Igualmente
quedan     facultadas     expresamente     para  desistir,   conciliar,   sustituir,
confesar,      transigir  y  reasumir   el  presente  mandato.   Quien  en  adelante
podrá        ejecutar        además        los        siguientes        actos:      1     Actuar     como
representante     legal     de     Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión  de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,      notificarse,   contestar  demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     ejecutar     todas   las   actuaciones  necesarias   o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura      Pública     No.    2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018722     del      libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,    en   su   calidad  de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
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presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del   presente  poder,   compareció   Francisco   Jose   Cortes   Mateus
identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.    79.778.513   de   Bogotá   en   su
calidad     de     suplente     del     presidente     en     calidad  de   jefe   de   derecho
previsional      y      representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.      PENSIONES   Y
CESANTIAS,      por  medio   de   la   presente   escritura  pública,   confirió  poder
especial     a     Adolfo     de     Jesus     Tous     Salgado     identificado   con   cédula
ciudadanía     No.      8.285.008     de     Medellín,   para   ejecutar   los   siguientes
actos     en   los   procesos   judiciales,   en   los   cuales   se   les   haya   conferido
poder     o     que     en     el     futuro     se     les   confiera  poder  para   actuar   como
apoderado     judicial     ante     Juzgados     y     Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia        y        Consejo      de     Estado,      bien      sea      COLFONDOS      demandante,
demandado,        llamado       en     garantía,      coadyuvante     u     opositor,      etc.,
cualquiera     sea     la     forma     de   su  vinculación  procesal:    1.   Actuar   como
representante     legal     de   COLFONDOS,   en   la   audiencia   de   conciliación   de
decisión     de     excepciones  previas   y  saneamiento  y  fijación  del   litigio
(Ley     712/01)      para     conciliar,      notificarse      (ilegible-),   transigir   y
ejercitar     todas   las   acciones  necesarias   o   indispensables  para   el  buen
éxito     del     mandato   conferido  y  en   fin  todas   las   facultades   de   ley.   2.
Actuar     como      representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.    En   la   audiencia   de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido   del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que  dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      el     mandato     termina     1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido,'      2.)      Por     la     expiración     del   término   o  por  el
evento     de     la     condición     prefijados  para   la   terminación  del  mandato,-
3.)         Por     la     revocación     del     mandante,'      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.      Quien     en     adelante     podrá   ejecutar   además   los   siguientes
actos:        1     Actuar     como     representante     legal     de     Colfondos     en     las
Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de     excepciones   previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido  y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura      Pública     No.    2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
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No.      00018723     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.   00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,   en   su   calidad   de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del   presente  poder,   compareció   Francisco   Jose   Cortes   Mateus
identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.   79.778.513   de   Bogotá   en   su
calidad     de     suplente     del     presidente     en     calidad  de   jefe   de   derecho
previsional      y      representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTÍAS,      por  medio   de   la  presente   escritura  pública,   confirió  poder
especial     a     Andres     Gonzales   Heano   identificado   con   cédula   ciudadanía
No.      10.004.318     de   Pereira,   para   ejecutar   los   siguientes   actos   en   los
procesos     judiciales,      en  los   cuales   se   les   haya   conferido  poder  o   que
en     el     futuro     se     les     confiera     poder     para     actuar     como   apoderado
judicial       ante       Juzgados       y       Tribunales       de       todo       tipo,     Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia        y        Consejo     de     Estado,      bien     sea     COLFONDOS      demandante,
demandado,        llamado       en     garantía,      coadyuvante     u     opositor,      etc.,
cualquiera     sea     la     forma     de   su  vinculación  procesal:   1.   Actuar   como
representante     legal     de   COLFONDOS,   en   la   audiencia   de   conciliación   de
decisión     de     excepciones  previas   y  saneamiento  y   fijación  del   litigio
(Ley     712/01)      para     conciliar,      notificarse      (ilegible-),   transigir   y
ejercitar     todas   las   acciones   necesarias   o   indispensables  para  el  buen
éxito     del     mandato   conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   ley.   2.
Actuar      como     representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la   audiencia   de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido  del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que   dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      El     mandato     termina      1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido,®      2.)      Por     la     expiración     del   termino   o  por   el
evento     de     la     condición     prefijados   para   la   terminación  del  mandato,-
3.)         Por     la     revocación     del     mandante,'      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.      Quien     en     adelante     podrá   ejecutar   además   los   siguientes
actos:        1     Actuar     como     representante     legal     de     Colfondos     en     las
Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de     excepciones  previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
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ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o  indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura     Pública     No.   2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018724     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,   en   su   calidad  de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del     presente   poder,compareció   Francisco   Jose   Cortes   Mateus
identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.    79.778.513   de   Bogotá   en   su
calidad     de     suplente     del     presidente     en     calidad  de   jefe   de   derecho
previsional      y      representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTIAS,      por  medio   de   la  presente   escritura  pública,   confirió  poder
especial       a     Luis     Ferney     Gonzales     Parra     identificado     con     cédula
ciudadanía     No.      10.020.115     de      Pereira,   para   ejecutar   los   siguientes
actos     en  los   procesos   judiciales,   en   los   cuales   se   les   haya   conferido
poder     o     que     en     el     futuro     se     les   confiera  poder  para  actuar   como
apoderado     judicial     ante     Juzgados     y     Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia        y        Consejo     de      Estado,      bien      sea      COLFONDOS      demandante,
demandado,        llamado       en     garantía,      coadyuvante     u     opositor,      etc.,
cualquiera     sea     la     forma     de   su  vinculación  procesal:   1.   Actuar   como
representante     legal     de   COLFONDOS,   en   la   audiencia   de   conciliación   de
decisión     de     excepciones  previas   y  saneamiento  y  fijación  del   litigio
(Ley     712/01)      para     conciliar,      notificarse      (ilegible-),   transigir   y
ejercitar     todas   las   acciones   necesarias   o   indispensables  para  el  buen
éxito     del     mandato   conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   ley.   2.
Actuar      como     representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la   audiencia   de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y  siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido  del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que  dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      El     mandato     termina      1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido,'      2.)      Por     la     expiración     del   termino   o  por  el
evento     de     la     condición     prefijados  para   la   terminación  del  mandato,'
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3.)         Por     la     revocación     del     mandante,-      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.      Quien     en     adelante     podrá   ejecutar   además   los   siguientes
actos:        1     Actuar     como     representante     legal     de     Colfondos     en     las
Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de     excepciones  previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar    demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido  y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura      Pública     No.   2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
21     de     septiembre     de   2010,   inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018725     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
Número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,   en   su   calidad  de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio   de   la
presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del   presente  poder,   compareció   Francisco   Jose   Cortes   Mateus
identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.   79.778.513   de   Bogotá   en   su
calidad     de     suplente     del     presidente     en     calidad  de   jefe  de  derecho
previsional      y      representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTÍAS,      por  medio   de   la  presente   escritura  pública,   confirió  poder
especial     a     Paulina     Tous     Gaviria   identificada   con  cédula   ciudadanía
No.      42.137.888      de   Pereira,   para   ejecutar   los   siguientes   actos   en   los
procesos     judiciales,      en   los   cuales   se   les   haya   conferido  poder   o   que
en     el     futuro     se     les     confiera     poder     para     actuar     como   apoderado
judicial       ante       Juzgados       y       Tribunales       de       todo       tipo,      Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia        y        Consejo     de      Estado,      bien     sea     COLFONDOS      demandante,
demandado,        llamado       en     garantía,      coadyuvante     u     opositor,      etc.,
cualquiera     sea     la     forma     de   su  vinculación  procesal:   1.   Actuar   como
representante     legal     de   COLFONDOS,   en   la   audiencia   de   conciliación   de
decisión     de     excepciones  previas   y  saneamiento  y  fijación  del   litigio
(Ley     712/01)      para     conciliar,      notificarse      (ilegible-),   transigir   y
ejercitar     todas   las   acciones   necesarias   o   indispensables  para  el  buen
éxito     del     mandato   conferido  y  en   fin  todas   las   facultades   de   ley.   2.
Actuar      como      representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la   audiencia   de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
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con     base     en     lo     preceptuado   en  los   artículos   2.156   y  siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido  del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que  dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      el     mandato     termina     1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido,'      2.)      Por     la     expiración     del   termino  o  por   el
evento     de     la     condición     prefijados   para   la   terminación  del  mandato,'
3.)         Por     la     revocación     del     mandante,'      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.      Quien     en     adelante     podrá   ejecutar   además   los   siguientes
actos:        1     Actuar     como     representante     legal     de     Colfondos     en     las
Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de     excepciones  previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura     Pública     No.    2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018726     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
Número      4701      la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   28   de   noviembre   de   2018
inscrita      el      22   de   enero   de   2019   bajo   el   número   OOO40784   del   libro   V,
compareció     Francisco     Jose     Cortes     Mateus   identificado   con   cédula   de
ciudadanía     No.      79.778.513     de     Bogotá     en   su   calidad   de   suplente   del
presidente     en     calidad  de   jefe  de  derecho  previsional   y  representante
legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       por      medio   de    la
presente     escritura  pública,   confirió  poder   especial   a   German  Humberto
Becerra     Martinez   identificado   con   cédula   ciudadanía   No.   71.604.795   de
Medellín,        para       ejecutar     los     siguientes     actos     en     los     procesos
judiciales,      en     los     cuales     se     les   haya   conferido  poder  o  que   en  el
futuro     se   les   confiera  poder  para   actuar   como  apoderado   judicial   ante
Juzgados     y     Tribunales     de     todo     tipo,   Corte   Constitucional,   Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo  de
Estado,         bien        sea        COLFONDOS      demandante,      demandado,      llamado      en
garantía,      coadyuvante  u  opositor,   etc.,   cualquiera   sea   la   forma  de   su
vinculación       procesal.-        1.        Actuar        como     representante     legal     de
COLFONDOS,      en   la   audiencia   de   conciliación   de   decisión   de   excepciones
previas     y     saneamiento     y     fijación     del     litigio      (Ley     712/01)   para
conciliar,     notificarse     (ilegible-),     transigir  y  ejercitar  todas   las
acciones     necesarias     o     indispensables   para   el   buen  éxito  del  mandato
conferido     y     en     fin     todas     las     facultades     de     ley.   2.   Actuar   como
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confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda  advertido  del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que  dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      el     mandato     termina     1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido,-      2.)      Por     la     expiración     del   termino   o  por   el
evento     de     la     condición     prefijados   para   la   terminación  del  mandato,-
3.)         Por     la     revocación     del     mandante,'      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.       Adición:       1)       representar      a      COLFONDOS      S.A.    PENSIONES   Y
CESANTÍAS,      en     toda     clase     de   actuaciónes   y  procesos   judiciales   ante
Juzgados,      Tribunales     de     todo     tipo,      corte-constitucional,      Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo  de
Estado     o     ante   cualquier  autoridad  del   orden  nacional,   departamental,
municipal     o  del   Distrito  Capital   de   Bogotá   y  ante   cualquier   organismo
descentralizado     de     derecho  público  del   orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital   de  Bogotá  para   realizar   cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.     2.)      notificarse  de   todo  tipo  de  providencia   judicial
o     administrativa,     autos     o     decisiones   judiciales   o  administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     la     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS       S.A.        PENSIONES       Y      CESANTÍAS.       3.)       Asistir       en      nombre       y
representación         de      COLFONDOS       S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   llevan  a   cabo  dentro  de
los     procesos     laborales,     civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
tipo      de     proceso      judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciónes
administrativas     ante     el     Ministerio     del   Trabajo   y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y       Ministerio        Público.      3.)      Actuar     como     representante     legal     de
COLFONDOS        en        las        audiencias     de      conciliación,      de     decisión     de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)    para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las
actuaciónes     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   4.)   En
general     el     apoderado     queda   ampliamente   facultado  para   actuar  y  para
interponer     cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
decisiones     judiciales     o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital
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de        Bogotá        y       entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      5.)
Igualmente     quedan     facultados     expresamente     para     recibir,   desistir,
conciliar,     confesar,     sustituir     y     transigir.   Parágrafo:   finalmente,
manifiesta     el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base  en   lo
preceptuado     en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del   Código   Civil   y  el
mandatario     o  apoderado  queda  advertido   del   alcance   del   artículo   2.189
del     Código     Civil     que     dice:      "De     la     terminación     delmandato":   El
mandato     termina:      1)      Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,-     2)      Por     la  expiración  del   termino   o  por  el   evento   de   la
condición     prefijados     para     la     terminación     del     mandato,-      3)    Por   la
revocación  del  mandante,'   4)    Por   la   renuncias   del  mandatario.

Por     Escritura     Pública     No.   2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018729     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
Número4701      de      la     Notaría      16      de   Bogotá   D.C.    Del   28   de   noviembre   de
2018      inscrita      el      22      de      enero      de   2019   bajo   el   número   OOO40784   del
libro     V,      modificado  mediante   Escritura   Pública   Número   832   la   Notaría
16     de     Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020   inscrita   el   g   de   Julio   de
2020     bajo     el     registro     No.      00043658      del      libro   V,    compareció   Juan
Manuel     Trujillo     Sanchez     identificado     con     cédula   de   ciudadanía  No.
17.657.751     de     Florencia,      en   su   calidad  de   Representante   Legal   de   la
sociedad     de     la     referencia,     por     medio     de     la     presente     Escritura
Pública,      adiciona     facultades     conferidas     al     apoderado  del  presente
poder,      compareció     Francisco     Jose     Cortes     Mateus     identificado     con
cédula     de     ciudadanía     No.      79.778.513     de     Bogotá     en     su   calidadde
suplente     del     presidente     en  calidad  de   jefe  de  derecho  previsional   y
representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y   CESANTÍAS,    por
medio     de     la     presente     escritura     pública,   confirió  poder  especial   a
Gloria        Florez        Florez        identificada       con     cédula     ciudadanía     No.
41.697.939     de     Bogotá,      para     ejecutar     los     siguientes     actos   en   los
procesos     judiciales,      en   los   cuales   se   les   haya   conferido  poder   o   que
en     el     futuro     se     les     confiera     poder     para     actuar     como   apoderado
judicial       ante       Juzgados       y       Tribunales       de       todo       tipo,      Corte
constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia        y        Consejo      de      Estado,      bien      sea      COLFONDOS      demandante,
demandado,        llamado       en     garantía,      coadyuvante     u     opositor,      etc.,
cualquiera     sea     la     forma     de   su  vinculación  procesal:   1.   Actuar   como
representante     legal     de   COLFONDOS,   en   la   audiencia   de   conciliación   de
decisión     de     excepciones  previas   y  saneamiento  y  fijación  del   litigio
(Ley     712/01)      para     conciliar,      notificarse      (ilegible-),   transigir   y
ejercitar     todas   las   acciones   necesarias   o   indispensables  para  el  buen
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éxito     del     mandato   conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   ley.   2.
Actuar      como      representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la   audiencia   de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido   del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que  dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      el     mandato     termina     1.)    Por   el   desempeño   del   negocio  para
que     fue     constituido,'      2.)      Por     la     expiración     del   termino   o  por   el
evento     de     la     condición     prefijados  para   la   terminación  del  mandato;
3.)         Por     la     revocación     del     mandante,-      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.      Adición:       1)       representar      a      COLFONDOS      S.A.    PENSIONES   Y
CESANTÍAS,      en     toda     clase     de   actuaciónes   y  procesos   judiciales   ante
Juzgados,      Tribunales     de     todo     tipo,      Corte-Constitucional,      Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo  de
Estado     o     ante   cualquier  autoridad  del   orden  nacional,   departamental,
municipal     o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier   organismo
descentralizado     de     derecho  público  del  orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital   de   Bogotá  para   realizar  cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.      2.)      Notificarse   de   todo   tipo   de  providencia   judicial
o     administrativa,     autos     o     decisiones   judiciales   o  administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,      renunciar  a  términos,   confesar   y
comprometer     a     la     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS       S.A.       PENSIONES       Y      CESANTÍAS.       3.)       Asistir      ep      nombre       y
representación         de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y      CESANTIAS,       a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   llevan  a   cabo  dentro   de
los     procesos     laborales,     civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso      judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciónes
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y       Ministerio        Público.      3.)      actuar     como     representante     legal     de
COLFONDOS        en        las        audiencias      de      conciliación,      de     decisión     de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las
actuaciónes     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   4.)   En
general     el     apoderado     queda   ampliamente   facultado  para   actuar  y  para

página   23   de   70



#g#ffiti*EB#Égüü#

interponer
decisiones
del     poder
de        Bogotá
igualmente
conciliar,
manifiesta
preceptuado
mandatario
del     código

Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   I)OCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo   de   2O23   Hora.'   O9:36:13
Recibo   No.    0123029757

Valor:    $    7,200

CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   1230297577B18C

Verifiqe  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
wwy.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

lnagen  generada  al  nomento  de  su  expedición.   I,a  verificación  se  puede  realizar  de  manera
ilinitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

------.----------------------------------------------------------------------_
cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital

y       entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      5.)
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,   desistir,
confesar,      sustituir     y     transigir.   Parágrafo:   Finalmente,
el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en  lo
en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del   código   civil   y  el

o   apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189
civil     que     dice.'      "de     la     terminación     del  mandato":   el

mandato     termina.'      1)      Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,-     2)      Por     la   expiración  del   termino   o  por  el   evento  de   la
condicign     prefijados     para     la     terminación     del     mandato,-      3)    Por   la
revocación     del  mandante,'   4)    Por   la   renuncias   del  mandatario.   Quien  en
adelante     podrá     ejecutar     además     los     siguientes     actos:   Actuar   como
representante     legal     de     Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión  de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,      notificarse,   contestar  demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     ejecutar     todas   las   actuaciones  necesarias   o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura     Pública     No.   2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018730     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
Número      4701      de      la      Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   28   de   noviembre   de
2018      inscrita     el      22   de   enero   de   2019   bajo   el   No.    00040784   del   libro
V,      modificado     mediante   Escritura   Pública   Número   832   la   Notaría   16   de
Bogotá      D.C.      Del      O4      de   junio   de   2020   inscrita   el   g   de   Julio   de   2020
bajo     el      registro     No.      00043658      del   libro   V,    compareció   Juan  Manuel
Trujillo     Sanchez   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.17.657.751
de     Florencia,      en   su   calidad  de   Representante   Legal   de   la   sociedad  de
la     referencia,     por     medio  de   la  presente  Escritura   Pública,   adiciona
facultades     conferidas     al     apoderado     del     presente  poder,   compareció
Francisco     Jose     Cortes     Mateus     identificado   con  cédula   de   ciudadanía
No.      79.778.513     de   Bogotá   en   su   calidad   de   suplente   del   presidente   en
calidad     de     jefe     de     derecho     previsional     y     representante   legal   de
COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       por      medio      de      lapresente
escritura     pública,      confirió     poder  especial   a   lveth  Cristina  Camargo
Castellanos     identificada     con     cédula     ciudadanía     No.      22.637.975   de
Bogotá,        para       ejecutar       los        siguientes     actos     en     los     procesos
judiciales,      en     los     cuales     se     les   haya   conferido  poder  o  que   en  el
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futuro     se   les   confiera  poder  para  actuar  como  apoderado   judicial   ante
Juzgados     y     Tribunales     de     todo     tipo,   Corte   Constitucional,   Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo  de
Estado,         bien        sea        COLFONDOS      demandante,      demandado,      llamado      en
garantía,      coadyuvante  u  opositor,   etc.,   cualquiera   sea   la   forma  de   su
vinculación       procesal:        1.        Actuar       como     representante     legal     de
COLFONDOS,      en   la   audiencia   de   conciliación   de   decisión   de   excepciones
previas     y     saneamiento     y     fijación     del     litigio      (ley     712/01)   para
conciliar,     notificarse      (ilegible-),     transigir  y  ejercitar  todas   las
acciones     necesarias     o     indispensables   para  el  buen  éxito  del  mandato
conferido     y     en     fin     todas     las     facultades     de     ley.   2.   Actuar   como
representante        legal        de        COLFONDOS        S.A.         En        la     audiencia     de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     sociedad     que     representa.   Parágrafo:
Finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156  y   siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido   del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que   dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      el     mandato     termina     1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido;      2.)      Por     la     expiración     del   término   o  por   el
evento     de     la     condición     prefijados  para   la  terminación  del  mandato,'
3.)         Por     la     revocación     del     mandante;      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.       1)    Representar   a   COLFONDOS    S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    en
toda     clase     de     actuaciones     y     procesos     judiciales     ante     Juzgados,
Tribunales     de   todo   tipo,   corte-constitucional,   Consejo   Superior   de   la
Judicatura,      Corte     Suprema     de     Justicia     y     Consejo  de   Estado   o   ante
cualquier     autoridad     del     orden     nacional,   departamental,   municipal   o
del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y     ante     cualquier     organismo
descentralizado     de     derecho  público  del   orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital   de  Bogotá  para   realizar   cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.      2.)      Notificarse   de   todo   tipo  de  providencia   judicial
o     administrativa,     autos     o     decisiones   judiciales   o  administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     la     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS       S.A.        PENSIONES       Y      CESANTÍAS.       3.)       Asistir      en      nombre       y
representación         de      COLFONDOS       S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   llevan  a   cabo   dentro  de
los     procesos     laborales,     civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
tipo      de     proceso      judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
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conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y       Ministerio        Público.      3.)      Actuar     como     representante     legal     de
COLFONDOS        en        las        audiencias     de     conciliación,      de     decisión     de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas  las
actuaciones     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   4.)   En
-__ _ ._ _ l apoderado     queda  ampliamente   facultado  para   actuar  y  para

cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital

y        entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      5.)
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,   desistir,
confesar,      sustituir     y     transigir.   Parágrafo.'   Finalmente,
el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del   código   civil   y  el

o   apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189
civil     que     dice:      "de     la     terminación     del  mandato":   El

mandato     termina:      1)      Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,'     2)      Por     la   expiración  del   término   o  por   el   evento  de   la
condici?p     prefijados     para     la     terminación     del     mandato;      3)    Por   la
revocacion     del  mandante,'   4)    Por   la   renuncias   del  mandatario.   Quien   en
adelante     podrá     ejecutar     además     los   siguientes   actos.'   1  Actuar   como
representante     legal     de     Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión   de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,      notificarse,   contestar  demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     ejecutar     todas   las   actuaciones  necesarias   o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura     Pública     No.   2185   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
21     de     septiembre     de   2010,    inscrita   el   27   de   octubre   de   2010   bajo   el
No.      00018732     del     libro     V,      modificado     mediante     Escritura   Pública
Número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,   en   su   calidad  de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente       Escritura       Pública,        adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del   presente  poder,    compareció   Francisco   Jose   Cortes   Mateus
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identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.   79.778.513   de   Bogotá   en   su
calidad     de     suplente     del     presidente     en     calidad  de   jefe   de   derecho
previsional      y      representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTÍAS,      por  medio   de   la  presente   escritura  pública,   confirió  poder
especial     a     Piedad     Mercedes     Canchano     Polo     identificada   con   cédula
ciudadanía     No.      45.475.750   de   Cartagena,   para   ejecutar   los   siguientes
actos     en   los   procesos   judiciales,   en  los   cuales   se   les   haya   conferido
poder     o     que     en     el     futuro     se     les   confiera  poder  para   actuar   como
apoderado     judicial     ante     Juzgados     y     Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema  de
Justicia        y        Consejo     de      Estado,      bien     sea     COLFONDOS     demandante,
demandado,        llamado       en     garantía,      coadyuvante     u     opositor,      etc.,
cualquiera     sea     la     forma     de   su  vinculación  procesal:   1.   Actuar   como
representante     legal     de   COLFONDOS,   en   la   audiencia   de   conciliación   de
decisión     de     excepciones  previas   y  saneamiento  y  fijación  del   litigio
(Ley     712/01)      para     conciliar,      notificarse      (ilegible-),   transigir   y
ejercitar     todas   las   acciones  necesarias   o   indispensables  para  el  buen
éxito     del     mandato   conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   ley.   2.
Actuar      como      representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.   En   la   audiencia   de
interrogatorio       de       parte,        quedando     facultado     expresamente     para
confesar     y     comprometer     a     la     s6ciedad     que     representa.   Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que  este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y  siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido  del   alcance
del     artículo     2189     del   Código   Civil   que   dice:   -de   la   terminación  del
mandato-:      El     mandato     termina      1.)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue     constituido,'      2.)      Por     la     expiración     del   término   o  por   el
evento     de     la     condición     prefijados  para   la   terminación  del  mandato,-
3.)         Por     la     revocación     del     mandante,'      4.)      Por     la     renuncia     del
mandatario.      Quien     en     adelante     podrá   ejecutar   además   los   siguientes
actos:        1     Actuar     como     representante     legal     de     Colfondos     en     las
Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de     excepciones   previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura     Pública     No.      340     de   la  Notaría  veinticinco   de   Bogotá
D.C.,      del      16     de      febrero   de   2011,    inscrita   el   24   de   febrero   de   2011
bajo     el     No.      00019382      del   libro   V,    compareció   Francisco   Jose   Cortes
Mateus      identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.    79.778.513   de   Bogotá
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_------------------------------------------------------------------------------------------_______
en     su     calidad     de     suplente  del  presidente  en  calidad  de  director  de
derecho     provisional   y   representante   legal   de   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES
Y      CESANTÍAS      -COLFONDOS      S.A.,      por      medio      de      la   presente   escritura
pública,      confiere     poder     general     a     Andres  Mauricio   Grisales   Florez
identificado     con     cédula   ciudadanía   No.   75.090.743   para   representar   a
COLFONDOS     ante     las     autoridades     del     orden   nacional,   departamental,
municipal,      o     del   Distrito   Capital   de   Bogotá   ante   cualquier   organismo
descentralizado     de   derecho  público  del   orden  nacional,   departamental,
municipal     o     del     Distrito     Capital   de   Bogotá  para   realizar   cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.     2.     Notificarse   de   todo   tipo   de   providencias,   actos   o
decisiones       judiciales     o     administrativos     en     los     que     haga     parte
COLFONDOS       S.A.        PENSIONES    Y   CESANTÍAS    -COLFONDOS    S.A.-.     3.    Asistir    en
nombre      y      representación      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y   CESANTÍAS
-COLFONDOS     S.A.-,      a   las   audiencias   especiales   de   conciliación   que   se
lleven       a       cabo       dentro       de       los       procesos     laborales,      civiles,
administrativos     y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso   judicial,   en  los   que
haga      parte       COLFONDOS       S.A.     PENSIONES    Y   CESANTÍAS    -COLFONDOS    S.A.-en
todo     el     país,     con  la   facultad  expresa  para   conciliar.   Esta   facultad
también     se     extiende   a  actuaciónes   administrativas   ante   el  ministerio
de     protección     social,   centros   de   conciliación,   Cámaras   de   Comercio   y
Ministerio     Público.      4.      En     general     el     apoderado   queda   ampliamente
facultado     para  actuar  y  para   interponer  cualquier  recurso  establecido
en       las        leyes     contra     decisiones     judiciales     o     demandas     de     los
funcionarios       administrativos       del     poder     nacional,     departamental,
municipal       o       del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y       entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      5:      igualmente,      queda   facultado
expresamente       para       desistir,        conciliar,     confesar,'     y     transigir.
Parágrafo:      finalmente,     manifiesta   el   compareciente   que   este  poder   se
confiere     con     base     en     lo     preceptuado     en     los     artículos     2.156     y
siguientes     del     Código     Civil     y     el     mandatario     o     apoderado     queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código   Civil   que   dice:
de     la     terminación     del     mandato:      el     mandato     termina:      1)      Por     el
desempeño     del     negocio     para   que   fue   constituido,-2)    Por   la   expiración
de     termino     o     por     el     evento     de     la     condición     prefijados   para   la
terminación     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'   n)   por   la
renuncia  del  mandatario

Por     Escritura     Pública     No.    3327   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
19     de     noviembre   de   2011,   inscrita   el   28   de   diciembre   de   2011   bajo   el
No.00021335     del      libro     V,      compareció      Juan     Manuel   Trujillo   Sanchez
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identificado     con     cédula   de   ciudadanía   No.17.657.751   de   Florencia   en
su     calidad  de   representante   legal,   por  medio  de   la  presente  escritura
pública,      confiere     poder     general     a   Edwin  Alexander  Mojica   Goyeneche
identificado      con      cédula      ciudadanía   No.    80.236.166   de   Bogotá   D.C.,    y
tarjeta     profesional     No.170.848   del   CSJ  para   ejecutar   los   siguientes
(SIC):       1.      Representar      a      COLFONDOS      en      toda      clase      de   actuación   y
procesos     judiciales     ante     Juzgados,      Tribunales     de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     bien   sea   como   demandante,   demandado,
coadyuvante,         u        opositor.      2.      Representar     a     COLFONDOS      ante      las
autoridades       del     orden     nacional,     departamental,     municipal     o     del
Distrito     Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier   organismo  descentralizado
de     derecho     público     del   orden  nacional   y,   departamental,   municipal   o
del     Distrito     Capital     de     Bogotá     para     atender     los     requerimientos
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración     e     intentar     en     nombre     propio     y     representación     de
COLFONDOS        los        recursos        ordinarios     de     reposición,      apelación     y
reconstrucción,      así     como     los     extraordinarios   conforme   a   la   ley.   3.
Notificarse     de     todo     tipo     de  providencia   judicial   o  administrativa,
absolver     interrogatorio     de     parte;     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer      a      la   sociedad   que   representa.    4.   Representar   a   COLFONDOS
en     las     diligencias  administrativas   y  audiencias  de  conciliación  ante
el     ministerio     de     la  protección  social   y  demás   entidades   de   carácter
administrativo.      5.      En     general     el     apoderado   queda   amplia   facultado
para     actuar     y    para     interponer   cualquier  recurso  establecido  en  las
leyes     contra     decisiones     judiciales     o     emanadas   de   los   funcionarios
administrativos     del     poder     nacional,     departamental     municipal   o  del
Distrito     Capital     de     Bogotá     y     entidades   descentralizadas   del  mismo
orden.      6.      Igualmente     queda     facultado     expresamente     para  desistir,
conciliar,        sustituir,       confesar,     transigir     reasumir    el     presente
mandato     Parágrafo:      Finalmente,     manifiesta  el   compareciente   que   este
poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos   2.156
siguientes     del     Código     Civil     y     el     mandatario     o     apoderado     queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código   Civil   que   dice:
de     la     terminación     del     mandato:.      El     mandato     termina:      1)      Por   el
desempeño     del     negocio     para  que   fue   constituido   2.   Por   la   expiración
del     termino     o     por     el     evento   de   la   condición   (SIC)   terminación   del
mandato,'    3)    Por   la   revocación   del   mandante    (SIC)   mandatario.

Por     Escritura     Pública     No.      2051   de   la  Notaría  veinticinco   de   Bogotá
D.C.,      del   30   de   julio   de   2013,    inscrita   el   12   de   agosto   de   2013,   bajo
el     No.    00025979   del   libro   V,    compareció   Juan   Manuel   Trujillo   Sanchez,
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identificado     con   cédula   de   ciudadanía   No.17.657.751   de   Florencia,   en
su     calidad  de   representante   legal,   por  medio  de   la  presente  escritura
pública,      confiere     poder     amplio   y   suficiente   a   Carold  Juliana  Monroy
Moreno,      identificada     con     cédula   ciudadanía   No.    52.456.659   de   Bogotá
D.C.      Y     tarjeta     profesional      No.      143.582   del   Consejo   Superior   de   la
Judicatura,        con       las     siguientes     facultades     o     ejecución     de     los
siguientes     actos:      representar   a   COLFONDOS   en   toda   clase   de   actuación
y     procesos     judiciales     ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema  de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     bien   sea   como   demandante,   demandado,
coadyuvante        u        opositor.         2.      Representar     a     COLFONDOS      ante      las
autoridades       del     orden     nacional,     departamental,     municipal     o     del
Distrito     Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier  organismo   descentratizado
de     derecho     público     para  atender   los   requerimientos   y  notificaciones
provenientes     de     cualquiera     de     las   oficinas   de   la  administración,   e
intentar     en     nombre     propio     y     en     representación     de     COLFONDOS   los
recursos     ordinarios     de     reposición,   apelación  y  reconsideración,   así
como     los     extraordinarios     conforme     a   la   ley.   3.   Notificarse   de   toda
clase         de         providencia       judicial       o       administrativa,        absolver
interrogatorio     de  parte,   renunciar  a  términos,   confesar  y  comprometer
a      la      sociedad     que      representa.      4.      Representar     a   COLFONDOS   en   las
diligencias     administrativas     y     audiencias     de     conciliación     ante  el
ministerio     del     trabajo  y  demás   entidades   de   carácter  administrativo.
5.      En     general   el   apoderado  queda   ampliamente   facultado  para  actuar   y
para     interponer     cualquier     recurso     establecido     en  las   leyes   contra
decisiones     judiciales     o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital
de     Bogotá   y  entidades   descentralizadas   del  mismo   orden.    6.    Igualmente
queda     facultado     expresamente     para     desistir,     conciliar,   sustituir,
confesar,        transigir     y     reasumir     el     presente     mandato.      Parágrafo:
Finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado     en   los   artículos   2156  y  siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido   del   alcance
del     artículo     2.189     del   Código   Civil   que   dice:   De   la   terminación  del
mandato:      el   mandato   termina:    1)    Por   el   desempeño   del   negocio   para   que
fue     constituido,'     2)    Por   la   expiración  del   termino   o  por  el   evento   de
la     condición     prefijados     para     la   terminación  del  mandato,'   3)    Por   la
revocación  del  mandante,'   4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.

Por     Escritura     Pública     No.    3378   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
20     de   noviembre   de   2013,    inscrita   el   O4   de   diciembre   de   2013   bajo   los
Nos.        00026818,        00026819,        00026820,        00026821,        00026823,        00026824,
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00026825,        00026826,     00026827,     00026828,     00026830,     00026831,     00026832,
00026833,        00026834,     00026838,     00026839,     00026840,     00026841,     00026842,
00026843,        00026844,        00026845,        00026846       y       OOO26847,        del       libro   V,
modificado     mediante     Escritura     Pública     Número     832   la   Notaría   16   de
Bogotá      D.C.      Del      O4      de   junio   de   2020   inscrita   el   g   de   Julio   de   2020
bajo     el     registro     No.      00043658     del   libro   V,    compareció   Juan  Manuel
Trujillo     Sanchez   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.17.657.751
de     Florencia,      en   su   calidad  de   Representante   Legal   de   la   sociedad  de
la     referencia,     por     medio  de   la  presente  Escritura   Pública,   adiciona
facultades     conferidas   a   los   apoderados   del   presente  poder,   compareció
Lina       Margarita       Lengua       Caballero,        identificada     con     cédula     de
ciudadanía     No.      50.956.303     de     Cerete,      quien   actúa   en   su   calidad  de
representante     legal     para     efectos     judiciales     y     trámites     ante     la
administración      pública      de      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    que
se     protocolizan     con     este     instrumento,     a     otorgar     poder     amplio   y
suficiente     a   los   abogados:   Hilda  Estela  Becerra  Martinez   identificada
con      la      cédula      de      ciudadanía      No.       43.503.585   de   Medellín,    T.P.    No.
61.901     del     C.S.J.,   Claudia   Janneth   Londoño   Perez   identificada   con   la
cédula      de      ciudadanía      No.       43.798.770   de   Bello.    T.P.    No.    226.335   del
C.S.J.,      Sara     Alejandra     Rojas     Ruiz     identificada     con     la   cédula   de
ciudadanía      No.1'010.169.346   de   Bogotá.,    T.P.    No.    226.132   del   C.S.J.,
Luis     Felipe     Arana     Madriñan   identificado   con   la   cédula  de   ciudadanía
No.       79.157.258      de      Bogotá.       T.P.       No.    54.805   C.S.J.,    Astrid   Veronica
Vidal     Campo     identificada     con   la   cédula   de   ciudadanía   No.    34.325.896
de         Popayán.         T.P.         No.212.604         C.S.J.,       Federico      Urdinola      Lenis
identificado     con     la     cédula   de   ciudadanía   No.    94.309.563   de   Palmira.
T.P.      No.      182.606     C.S.J.,    Orlin   Gaviris   Caicedo   Hurtado   identificado
con      la      cédula      de      ciudadanía   No.12.919.935   de   Tumaco,    Nariño.    T.P.
No.      132.025   C.S.J.,    Juan   Guillermo   Herrera   identificado   con   la   cédula
de      ciudadanía      No.       70'091.081      de      Medellín   T.P.    32,681   C.S.J.,    Luis
Fernando     Marin     Orozco     identificado     con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
3.379.539      de   andes,   Antioquia.    T.P.159.695   C.S.J.,   Andrea   Castrillon
Zuluaga     identificada     con     la     cédula   de   ciudadanía   No.    43.258.464   de
Medellín.      T.P.      171.696   C.S.J.,    Fanny   Trujillo   Rodriguez   identificada
con      la      cédula   de   ciudadanía   No.    31280445   de   Cali   T.P.    63.738   C.S.J.,
Hugo     Gonzalez     Ovalle     identificado     con     la   cédula   de   ciudadanía  No.
6094173      de      Cali      T.P.       No.       105.406   C.S.J.,    Lucia   del   Rosario   Vargas
identificada     con   la   cédula   de   ciudadanía   No.    36'175.987   de   Neiva   T.P.
41.912     C.S.J.,      Yezid     Garcia     Arenas      identificado     con   la   cédula   de
ciudadanía      No.    93.394.569   de   lbague   T.P.132.890   C.S.J.,    Miguel   Angel
Arjona       Hincapie        identificado     con     la     cédula     de     ciudadanía     No.
17.154.826      de      Monteria      T.P.12,942   C.S.J.,    Claudia   Patricia   Castaño
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Duque     identificada     con     la     cédula     de     ciudadanía   No.   30.315.133   de
Manizales.         T.P.         70.953         C.S.J.,         Monica        Andrea      Lozano      Torres
identificada     con     la     cédula     de   ciudadanía   No.   40783806   de   Florencia
T.P.       112.483      C.S.J.,    Carlo   Gustavo   Garcia   Mendez   identificado   con   la
cédula      de      ciudadanía      No.       91.475.103      de      Bucaramanga      T.P.       96.936
C.S.J.,        Yeudi        Vallejo        Sanchez     identificado     con     la     cédula     de
ciudadanía      No.       79.963.537      de      Bogotá,    T.P.124.221   C.S.J.,    Mauricio
Zuluaga       Machado        identificado     con     la     cédula     de     ciudadanía     No.
79.988.681      de   Bogotá   D.C.    T.P.123.446   C.S.J.,    Liliana   Betancur   Uribe
identificada     con     la     cédula     de   ciudadanía   No.    32.350.544   de   ltagüí.
T.P.      No.132.104   C.S.J.,    Juan   Fernando   Granados   Toro   identificado   con
la      cédula      de      ciudadanía   No.    79870592   de   Bogotá,    t.P   114.233   C.S.J.,
Diana     Carolina   Fuquen  Avella   identificada   con   la   cédula  de   ciudadanía
No.       46.377.900   de    Sogamoso   T.P.114.130    C.S.J.,    Francisco    JOSE   CORTES
MATEUS      identificado      con     la      cédula     de   ciudadanía   No.    79.778.513   de
Bogotá.         T.P.      91.276      C.S.J.,      los      nombrados      podrán     ejecutar      los
siguientes      actos:      1.      Representar     a     COLFONDOS      en     toda      clase     de
actuación     y     procesos     judiciales     ante     Juzgados,   Tribunales   de   todo
tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo   Superior  de   la   Judicatura,   Corte
Suprema     de     Justicia     y     Consejo   de   Estado   o   ante   cualquier  autoridad
del     orden     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital
de     Bogotá     y     ante     cualquier     organismo     descentralizado     de   derecho
público     del     orden     nacional,     departamental  municipal   o  del   Distrito
Capital       de       Bogotá     para     realizar     cualquier     trámite     ante     estas
entidades     y     atender   los   requerimientos   y  notificaciones  provenientes
de     cualquiera  de   las   oficinas   de   la   administración.   2.   Notificarse   de
todo       tipo       de       providencia     judicial     o     administrativa,     autos     o
decisiones     judiciales     o     administrativas,   absolver  interrogatorio  de
parte,      renunciar  a  términos,   confesar  y  comprometer   a   la   sociedad  que
representa      o.       En      los      que      haga      parte      COLFONDOS      S.A.    PENSIONES   Y
CESANTÍAS.       3.      Asistir      en      nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS,      a      las   audiencias   especiales   de   conciliación
que     se     lleven     a     cabo     dentro     de     los  procesos   laborales,   civiles,
administrativos     y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso   judicial,   en  los   que
haga      parte      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS   en   todo   el   país,    con
la     facultad  expresa  para   conciliar.   Esta   facultad  también  se  extiende
a     actuaciones     administrativas   ante   el  ministerio  del   trabajo  y  demás
entidades       de       carácter     administrativo,     centros     de     conciliación,
Cámaras        de        Comercio        y        Ministerio        Público.         4.      Actuar     como
representante     legal     de     COLFONDOS   en   las   audiencias   de   conciliación,
de     decisiones     de     excepciones  previas   y  saneamiento  del   litigio   (Ley
712     de     2001)      para     conciliar,     notificarse,      desistir,   transigir,   y
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ejercitar     todas   las   acciones   necesarias   o   indispensables  para  el  buen
éxito     del     mandato     conferido  y  en   fin  todas   las   facultades  de   la   ley
5.     En     general   el   apoderado   queda   ampliamente   facultado  para   actuar   y
para     interponer     cualquier     recurso     establecido     en  las   leyes   contra
decisiones     judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital
de     Bogotá   y  entidades   descentralizadas   del  mismo   orden.    6.    Igualmente
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,     desistir,-   conciliar,
confesar       y       transigir.        Parágrafo:        finalmente,        manifiesta       el
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en   lo  preceptuado
en     los     artículos   2.156   y  siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario
o     apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189   del   Código
Civil     que     dice:    "de   la   terminación   del  mandato-:   el  mandato   termina.-
1)      Por     el     desempeño   del   negocio  para   que   fue   constituido,'   2)    Por   la
expiración     del     término     o     por     el   evento  de   la  condición  prefijados
para     la     terminación     del  mandato,-   3)    Por   la   revocación   del  mandante,'
4)      Por     la     renuncia   del  mandatario.   adiciona   facultades   conferidas   a
los     apoderados     del   presente  poder   a   Lucia   del   Rosario  Vargas,   Miguel
Angel     Arjona     Hincapie,      Monica     Andrea     Lozano   Torres,   Carlo   Gustavo
Garcia     Mendez,      Yeudi     Vallejo     Sanchez,   Liliana   Betancur   Uribe,    Juan
Fernando     Granados     Toro     y     Andrea     Castrillon     Zuluaga.      Quienes     en
adelante     podrán     ejecutar     además     los     siguientes   actos:   Actuar   como
representante     legal     de     Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión   de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio   (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,      notificarse,   contestar   demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     ejecutar     todas   las   actuaciones  necesarias   o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura      Pública     No.    0629   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
11      de   marzo   de   2014,    inscrita   el   20   de   marzo   de   2014   bajo   los   números
ooo27597,        00027598,        00027599,     00027601    00027602,     00027603,     00027604,
00027605      y      OOO27608      del      libro      V,    compareció   Lina   Margarita   Lengua
Caballero     identificada     con     cédula     de     ciudadanía     No.      50956303   de
Cerete,     en     su   calidad  de  representante   legal  para  efectos   judiciales
y     trámites     ante     la     administración    pública     de     la     sociedadde   la
referencia,     por    medio     de     la     presente     escritura  pública,   confiere
poder     general     a     Alejandro  Miguel   Castellanos   Lopez   identificado   con
la         cédula      de      ciudadanía      número      79.985.203      T.P.       115.849,®      Maria
Katherine     Tamayo     Vallejo     identificada     con     la   cédula   de   ciudadanía
número      1.010.165.377      de      Bogotá      T.P.174.482,'    Maria   Teresa   Gonzalez
Soledad     identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   número   40.043.858   de
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Tunja     T.P.140.963,'   Jorge   Enrique  Martinez   Sierra   identificado   con   la
cédula      de   ciudadanía   número   79.914.477   de   Bogotá   T.P.158.703,'   Angela
Natalia     Villamil     Santamaria   identificada   con  la  cédula  de   ciudadanía
número      53.117.323   de   Bogotá   T.P.178.338,'    Jahel   Andrea   Ochoa   Granados
identificada     con     la     cédula     de     ciudadanía     número   1.018.412.942   de
Bogotá     T.P.188.324,    Julian  Andres   Garcia   Zapata,    identificado   con   la
cédula      de      ciudadanía      nro.    98.771.679   de   Medellín,    T.P.   No.175.752,
Edgar     Elias     Muñoz     identificado     con     la   cédula   de   ciudadanía   número
79.796.500      de   Bogotá   T.P.120889   y   Vanessa   Corella   Ortiz   identificada
con     la      cédula     de      ciudadanía     número      59.833     de     MedellínT.P.   No.
138.013,      para    :    1.    Representar   a   COLFONDOS   en   toda   clase   de   actuación
y     procesos     judiciales     ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema  de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     o   ante   cualquier   autoridad  del   orden
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital   de   Bogotá  y
ante     cualquier   organismo  descentralizado  de   derecho  público  del   orden
nacional,     departamental     municipal     o     del   Distrito  Capital  de  Bogotá
para     realizar     cualquier     trámite     ante  estas  entidades  y  atender  los
requerimientos     y     notificaciones     provenientes     de     cualquiera  de   las
oficinas     de     la     administración.     2.     Notificarse     de     todo     tipo     de
providencia     judicial     o  administrativa,   autos   o  decisiones   judiciales
o     administrativas,     absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a
términos,      confesar     y     comprometer     a   la   sociedad  que   representa   o   en
los      que      haga      parte   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS.    3.    Asistir
en      nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    a
las     audiencias   especiales   de   conciliación  que   se   lleven  a  cabo  dentro
de     los     procesos   laborales,   civiles,   administrativos   y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso     judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el    ministerio  del   trabajo  y  demás   entidades   de
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras   de   Comercio
y     Ministerio   Público.    4.   Actuar   como   representante   legal   de   COLFONDOS
en     las     audiencias     de     conciliación,     de     decisiones     de   excepciones
previas     y     saneamiento     del   litigio    (ley   712   de   2001)   para   conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejercitar     todas     la     acciones
necesarias-o     indispensables     para  el  buen  éxito   del  mandato   conferido
y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   5.   En  general   el   apoderado
queda     ampliamente     facultado     para  actuar  y  para   interponer   cualquier
recurso     establecido     en     las     leyes     contra     decisiones     judiciales   o
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder  nacional,
departamental,     municipal   o   del   Distrito  Capital   de   Bogotá  y  entidades
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descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente       para       recibir,        desistir,        conciliar,        confesar,     y
transigir.      Parágrafo.'      finalmente,     manifiesta     el     compareciente  que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código   Civil   que   dice:
-de     la~   terminación     del     mandato-:      el     mandato     termina:      1)    Por   el
desempeno.    del     negocio  para   que   fue   constituido,-2)    Por   la   expiración
del     termino     o     por     el     evento     de     la     condición  prefijados   para   la
termin?ción     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'   4)    Por   la
renuncia  del  mandatario.

Por     Escritura      Pública     No.   2332   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
14      de      agosto     de     2014,    inscrita   el   s   de   octubre   de   2014   bajo   el   No.
00029183     del      libro     V,      compareció     Lina     Margarita   Lengua   Caballero
identificada     con     cédula     de   ciudadanía   No.   50.956.303,   en   su   calidad
de     representante     legal     para     efectos     judiciales   y  trámites   ante  la
administración     pública     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio   de
la     presente     escritura     pública,     otorga    poder  amplio  y  suficiente   a
Maribel     Robayo     Tellez,      identificada     con     la     cédula     de   ciudadanía
número      52.235.745     de     Bogotá      D.C.,      con   las   siguientes   facultades   o
para     la   ejecución   de   los   siguientes   actos:    1.   Representar   a   COLFONDOS
en     toda     clase     de     actuación     y     procesos   judiciales,   ante   Juzgados,
Tribunales     de   todo   tipo,   Corte   Constitucional,   Consejo   Superior  de   la
Judicatura,      Corte     Suprema     de     Justicia   y  Consejo   de   Estado  bien   sea

demandado,   coadyuvante   u  opositor.   2.   Representar   a
las     autoridades     del     orden  nacional,   departamental,
Distrito   Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier   organismo
de     derecho  público  para  atender  los   requerimientos   y

provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
e     intentar     en     nombre  propio   y  en  representación  de
recursos       ordinarios     de     reposición,      apelación     y
así     como     los   extraordinarios   conforme   a   la   ley.   3.

toda     clase  de  providencia  judicial   o  administrativa,

municipal     o  del
descentralizado
notificaciones
administración,
COLFONDOS           IOS
reconsideración,
Notificarse     de
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y_______-__  ___ __  `  _  r

comprometer     a      la   sociedad   que   representa.    4.   Representar   a   COLFONDOS
en     las     diligencias   administrativas   y  audiencias  de   conciliación  ante
el       ministerio       del       trabajo       y       demás       entidades       de     carácter
administrativo.        5.        En       general     la     apoderada     queda     ampliamente
facultada     para  actuar  y  para  interponer  cualquier  recurso  establecido
en       las        leyes     contra     decisiones     judiciales     o     emanadas     de     los
funcionarios       administrativos       del     poder     nacional,     departamental,
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municipal       o       del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y       entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente     queda     facultada
expresamente    para  desistir,   conciliar,   sustituir,   confesar,   transigir
y     reasumir     el  presente  mandato.   Parágrafo.   Finalmente,   manifiesta  el
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en   lo  preceptuado
en     los   artículos   2156   y   siguientes   del   Código  Civil   y   la  mandataria   o
apoderada     queda     advertida     del   alcance   del   artículo   2.189   del   Código
Civil     que   dice:   de   la   terminación  del  mandato:   el  mandato   termina:   1)
Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue   constituido,'   2)    Por   la
expiración     del     termino     o     por     el   evento  de   la   condición  prefijados
para     la     terminación     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,-
4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.

Por     Escritura      Pública     No.    0996   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del
27     de     abril   de   2015,    inscrita   el   13   de   mayo   de   2015   bajo   los   números
OOO31031,        00031038,     00031039,     00031041,     00031049    y    OOO31050    del    libro
V,      modificado     mediante   Escritura   Pública   Número   832   la   Notaría   16   de
Bogotá      D.C.      Del      O4      de   junio   de   2020   inscrita   el   g   de   Julio   de   2020
bajo     el     registro     No.      00043658     del   libro   V,    compareció   Juan  Manuel
Trujillo     Sanchez   identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.17.657.751
de     Florencia,      en   su   calidad  de   Representante   Legal   de   la   sociedad  de
la     referencia,     por    medio  de   la  presente  Escritura   Pública,   adiciona
facultades     conferidas     a     un  apoderado   del  presente  poder,   compareció
Lina     Margarita  Lengua  Caballero   identificada   con  cédula  de   ciudadanía
No.      50.956.303     de   Cerete,   quien   actúa   en   su   calidad  de   representante
legal     para     efectos     judiciales     y     trámites     ante     la  administración
pública      COLFONDOS       S.A.    PENSIONES    Y   CESANTÍAS,    en   adelante    COLFONDOS,
por    medio     de     la  presente   escritura  pública,   confiere  poder  amplio  y
suficiente     a:     Diana   Patricia  Morales   Castrillon,   identificada  con  la
cédula     de     ciudadanía     número      32.288.871,'      Andres     Mauricio   Grasales
Florez      identificado     con     la     cédula   de   ciudadanía   número   75.090.743,-
Yezid     Garcia     arenas     identificado   con   la   cédula  de   ciudadanía  número
93.394.569     y     Sandra     Lilian     Santader     identificada   con   la   cédula   de
ciudadanía     número      40.397.648,'      los     nombrados     podrán   'ejecutar     los
siguientes         actos:       1.       Representar      a      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y
CESANTÍAS,      en     toda     clase   de   actuación  ante   las   juntas   calificadoras
de     la     invalidez     y     procesos   judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de
todo     tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo   Superior  de   la  Judicatura,
Corte     Suprema     de     Justicia     y     Consejo     de     Estado     o   ante   cualquier
autoridad     del  orden  nacional,   departamental,   municipal  o  del   Distrito
Capital     de     Bogotá     y     ante     cualquier     organismo     descentralizado   de
derecho     público     del     orden     nacional,     departamental  municipal   o   del
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Distrito     Capital   de  Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite   ante  estas
entidades     y     atender   los   requerimientos  y  notificaciones  provenientes
de     cualquiera  de   las   oficinas   de   la   administración.   2.   Notificarse   de
todo       tipo       de       providencia     judicial     o     administrativa,     autos     o
decisiones     judiciales     o     administrativas,   absolver  interrogatorio  de
parte,      renunciar  a   términos,   confesar   y  comprometer  a   la   sociedad  que
repres?nta      o      en      los      que      haga      parte      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTIAS.       3.      Asistir      en   nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.,
pensiones     y     Cesantías,      a     las   audiencias   especiales   de   conciliación
que     se     lleven     a     cabo     dentro     de     las     actuaciones   ante   las   juntas
calificadoras         de         invalidez,          procesos          laborales          civiles,
administrativos     y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso   judicial,   en   los   que
haga      parte      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS   en   todo   el   país,    con
la     facultad  expresa  para   conciliar.   Esta   facultad  también  se  extiende
a     actuaciones     administrativas   ante   el  ministerio  del   trabajo  y  demás
entidades     e   carácter  administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras
de     Comercio     y     Ministerio     Público.   4.   En  general   el   apoderado   queda
ampliamente     facultado  para  actuar  y  para  interponer  cualquier  recurso
establecido       en       las       leyes       contra       decisiones       de     las     juntas
calificadoras     de     invalidez,     entes     judiciales     o     emanadas     de     los
funcionarios       administrativos       del     poder     nacional,     departamental,
municipal       o       del        Distrito       Capital       de       Bogotá       y       entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      5.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente       para       recibir,        desistir,        conciliar,        confesar,     y
transigir.      Parágrafo:      finalmente,     manifiesta     el     compareciente  que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código   Civil   que   dice:
-de     la     terminación  del  mandato-mandato   termina:    1)    Por   el   desempeño
del   .negocio     para     que     fue     constituido,-     2)      Por     la   expiración  del
termino       o       por     el     evento     de     la     condición     prefijados     para     la
termin?ción     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'   4)    Por   la
renuncia       del       mandatario.      Se     adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del   presente  poder   a   Yezid  Garcia   arenas.   Quien   en  adelante
podrá     ejecutar   además   los   siguientes   actos.'   Actuar   como   representante
legal     de     Colfondos   en   las   Audiencias   de   Conciliación,   de   decisión  de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712   de   2001)   para

aC::aC::::er'       SOtlefJ|eC:ur:ae£       tCoO3at:Stairasdemaa::uaáciod::slStlnréce:ar:::slglr;
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.
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Por     Escritura      Pública   No.    00371   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
16     de     febrero   de   2016,   inscrita   el   14   de   septiembre   de   2016   bajo   los
números         OOO35523,       00035524      y      OOO35525      del      libro      V,       modificado
mediante     Escritura     Pública     Número      832   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.
Del     O4     de     junio     de     2020      inscrita     el      g   de   Julio   de   2020   bajo   el
registro     No.      00043658     del      libro   V,    compareció   Juan  Manuel   Trujillo
Sanchez      identificado     con     cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de
Florencia,     en     su  calidad  de   Representante   Legal   de   la   sociedad  de   la
referencia,     por     medio     de     la     presente     Escritura   Pública,   adiciona
facultades     conferidas     a     un  apoderado   del  presente  poder,   compareció
Lina     Margarita  Lengua  Caballero   identificada   con   cédula  de   ciudadanía
No.      50.956.303     de     Cerete,   en   su   calidad  de   representante   legal   para
efectos     judiciales     y     trámites     ante   la  administración  pública  de  la
sociedad     de     la     referencia,     por     medio     de     la     presente     escritura
pública,      otorga     poder  amplio  y   suficiente   a   Geidi   del   Carmen  Barraza
Mulford,      identificada     con     el     número     de   cédula   36.554.300   de   santa
marta,      con     tarjeta     profesional     135.898     del   Consejo   Superior  de   la
Judicatura     y     Paola     Andrea     Arteaga     Piedrahita     identificada  con  el
número     de      cédula      1.152.442.765      con   tarjeta   profesional   240.056   del
Consejo     Superior     de   la   Judicatura.   Los   nombrados   podrán   ejecutar   los
siguientes         actos:       1.       Representar      a      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y
CESANTÍAS,      en     toda     clase     de   actuaciones   y  procesos   judiciales   ante
Juzgados,      Tribunales     de     todo     tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo   de
Estado     o     ante   cualquier  autoridad  del   orden  nacional,   departamental,
municipal     o  del   Distrito  Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier  organismo
descentralizado     de     derecho  público  del  orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital   de   Bogotá  para   realizar   cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.     2.   Notificarse  de  todo  tipo  de  providencia   judicial   o
administrativa,     autos     o     decisiones     judiciales     o     administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     la     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS          S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS.       3.       Asistir      en      nombre      y
representación         de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   lleven  a  cabo  dentro  de
los     procesos     laborales,   procesos   laborales,   civiles,   administrativos
y/o     en     cualquier     tipo     de     proceso     judicial,   en   los   que  haga  parte
COLFONDOS      S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS   en   todo   el   país,    con   la    facultad
expresa       para       conciliar.        Esta     facultad     también     se     extiende     a
actuaciones     administrativas     ante     el     ministerio  del   trabajo  y  demás
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entidades     e   carácter  administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras
de     Comercio     y  Ministerio   Público.   4.   Actuar   como   representante   legal
de     COLFONDOS      en     las      audiencias     de      conciliación,      de     decisión   de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las
actuaciones     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas     las   facultades   de   la   ley.   5.   En
general     el     apoderado     queda   ampliamente   facultado  para   actuar  y  para
interponer     cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
decisiones     judiciales     o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital
de     Bogotá   y  entidades   descentralizadas   del  mismo   orden.    6.    Igualmente
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,     desistir,   conciliar,
confesar,        y       transigir.        parágrafo:        finalmente,       manifiesta     la
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en   lo  preceptuado
en     los     artículos   2.156   y  siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario
o     apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189   del   Código
Civil     que   dice.'   de   la   terminación  del  mandato:   el  mandato   termina.'   1)
Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue   constituido,'   2)    Por   la
expiración     del     termino     o     por     el   evento  de   la  condición  prefijados
para     la     terminación     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'
4)      Por     la   renuncia   del  mandatario.   Se   adiciona   facultades   conferidas
al     apoderado     del     presente  poder   a   Geidi   del   Carmen  Barraza  Mulford.
Quien     en     adelante  podrá   ejecutar  además   los   siguientes   actos:   Actuar
como        representante        legal        de        Colfondos     en     las     Audiencias     de
Conciliación,      de     decisión     de     excepciones   previas   y  saneamiento   del
Litigio      (Ley     712     de     2001)      para     conciliar,   notificarse,   contestar
demanda,        desistir,        transigir,        allanarse     y    ejecutar     todas     las
actuaciones     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
Mandato   Conferido   y  en   fin   todas   las   facultades   de   la   Ley.

Por     Escritura      Pública     No.1622   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
20     de      junio     de   2016   inscrita   el   30   de   noviembre   de   2016   bajo   el   No.
00036274     del     libro     V,      compareció   con   una  minuta   enviada   por   e-mail
Lina     Margarita   Lengua   Caballero   identificada   con  cédula   de   ciudadanía
No.      50.596.303     de     Cerete   quien   actúa   en   su   calidad  de   representante
legal     para     efectos     judiciales     y     trámites     ante     la  administración
pública      de      COLFONDOS      S.A     pensiones      y     Cesantías     por     medio   de   la
presente     escritura  pública,   confiere  poder  amplio   y   suficiente   a.'   Luz
Adriana     Montaño   Bustamante,   mayor   de   edad,   identificada   con   la   cédula
de      ciudadanía     número      30.331.314      de     Manizales.      La     nombrada   podrá
ejecutar      los      siguientes      actos:      1.      Representar     a     COLFONDOS      S.A.

Página   39   de   70



¥¥ffiE# Cámara   de   Comerclo   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   10   de  marzo  de   2023   Hora:   09:36:13
Recibo   No.    0123029757

valor:    ?   7,200

CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   1230297577B18C

Verifiqie  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando  a
"w.ccb.org.co/certi£icadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  qrie  visualice  la

imagen  generada  al  nonento  de  su  expedición.   La  verificación  se  puede  realizar  de  nanera
ilimitada,   durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

_------------------------------------------------------------------------------------------------_
PENSIONES      Y     CESANTÍAS,      en      toda      clase      de      actuaciónes      y   procesos
judiciales       ante       Juzgados,        Tribunales       de       todo       tipo,        Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     o   ante   cualquier  autoridad  del   orden
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y
ante     cualquier  organismo  descentralizado  de   derecho  público   del   orden
nacional,     departamental     municipal     o     del   Distrito   Capital   de   Bogotá
para     realizar     cualquier     trámite     ante  estas  entidades  y  atender  los
requerimientos     y     notificaciones     provenientes     de     cualquiera  de   las
oficinas     de     la     administración.     2.     Notificarse     de     todo     tipo     de
providencia     judicial     o  administrativa,   autos   o  decisiones   judiciales
o       administrativas,        absolver     interrogatorio     de    parte,     renunciar
términos,      confesar     y     comprometer     a   la   sociedad  que   representa   o   en
los      que      haga      parte   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS.    3.    Asistir
en     nombre      y     representación   de   COLFONDOS   S.A.    Pensiones   Cesantías,    a
las     audiencias   especiales   de   conciliación  que   se   lleven  a   cabo  dentro
de     los     procesos   laborales,   civiles,   administrativos   y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso      judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.          Esta          facultad       también       se       extiende       actuaciónes
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   d
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras   de   Comercio
y     Ministerio   Público.    4.   Actuar   como   representante   legal   de   COLFONDOS
en     las     audiencias   d  conciliación,   de   decisión  de   excepciones   previas
y        saneamiento        del     litigio      (Ley     712     de     2011)      para     conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar    todas   la  actuaciónes
necesarias     o   indispensables  para  el   buen  éxito  del  mandato   conferid  y
en     fin     todas     las     facultades     de   la   ley.   5.   En  general   el   apoderado
queda     ampliamente     facultado     para  actuar  y  para  interponer  cualquier
recurso     establecido     en     las   leyes   contra   las   decisiones   judiciales   o
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder     nacional
departamental,     municipal   o  del   Distrito  Capital   de  Bogotá  y  entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente     para  recibir,   desistir,   conciliar  confesar,   y  transigir.
Parágrafo:      finalmente,     manifiesta   el   compareciente   que   este  poder   se
confie     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos   2.156   y   siguientes
del     Código   Civil   y  mandatario   o   apoderado   queda   advertido  del   alcance
del     artículo     2.189   del   Código   Civil   que   dice:   -De   la   terminación  del
mandato-:      el     mandato     termina:      1)    Por   el   desempeño   del   negocio   para
que     fue   constituido,'   2)   Por   la  expiración  del   termino   o  por   el   evento
de     la   condición  prefijados   para   la   terminación  del  mandato,   3)   Por   la
revocación  del  mandante.   4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.
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Por     Escritura      Pública     No.   2953   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
31     de     octubre     de     2016   inscrita   el   30   de   noviembre   de   2016   bajo   los
nos.       00036276,       00036277      y      OOO36278   del   libro   V,    compareció   con   una
minuta       enviada       por       e-mail        Lina       Margarita       Lengua     Caballero
identificada     con     cédula   de   ciudadanía   No.   50.596.303   de   Cerete   quien
actúa     en   su   calidad   de   representante   legal   de   COLFONDOS   S.A  pensiones
y     Cesantías     por    medio     de     la     presente   escritura  pública,   confiere
poder     general     a:      otorgar     poder     general     a     Diana     Patricia     Oyola
Ramirez,      identificada     con     C.C.52.493.782,      tarjeta     profesional   No.
267684,        para        ejecutar     los     siguientes     actos:      1      .Representar     a
COLFONDOS     en     toda     clase     de     actuación     y     procesos   judiciales   ante
Juzgados       a       nivel       nacional,        Tribunales       de     todo     tipo,      Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema   de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     bien   sea   como   demandante,   demandado,
litisconsorcio       necesario     o     facultativo,     coadyuvante     u     opositor,
accionante     o   accionado   en   tutela.   2.   Representar   a   COLFONDOS   ante   las
autoridades       del     orden     nacional,     departamental,     municipal     o     del
Distrito     Capital   de   Bogotá   y  ante   cualquier  organismo  descentralizado
de     derecho  público  del   orden  nacional,   departamental,   municipal   o   del
ni  e+ri +^          r~_: L_i -,       ---L---~`--L|`~LLLi^|,      J.iLuLJ.|_LLJ:,aL     uDistrito       Capital       de     Bogotá     para     atender     los     requerimientos
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de
administración,      e     intentar     en     nombre     propio     y     representación
r`^T  TT^^Tt`^rI          |

_       _+.~~J..LuJ_       GH       iiuiiLL,it=       pJ:OPIO       y       rePreSentaCión   de
COLFONDOS      los     recursos     ordinarios   de   reposición,   apelación,   queja   y
reconsideración,      ,      impugnaciones     acciones     de     tutela,   así   como   los
recursos     extraordinarios     conforme     a     la   ley.   3.   Notificarse   de   toda
clase     de     providencia     judicial   o  administrativa,   contestar  demandas,
acciones     de     tutela,     absolver     interrogatorio     de  parte,   renunciar  a
términos,      confesar     y     comprometer     a     la   sociedad  que   representa.   4.
Representar        a        COLFONDOS        en     las     diligencias     administrativas     y
audiencias       de       conciliación       ante     cualquier     organismo     judicial,
ministerio     de     la     protección     social     y     demás   entidades   de   carácter
administrativo.        5.        En       general     el     apoderado     queda     ampliamente
facultado    para  actuar  y  para   interponer  cualquier  recurso  establecido
en       las        leyes     contra     decisiones     judiciales     o     emanadas     de     los
funcionarios       administrativos       del     poder     nacional,     departamental,
municipal       o       del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y       entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente     queda     facultado

te=:nr:iS::::te  rec::irra      ydeS:eSatsluríir  CeO:Cl::easrénteSu:at::au:or:     paC::gf:::or:
finalmente,     manifiesta     la     compareciente     que   este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del
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Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda   advertido  del   alcance
del     artículo     2.189   del   Código  Civil   que   dice:   -de   la  terminación  del
mandato-     el  mandato   termina:   1)    Por   el   desempeño   del   negocio  para   que
fue     constituido,'      2)    Por   la  expiración  del   termino   o  por  el   evento   de
la     condición     prefijados     para     la  terminación  del  mandato;   3)   Por   la
revocación  del  mandante.   4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.

Por     Escritura   Pública   No.    584   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del   13
de     marzo     de     2017      inscrita     el      O3     de     abril     de      2017   bajo   el   No.
00037086,      del     libro     V,   modificado  mediante   Escritura   Pública   Número
832      la     Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020   inscrita   el
g     de      Julio     de      2020     bajo     el      registro     No.      00043658   del   libroV,
compareció       con     minuta     enviada     por     e-mail     Juan     Manuel     Trujillo
Sanchez,      identificado     con     la   cédula   de   ciudadanía   número   17.657.751
de     Florencia,     quien     actúa     en     su  calidad  de   representante   legal   de
COLFONDOS       S.A.       PENSIONES       Y      CESANTÍAS,       en      adelante    COLFONDOS,    por
medio     de   la  presente  escritura  pública,   confiere  poder  general   amplio
y     suficiente     a'.     Roberto   Carlos   Llamas  Martinez,   identificado   con  el
número     de     cédula     73.191.919     de     Cartagena,   con   tarjeta  profesional
233.384     del     CSJ,      John     Walter     Buitrago   Peralta   identificado   con   la
cédula     de   ciudadanía   número   1.016.019.370   de   Bogotá   D.C.,    con   tarjeta
profesional     267.511     del   CSJ,'   Deiby   Canizalez   Erazo,    identificada   con
el     número     de     cédula     29.952.124     de   Yotoco,    con   tarjeta   profesional

Yina     Paola     Ramirez     Molano,-      identificada   con   el
53.133.891   de   Bogotá   D.C.,    con   tarjeta   profesional

Los   nombrados  podrán  ejecutar   los   siguientes   actos:
COLFONDOS    S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    en   toda   clase
procesos     judiciales     ante   Juzgados,   Tribunales   de
Constitucional,   Consejo   Superior  de   la   Judicatura,
Justicia     y     Consejo     de     Estado     o  ante   cualquier`J`,_  `-`-          _  _\=-_  -_---_

autoridad     del   orden  nacional,   departamental,   municipal  o  del   Distrito
Capital     de     Bogotá     y     ante     cualquier     organismo     descentralizado  de
derecho     público     del     orden     nacional,   departamental,   municipal   o  del
Distrito     Capital  de  Bogotá  para  realizar  cualquier  trámite  ante  estas
entidades     y     atender   los   requerimientos  y  notificaciones  provenientes
de     cualquiera  de   las   oficinas   de   la   administración.   2.   Notificarse   de
todo       tipo       de       providencia     judicial     o     administrativa,     autos     o
decisiones     judiciales     o     administrativas,   absolver  interrogatorio  de
parte,      renunciar  a  términos,   confesar  y  comprometer  a   la   sociedad  que
representa      o      en      los      que      haga      parte      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTÍAS.       3.      Asistir      en      nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS,      a      las   audiencias   especiales   de   conciliación
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que     se     lleven     a     cabo     dentro     de     los  procesos   laborales,   civiles,
administrativos     y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial,   en  los   que
haga      parte      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS   en   todo   el   país,    con
la     facultad  expresa  para   conciliar.   Esta   facultad  también   se  extiende
a     actuaciónes     administrativaslante   el  ministerio  del   trabajo   y  demás
entidades     e   carácter  administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras
de     Comercio     y  Ministerio   Público.    4.   Actuar   como   representante   legal
de     COLFONDOS     en     las      audiencias      de      conciliación,      de     decisión   de
excepciones     previas     y   saneaTiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las
actuaciónes     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas     las   facultades   de   la   ley.   5.   En
general     el     apoderado     queda  ampliamente   facultado  para  actuar  y  para
interponer     cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
decisiones     judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital
de     Bogotá   y  entidades   descentralizadas   del  mismo   orden.   6.   Igualmente
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,     desistir,   conciliar,
confesar,        y       transigir.        parágrafo.'        finalmente,       manifiesta     el
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en  lo  preceptuado
en     los     artículos   2.156   y  siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario
o     apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189   del   Código
Civil     que   dice.'   de   la   terminación  del  mandato:   el  mandato   termina:    1)
Por,    el     desempeño     del     negocio     para     que   fue   constituido,'   2)    Por   la
expiración     del     termino     o     por     el   evento  de   la  condición  prefijados
para     la     terminación     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'
4)      Por     la   renuncia  del  mandatario.   Se   adiciona   facultades   conferidas
a     los     apoderados   del   presente  poder   a   Roberto   Carlos   Llamas   Martinez
y     John     Waltef     Buitrago   Peralta.   Quienes   en  adelante  podrán  ejecutar
además     los     siguientes     actos.'     Actuar     como     representante     legal   de
Colfondos        en        las       Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712   de   2001)   para

aC::aC=:::erJ       ynOtlefJleC:ur:ae£       tCoO:::Stairasdemaa:td:ácig::slStlnrécestarra::slglr¿
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura   Pública   No.    585   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,   del   13
de     marzo     de      2017      inscrita     el      O3     de     abril     de     2017   bajo   el   No.
00037087,      del      libro     V,   modificado  mediante   Escritura   Pública   Número
832      la     Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020   inscrita   el
g     de      Julio     de     2020     bajo     el      registro     No.      00043658   del   libro   V,
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adiciona     facultades     conferidas     al     apoderado     del     presente     poder,
compareció        con     minuta     enviada     por     e-mail     Juan     Manuel     Trujillo
Sanchez,      identificado     con     la   cédula   de   ciudadanía   número   17.657.751
de     Florencia,     quien     actúa     en     su  calidad  de   representante   legal  de
COLFONDOS       S.A.       PENSIONES       Y      CESANTÍAS,       en      adelante   COLFONDOS,    por
medio     de     la     presente     escritura     pública,      confiere     poder   amplio   y
suficiente     a:   Sindi   Dayana   Sepulveda   Pino,   identificada   con  el   número
de      cédula      1.128.387.018   de   Medellín,    con   tarjeta   profesional   252.754
del     CSJ,'      Los     nombrados     podrán     ejecutar     los   ,siguientes   actos:   1.
Representar      a      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTIAS,    en   toda   clase   de
actuaciónes     y     procesos     judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo
tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo   Superior  de   la   Judicatura,   Corte
Suprema     de     Justicia     y     Consejo   de   Estado  o   ante   cualquier  autoridad
del     orden    nacional,   departamental,   municipal  del   Distrito  Capital  de
Bogotá     y     ante   cualquier  organismo  descentralizado   de  derecho  público
el     orden     nacional,   departamental  municipal   o  del   Distrito  Capital  de
Bogotá    para  realizar   cualquier  trámite   ante  estas   entidades  y  atender
los     requerimientos   y  notificaciones  provenientes  de   cualquiera  de   las
oficinas     de     la     administración.      2.     Notificarse     de     todo     tipo     de
providencia     judicial     o  administrativa,   autos  o  decisiones   judiciales_l _         __ _ __L _             +^--l\--l  l r     1ÍÚÜ)C:ÍÚ

O®

\+\J\+l^r-_          l           _  _  L

las     audiencias   especiales   de   conciliación  que   se   lleven  a  cabo  dentro
de     los     procesos   laborales,   civiles,   administrativos   y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso      judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciónes
administrativas     2nte     el     ministerio  del   trabajo  y  demás   entidades   de
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras   de   Comercio
y     Ministerio   Público.    4.   Actuar   como   representante   legal   de   COLFONDOS
en     las   audiencias   de   conciliación,   de   decisión  de   excepciones   previas
y        saneamiento        del     litigio      (Ley     712     de     2011)      para     conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las   actuaciónes
necesarias     o     indispensables   para  el  buen  éxito   del  mandato   conferido
y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   5.   En  general   el   apoderado
queda     ampliamente     facultado     para  actuar  y  para   interponer   cualquier
recurso     establecido     en     las   leyes   contra   las   decisiones   judiciales   o
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder  nacional,
departamental,     municipal   o  del   Distrito  Capital   de  Bogotá  y  entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente   quedan   facultados
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expresamente       para       recibir,        desistir,        conciliar,        confesar,     y
transigir.      Parágrafo.'      finalmente,     manifiesta     el     compareciente   que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado  en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189  del   Código   Civil   que   dice:
de     la     terminación     del     mandato:      el     mandato     termina:      1)      Por     el
desempeño.   del     negocio  para   que   fue   constituido:   2)    Por   la   expiración
del     termino     o     por     el     evento     de     la     condición  prefijados  para   la
terminación     del   mandato;    3)    Por   la   revocación   del  mandante,-    4)    Por   fa
r?nuncia     del     mandatario.   Quien  en  adelante  podrá  ejecutar   además   los
siguientes     actos:      1     Actuar   como   representante   legal   de   Colfondos   en
las     Audiencias     de   Conciliación,   de   decisión  de   excepciones  previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura      Pública     No.    3200   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
O4     de     diciembre   de   2017,   inscrita   el   19   de   diciembre   de   2017   bajo   el
registro     no     OOO38473     del      libro     V,      modificado     mediante   Escritura
Pública      Número      832      la      Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   O4   de   junio   de
2020      inscrita   el   g   de   Julio   de   2020   bajo   el   registro   No.   00043658   del
libro     V,   adiciona   facultades   conferidas   a   los   apoderados   del  presente
poder,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo     Sanchez     identificado     con
cédula     de      ciudadanía     No.17.657.751   de   Florencia.   Quien   actúa   en   su
calidad        del      representante      legal      de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y
CESANTÍAS,      en      adelante   COLFONDOS.    Otorga   poder   amplio   y   suficiente   a
Cesar     Alberto     Robles     Diaz,      identificado     con     el     número   de   cédula
77.092.497      de     Valledupar-Cesar,      con   tarjeta   profesional   No.    205.631
del     CSJ,      Katherine
ciudadanía        número.
profesional     291,557
siguientes       actos :
CESANTÍAS,       en      toda
Juzgados,      Tribunales
Superior     de     la
Estado     o     ante
municipal     o  del
descentralizado
municipal     o     del
trámite       ante

Judicatura,      Corte     Suprema   de   Justicia   y   Consejo   de
cualquier  autoridad  del   orden  nacional,   departamental
Distrito   Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier   organismo
de     derecho  público   del   orden  nacional,   departamental

Uribe     Trejos,      identificada     con     la     cédula  de
1.0287.018.538         de        Apartadó.         Con        tarjeta

del     CSJ.      Los     nombrados     podrán     ejecutar     los
1.       Representar      a      COLFONDOS       S.A.       PENSIONES       Y
clase     de   actuaciónes   y  procesos   judiciales   ante
de     todo     tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo

Distrito     Capital   de   Bogotá  para   realizar   cualquier
estas     entidades     y     atender     los     requerimientos-     y
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notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.     2.   Notificarse  de  todo  tipo  de  providencia   judicial   o
administrativa,     autos     o     decisiones     judiciales     o     administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     la     sociedad     que     repres?nta     o  en   los   que  haga  parte
COLFONDOS          S.A:           PENSIONES          Y         CESANTIAS.          Asistir      en      nombre       s
representación         de      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   lleven  a   cabo  dentro   de
los     procesos     laborales,     civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso     judicial,      en-     los      -que   haga   parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciónes
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y     Ministerio   Público.    4.   Actuar   como   representante   legal   de   COLFONDOS
en     las     audiencias     de     conciliación     de     decisión     de     excepciones   y
saneamiento        del        litigio         (Ley        712        dé     2o11)      para     conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las   actuaciónes
necesarias     o     indispensables   para  el  buen  éxito   del  mandato   conferido
y     en     fin     todas   las   facultades   dela   ley.   5.   En  general   el   -apoderado
queda     ampliamente     facultado     para  actuar  y  para   interponer   cualquier
recurso     establecido     en  las   leyes   contra   las   decisiones   judiciales.   O
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder  nacional,
departamental,      -municipal     -o     del     Distrito     Capital     de     Bogotá  y
entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      6.      Igualmente   quedan
facultados     expresamente  para  recibir,   desistir,   conciliar,   confesar  y
transigir.      Parágrafo:      Finalmente,     manifiesta     el     compareciente   que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos
2.156     y     siguientes     del   código   civil   y  el  mandatario   apoderado  queda
advertido     del     alcance   del   artículo   2.189   del   Código7   Civil   que   dice'.
De     la     terminación   del   mandato:   el   mandato   termina:    1)    Por   el   despeño
del     negocio     para     que     fue     constituido:      2)      Por     laexpiracióndel
termino       por       el       evento       de       la     condición     prefijados     para     la
terminación-del     mandato,-3),Por   la   revocación  del  mandante,-4)    Por   la
renuncia     del     mandatario.     Quienes   en  adelante  podrán  ejecutar   además
los     siguientes   actos:   Actuar   como   representante   legal   de   Colfondos   en
las     Audiencias     de   Conciliación,   de   decisión  de   excepciones  previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato  Conferido  y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.
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Por     Escritura      Pública     No.    4031   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,    del
O3     de   octubre   de   2018,    inscrita   el   22   de   enero   de   2019   bajo   el   número
OOO40782      del      libro     V,      compareció      Juan     Manuel      Trujillo      Sánchez,
identificado        con     la     cédula     de     ciudadanía     número     17.657.751     de
Florencia     quien     actúa     en     su     calidad     de     representante     legal,   de
COLFONDOS       S.A.        PENSIONES       Y      CESANTÍAS,        en       adelante       COLFONDOS,        y
manifestó     que:      primero:      otorga     poder     amplio     y   suficiente   a  Maria
Elizabeth     Zuñida     de     Munera,      identificada     con     el   número   de   cédula
41.599.079      de      Bogotá,      con   tarjeta   profesional   64.937   del   CSJ,'    Dilma
Lineth       Patiño       lpus,        identificada       con       el       número     de     cédula
1.061.370.120     de     viterbo   boyacá,    con   tarjeta   profesional   295.789   del
CSJ,'        los        nombrados        podrán     ejecutar     los     siguientes     actos:      1)
Representar      a      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    en   toda   clase   de
actuaciónes     y     procesos     judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales   de   todo
tipo,      corte-constitucional,      Consejo  Superior  de   la  Judicatura,   Corte
Suprema     de     Justicia     y     Consejo  de   Estado   o   ante   cualquier   autoridad
del     orden     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital
de     Bogotá     y     ante     cualquier     organismo     descentralizado     de   derecho
público     del     orden     nacional,     departamental  municipal   o  del   Distrito
Capital       de       Bogotá     para     realizar     cualquier     trámite     ante     estas
entidades     y     atender   los   requerimientos   y  notificaciones  provenientes
de     cualquiera     de     las   oficinas   de   la  administración.   2.)   Notificarse
de     todo     tipo     de     providencia     judicial     o     administrativa,     autos   o
decisiones     judiciales     o     administrativas,   absolver  interrogatorio  de
parte,      renunciar   a   términos,   confesar   y  comprometer   a   la   sociedad  que
repres?nta      o      en      los      que      haga      parte      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTIAS.       3.)       Asistir      en   nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS,      a      las   audiencias   especiales   de   conciliación
que     se     llevan     a     cabo     dentro     de     los  procesos   laborales,   civiles,
administrativos     y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial,   en  los   que
haga      parte      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS   en   todo   el   país,    con
la     facultad  expresa  para   conciliar.   Esta   facultad  también  se   extiende
a     actuaciónes     administrativas   ante  el  ministerio  del   trabajo  y  demás
entidades     e   carácter  administrativo,   centros   de   conciliación,   Cámaras
de     Comercio   y  Ministerio   Público.   4.)   Actuar   como   representante   legal
de     COLFONDOS      en     las      audiencias     de      conciliación,      de     decisión   de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las
actuaciónes     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   5.)   en
general     el     apoderado     queda   ampliamente   facultado  para   actuar  y  para
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cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra  las
judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital

y       entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      6.)
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,   desistir,
confesar,      sustituir     y     transigir.   Parágrafo:   Finalmente,
el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
en   los   artículos   2.156  y  siguientes   del   código   civil   y  el

o   apoderado   queda  advertido   del   alcance   del   artículo   2.189
Civil     que     dice:      "De     la     terminación     del  mandato":   el

mandato     éermina:      1)      por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,'     2)      Por     la  expiración  del   termino   o  por  el   evento  de   la
condición     prefijados     para     la     terminación     del     mandato,'      3)   Por   la
revocación  del  mandante,'   4)    Por   la   renuncias   del  mandatario.

Por     Escritura     Pública     No.    4467   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,   del
O9     de     noviembre     de     2018,      inscrita     el   22   de   enero   de   2019   bajo   el
número      OOO40783   del   libro   V,    compareció   Juan   Manuel   Trujillo   Sánchez,
identificado        con     la     cédula     de     ciudadanía     número     17.657.751     de
Florencia,     quien     actúa     en     su     calidad     de     representante   legal,   de
COLFONDOS       S.A.        PENSIONES       Y      CESANTÍAS,       en       adelante       COLFONDOS,        y
manifestó     que:      primero:   otorga  poder   amplio   y   suficiente   a   Diana   del
Pilar     Guzman     Sanchez   identificada   con   el   número   de   cédula   1010176305
de     Bogotá,      con     tarjeta     profesional     295.092     del   CSJ,'    Paola  Andrea
Amaya     Rodriguez     identificada     con     el     número     de   cédula   35263144   de
Villavicencio,         con        tarje-ta        profesional      1214.875     del     CSJ.      Los
nombrados     podrán     ejecutar     los     siguientes     actos:      1)   Representar   a
COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    en   toda   clase   de   actuaciónes   y
procesos     judiciales     ante     Juzgados,     Tribunales     de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema  de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     o  ante   cualquier  autoridad  del   orden
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y
ante     cualquier   organismo  descentralizado  de  derecho  público  del   orden
nacional,     departamental     municipal     o     del   Distrito  Capital   de  Bogotá
para     realizar     cualquier     trámite     ante  estas  entidades  y  atender  los
requerimientos     y     notificaciones     provenientes     de     cualquiera  de   las
oficinas     de     la     administración.      2.)      Notificarse     de     todo     tipo  de
providencia     judicial     o   administrativa,   autos   o  decisiones   judiciales
o     administrativas,     absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a
términos,      confesar     y     comprometer     a   la   sociedad  que   representa   o   en
los      que      haga   parte   COLFONDOS    S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS.    3.)    Asistir
en      nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    a
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las     audiencias   especiales   de   conciliación  que   se   llevan  a   cabo  dentro
de     los     procesos   laborales,   civiles,   administrativos   y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso      judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciónes
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y       Ministerio        Público.      4.)      actuar     como     representante     legal     de
COLFONDOS        en        las        audiencias     de     conciliación,      de     decisión     de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (Ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las
actuaciónes     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   5.)   En
~Jltl^1^1 l          _ l apoderado     queda   ampliamente   facultado  para   actuar  y  para

cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
judiciales     o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital

y       entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      6.)
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,   desistir,
confesar,      sustituir     y     transigir.   Parágrafo:   finalmente,
el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
en   los   artículos   2.156   y   siguientes   del   Código   Civil   y  el

o  apoderado   queda  advertido   del   alcance   del   artículo  2.189
Civil     que     dice:      "de     la     terminación     del  mandato":   el

mandato     termina:      1)      POR     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,'     2)      Por     la   expiración  del   termino   o  por  el   evento  de   la
condición     prefijados     para     la     terminación     del     mandato,'      3)   Por   la
revocación   del  mandante,'   4)    Por   la   renuncias   del  mandatario.

Por     Escritura      Pública     No.    4701   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,    del
28      de     noviembre     de     2018,      inscrita     el   22   de   enero   de   2019   bajo   el
número      OOO40785     del      libro     V,   modificado  mediante   Escritura   Pública
Número      832      la      Notaría      16      de      Bogotá      D.C.    Del   O4   de   junio   de   2020
inscrita     el      g     de     Julio     de     2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,   adiciona   facultades   conferidas   a   los   apoderados  del  presente
poder,      compareció     Juan     Manuel  Trujillo   Sánchez,   identificado   con   la
cédula     de     ciudadanía     número   17.657.751   de   Florencia,   quien   actúa   en
su      calidad      de      representante      legal,       de      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y
CESANTÍAS,       en      adelante      COLFONDOS,       y     manifestó      que.-otorga   poder
amplio     y     suficiente   a   Carlos  Alberto  Hernandez   Pava   identificado   con
el     número     de     cédula      1.129.582.283     de     Barranquilla,      con     tarjeta
profesional      No.      211.782      del      CSJ,'      Martha   Elena   Bermudez   Castellar,
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identificada     con     el     número   de   cédula   1.143.374.236   de   Cartagena   con
tarjeta        profesional     No.      288.709     del     csj.      Los     nombrados     podrán
ejecutar      los      siguientes      actos:      1)      Representar      a     COLFONDOS      S.A.
PENSIONES      Y      CESANTÍAS,      en      toda      clase      de      actuaciónes      y   procesos

¿::::±:::Sstituc::::i,       g:=::::S'   sup::ibo:naáeeS  ia  deJudicta::Ora,     tc:::é
Suprema     de     Justicia     y     Consejo  de   Estado   o   ante   cualquier   autoridad
del     orden     nacional,     departamental,   municipal   o  del   Distrito  Capital
de     Bogotá     y     ante     cualquier     organismo     descentralizado     de   derecho
público     del     orden     nacional,     departamental  municipal   o  del   Distrito
Capital       de       Bogotá     para     realizar     cualquier     trámite     ante     estas
entidades     y     atender   los   requerimientos   y  notificaciones  provenientes
de     cualquiera     de     las   oficinas   de   la   administración.   2.)   Notificarse
de     todo     tipo     de     providencia     judicial     o     administrativa,     autos   o
decisiones     judiciales     o     administrativas,   absolver  interrogatorio  de
parte,      renunciar  a  términos,   confesar  y  comprometer   a   la   sociedad  que
representa      o      en      los      que      haga      parte      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y
CESANTÍAS.       3.)       Asistir      en   nombre   y   representación   de   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS,      a      las   audiencias   especiales   de   conciliación
que     se     llevan     a     cabo     dentro     de     los  procesos   laborales,   civiles,
administrativos     y/o  en  cualquier  tipo  de  proceso   judicial,   en  los   que
haga      parte      COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTÍAS   en   todo   el   país,    con
la     facultad  expresa  para  conciliar.   Esta   facultad  también  se  extiende
a     actuaciónes     administrativas   ante   el  ministerio  del   trabajo  y  demás
entidades     e   carácter  administrativo,   centros   de   conciliación,   cámaras
de     comercio   y  Ministerio   Público.   3.)   Actuar   como   representante   legal
de     COLFONDOS     en     las     audiencias     de     conciliación,      de     decisión   de
excepciones     previas     y   saneamiento   del   litigio    (ley   712   de   2011)   para
conciliar,     notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas  las
actuaciónes     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
mandato     conferido     y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   ley.   4.)   en
general     el
interponer
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apoderado     queda   ampliamente   facultado  para   actuar  y  para
cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra   las
judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
nacional,     departamental,   municipal  o  del   Distrito  Capital

y       entidades     descentralizadas     del     mismo     orden.      5.)
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,   desistir,
confesar,     sustituir     y     transigir.   Parágrafo:   finalmente,
el   compareciente   que  este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
en   los   artículos   2.156  y   siguientes   del   Código   Civil   y  el

o   apoderado  queda   advertido  del   alcance   del   artículo   2.189
Civil     que     dice:      "de     la     terminación     del  mandato":   el
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mandato     termina.'      1)      Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,'     2)      Por     la  expiración  del   termino  o  por   el   evento  de   la
condicigp     prefijados     para     la     terminación     del     mandato,'      3)   Por   la
revocacion     del     mandante,-   4)    Por   la   renuncias   del  mandatario.   Quienes
en     adelante     podrán   ejecutar   además   los   siguientes   actos:   Actuar   como
representante     legal     de     Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión  de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio   (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,      notificarse,   contestar   demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     ejecutar     todas   las   actuaciones  necesarias   o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura      Pública     No.    2513   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,    del
24     de     julio     de     2019,      inscrita     el      14     de     Agosto   de   2019   bajo   el
registro     No      OOO42020     del      libro     V,      modificado     mediante   Escritura
Pública      Número      832      la      Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   O4   de   junio   de
2020      inscrita   el   g   de   Julio   de   2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro       V,      adiciona     facultades     conferidas     a     unos     apoderados     del
presente     poder,   compareció   Juan  Manuel   Trujillo   Sánchez,   identificado
con     cédula     de   ciudadanía   No.17.657.751   de   Florencia,   quien   actúa   en
su     calidad     de     Representante     Legal   de   la   sociedad  de   la  referencia,
por     medio     de     la  presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  amplio   y
suficiente     a.'      Johan     Federico  Martinez   Tovar   identificado   con   cédula
ciudadanía      No.       1.013.643.704   Bogotá   D.C.,'    Jair   Fernando   Atuesta   Rey,
identificado     con   cédula   ciudadanía   No.    91.510.758   de   Bucaramanga,    con
Tarjeta     Profesional     No.      219.124     del     CSJ,      Janeth     Eliani   Zabaleta
Suarez        identificada      con     cédula     ciudadanía     No.      1.027.966.924      de
Apartado,      Tarjea   Profesional   No   243.961   del   CSJ,   Maria   Eugenia   Flórez
Genes,      identificada   con   cédula   de   ciudadanía   No.1.101.450.667   de   San
Onofre,      tarjeta     profesional     No.      274.353     del     CSJ,'   Maria  Alejandra
Presiga     Rodriguez,      identificada     con     la     cédula     de     ciudadanía  No.
1.152.213.842      de      Medellín,       Tarjeta   Profesional   No.    326.160   del   CSJ,'
Laura        García       Cruz,      identificada     con     cédula     de     ciudadanía     No.
1.030.648.857      de      Bogotá      D.C.,       Tarjeta   Profesional   No.    318.608   CSJ,'
Los     nombrados     podrán   ejecutar   los   siguientes   actos.-1.   Representar   a
COLFONDOS      S.A.       PENSIONES   Y   CESANTIAS,    en   toda   clase   de   actuaciones    y
procesos     Judiciales     ante     Juzgados,      Tribunales     de   todo   tipo,   Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema  de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     o   ante   cualquier  autoridad  del   orden
Nacional,      Departamental,   Municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y
ante     cualquier   organismo  descentralizado  de  derecho  público  del   orden
Nacional,      Departamental     Municipal     o     del   Distrito   Capital   de   Bogotá
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para     realizar     cualquier     trámite     ante  estas  entidades  y  atender  los
requerimientos     y     notificaciones     provenientes     de     cualquiera  de   las
oficinas       de       la     Administración     e     intentar     en     nombre     propio     y
representación     de     Colfondos     los   recursos   ordinarios,   de   reposición,
apelación,      queja   y  reconsideración,   impugnaciones   Acciones   de   Tutela.
2.     Notificarse   de   todo  tipo  de  providencia   judicial  o  administrativa,
autos         o       decisiones       judiciales       o       administrativas,        absolver
interrogatorio     de  parte,   renunciar  a  términos,   confesar  y  comprometer
a     la     sociedad     que   representa   o   en   los   que   haga  parte   Colfondos   S.A.
Pensiones     y     Cesantías.      3.     Asistir     en     nombre     y   representación  de
Colfondos     S.A.      Pensiones   y   Cesantías,   a   las   audiencias   especiales   de
conciliación     que     se     lleven  a   cabo   dentro   de   los   procesos   laborales,
civiles,     administrativos     y/o     en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial,
en     los   que   haga  parte   Colfondos   S.A.   Pensiones   y  Cesantías   en   todo   el
país,      con     la     facultad  expresa  para   conciliar.   Esta   facultad  también
se     extiende     a     actuaciones     administrativas     ante     el  Ministerio  del
Trabajo       y       demás       entidades     de     carácter     administrativo     Centros
conciliación,      Cámaras     de     Comercio     y     Ministerio   Publico.   4.   Actuar
como     representante   legal   Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
De     decisión   de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712
de     2001)     para   conciliar,   notificase,   desistir,   transigir,   y  ejecutar
todas     las     actuaciones  necesarias   o   indispensables  para  el  buen  éxito
del     Mandato     Conferido   y  en   fin   todas   las   facultades   de   la   Ley.   5.   En
General     el     apoderado     queda  ampliamente   facultado  para   actuar  y  para
interponer     cualquier     recurso     establecido     en     las     leyes   contra  las
decisiones     judiciales     o  emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     Nacional,      Departamental,   Municipal   o  del   Distrito   Capital
de     Bogotá   y   entidades   Descentralizadas   del   Mismo   Orden.    6.    Igualmente
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,     desistir,   conciliar,
confesar,        sustituir       y       transigir.        Finalmente,       manifiesta       el
compareciente     que     este     poder   se   confiere   con  base   en  lo  preceptuado
en     los     artículos   2.156  y  siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario
o     apoderado   queda   advertido   del   alcance   del   artículo   2.189   del   Código
Civil     que     dice:   "de   la   terminación  del  mandato":   El  mandato   termina:
1)      Por     el     desempeño   del   negocio  para   que   fue   constituido;   2)    por   la
expiración     del     término     o     por     el   evento  de   la  condición  prefijados
para     la     terminación     del  mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'
4)      Por     la   renuncia  del  mandatario.   Se   adiciona   facultades   conferidas
a     los     apoderados     del     presente     poder     a   Jair   Fernando  Atuesta   Rey.
Quien     en     adelante  podrá  ejecutar   además   los   siguientes   actos:   Actuar
como       representante        legal       de       Colfondos     en     las     Audiencias     de
Conciliación,      de     decisión     de     excepciones  previas   y   saneamiento   del
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__--------------------------------------------------------------------___
Litigio      (Ley     712     de     2001)      para     conciliar,   notificarse,   contestar
demanda,        desistir,        transigir,        allanarse     y    ejecutar     todas     las
actuaciones     necesarias     o     indispensables     para     el     buen     éxito     del
Mandato   Conferido  y  en   fin  todas   las   facultades   de   la   Ley.

Por     Escritura      Pública     No.    3795   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,   del
O4     de     octubre     de     2019,      inscrita     el   17   de   octubre   de   2019   bajo   el
registro     No     OOO42405     del      libro     V,      modificado     mediante   Escritura
PúbliCa      Número      832      la      Notaría   16   de   Boaot_á    n_r      noi    nA    H^   iilni^    J-

T      -,u-,I.~|u      uJ¿      J.ci      Nolaria    ió   cle   Bogotá   D.C.    Del    O4   de   junio   deinscrita   el   g   de   Julio   de   2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
V,   adiciona   facultades   conferidas   a   los   apoderados   del   presente

compareció     Juan     Manuel     Trujillo     Sánchez,      identificado   con
J-              __l   -__.1_   _1   _cédula     de      ciudadanía     No.      17.657.751      de   Florencia   en   su   calidad   de__  __J ____         ~-J.J.~J.J.iJL,          |_uCLll.LLll,duO     COll

Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente     Escritura     Pública,      otorga     poder     amplio     y     suficiente   a:
Carmen     Rocío     Acevedo     Bermúdez,   identificada   con   el   número   de   cédula
37.726.059      de      Bucaramanga,'      con   Tarjeta   Profesional   No.137.767   CSJ,'
Rafael     Geovanny     García     Méndez,   identificado   con   el   número   de   cédula
13.719.501      de      Bucaramanga,'       con   Tarjeta   Profesional   No.129.307   CSJ,-
Angie       Juliana       Murilln       T2aTy`^c,           iJ^-+{J==---i-- _   -       __ -`  _  `,   '       `r/`J`J  IMurillo     Ramos,      identificada   con  cédula   de   ciudadanía

440   de   Bucaramanga,    con   Tarjeta   Profesional   No.    328.353
Carlos     Gómez     Martin,      identificado     con     cédula     de
+      ^ -,     --_      _  _  _

No.        1.098.772.
del     CSJ,-      Juan

___  ____,          ___LJ.i_+LLuciuu        LuLL        LC{+ula        ae
ciudadanía     No.      1.026.276.600      de   Bogotá,    con   Tarjeta   Profesional   No.
319.323     del     CSJ,'      Laura   Victoria   Jurado   Sánchez,   identificada   con   la
cédula     de      ciudadanía     No.      1.046.666.652      de     Venecia,      con     Tarjeta
Profesional        No.         227.372        del        CSJ,'      Juan     Pablo     Osorio      Franco,
identificado     con   cédula   de   ciudadanía   No.    98.666.332   de   Envigado,    con
Tarjeta      Profesional     No.    159400   del   CSJ,'   Luz   Estella   Montoya   Palacio,
identificada     con   cédula   de   ciudadanía   No.    43.634.565   de   Medellín,    con
Tarjeta      Profesional     No.      227.676     del     CSJ,o      Wilson     Javier     Peñates
Castañeda,      identificado   con   cédula   de   ciudadanía   No.1.082.975.146   de
Santa     Marta,      Tarjeta      Profesional     No.      284.184      CSJ,'      Félix   Alberto
Z\l  `7-arci7              T\A^_-l   _~AIVareZ       Morales,        identificado        c;ñ'      :éáúiLál     á:
1.140.854.605     de      Barranquilla,      Tarjeta   Profesional
Los     nombrados     podrán   ejecutar   los   siguientes   actos:
COLFONDOS       S.A.       PENSIONES    Y   CESANTIAS,    en   toda    clase
procesos     judiciales     ante     Juzgados,      Tribunales     de
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,
.Tlla+i  -i  -         -'         -___Justicia     y     Consejo     de
Nacional,      Departamental,
ante     cualquier   organismo
Nacional,      Departamental

Estado     o  ante   cualquier  autoridad  del   orden
Municipal   o   del   Distrito  Capital   de   Bogotá   y
descentralizado   de   derecho  público  del   orden
Municipal     o     del   Distrito  Capital   de   Bogotá
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para     realizar     cualquier     trámite     ante  estas  entidades  y  atender  los
requerimientos     y     notificaciones     provenientes     de     cualquiera  de   las
oficinas       de       la    Administración     e     intentar     en     nombre     propio     y
representación     de     Colfondos     los     recursos   ordinarios   de   reposición,
apelación,      queja  y   reconsideración,   impugnaciones  Acciones   de   Tutela.
2.     Notificarse  de  todo  tipo  de  providencia   judicial   o  administrativa,
autos         o       decisiones       judiciales       o       administrativas,        absolver
interrogatorio     de  parte,   renunciar  a  términos,   confesar  y  comprometer
a     la     sociedad     que     representa   o   en   los   que   haga  parte   Colfondos   SA.
Pensiones     y     Cesantías.      3.     Asistir     en     nombre     y   representación  de
Colfondos     S.A.      Pensiones   y   Cesantías,   a   las   audiencias   especiales   de
conciliación     que     se     lleven  a   cabo   dentro   de   los   procesos   laborales,
civiles,     administrativos     y/o     en  cualquier  tipo  de  proceso  judicial,
en     los   que   haga  parte   Colfondos   S.A.   Pensiones   y   Cesantías   en   todo   el
país,     con     la     facultad  expresa  para  conciliar.   Esta   facultad  también
se     extiende     a     actuaciones     administrativas     ante     el  Ministerio  del
Trabajo     y     demás     entidades     de     carácter     administrativo,   Centros   de
Conciliación,      Cámaras     de     Comercio     y     Ministerio   Público.   4.   Actuar
como       representante       legal       de       Colfondos     en     las     Audiencias     de
Conciliación,      De     decisión     de     excepciones   previas   y   saneamiento   del
Litigio      (Ley     712     de     2001)      para     conciliar,   potificarse,   desistir,
transigir,        y       ejecutar       todas       las       actuaciones       necesarias       o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido   y  en   fin
todas     las     facultades     de     la     Ley.      5.   En   General   el   apoderado   queda
ampliamente     facultado  para  actuar  y  para   interponer  cualquier   recurso
establecido     en     las   leyes   contra   las   decisiones   judiciales   o   emanadas
de          los          Funcionarios          administrativos       del       poder       Nacional,
Departamental,     Municipal   o   del   Distrito  Capital   de   Bogotá  y  entidades
Descentralizadas     del     Mismo     Orden.      6.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente    para  recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,   sustituir  y
transigir.      Parágrafo:      Finalmente,     manifiesta     el     compareciente   que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado  en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código  Civil   que   dice'.
"De      la     Terminación     del     Mandato":      El     mandato     termina:      1)    Porlel
desempeño     del     negocio  para   que   fue   constituido,:   2)    Por   la   expiración
del     término     o     por     el     evento     de     la     condición  prefijados  para   la
terminación     del  mandato;   3)    Por   la   revocación  del  mandante;   4)    Por   la
renuncie     del     mandatario.      Se     adiciona     facultades     conferidas   a   los
apoderados     del     presente     poder   Carmen  Rocío   Acevedo   Bermúdez,   Rafael
Geovanny     García     Méndez,      Angie     Juliana     Murillo   Ramos   y   Juan   Carlos
Gómez        Martin.        Quienes     en     adelante     podrán     ejecutar     además     los
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siguientes     actos:   Actuar   como   representante   legal   de   Colfondos   en   las
Audiencias     de     Conciliación,      de     decisión     de     excepciones   previas   y
saneamiento        del        Litigio         (Ley        712        de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse     y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o  indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.

Por     Escritura     Pública     No.    4069   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,    del
21     de     octubre     de     2019,      inscrita     el   25   de   Octubre   de   2019   bajo   el
registro     No     OOO42493     del      libro     V,      modificado     mediante   Escritura
Pública      Número      832      la      Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   O4   de   junio   de
2020      inscrita   el   g   de   Julio   de   2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo   Sanchez   identificado   con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   de   Florencia,   en   su   calidad  de
Representante     Legal     de   la   sociedad  de   la   referencia,   por  medio  de   la
presente     Escritura     Pública,     adiciona     facultades     conferidas     a     un
apoderado       del     presente     poder,      compareció     Lina     Margarita     Lengua
Caballero     identificada     con     cédula     de     ciudadanía   No.   50.956.303   de
Cerete,     en  su  calidad  de   representante   legal  para   fines   judiciales   de
la     sociedad     de     la     referencia,     por     medio  de   la  presente  Escritura
Pública,      confiere     poder     amplio     y     suficiente     a     Jhonathan  Antonio
Arteta     Ortiz     identificado     con     cédula     ciudadanía     No.      72290185     y
Tarjeta     Profesional      191.552     del     CSJ,-Los   nombrados   podrán   ejecutar
los      siguientes      actos:       1.       Representar      a   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y
CESANTIAS,      en     toda     clase     de   actuaciones   y  procesos   judiciales   ante
Juzgados,      Tribunales     de     todo     tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo   de
Estado     o     ante   cualquier  autoridad  del   orden  Nacional,   Departamental,
Municipal     o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier   organismo
descentralizado     de     derecho  público  del   orden  Nacional,   Departamental
Municipal     o     del     Distrito  Capital   de  Bogotá.   para   realizar  cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
Administración.      2.   Notificarse   de   todo   tipo  de  providencia   judicial   o
administrativa,     autos     o     decisiones     judiciales     o     administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     Ja     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
Colfondos        S.A.      Pensiones     y     Cesantías.      3.      Asistir     en     nombre     y
representación       de     Colfondos     S.A.      Pensiones     y     Cesantías,      a     las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   lleven  a   cabo   dentro  de
los     procesos     laborales,      civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
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tipo     de     proceso     judicial,      en     los     que     haga     parte   Colfondos   S.A.
Pensiones     y     Cesantías     en  todo   el  país,   con   la   facultad  expresa  para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el     Ministerio  del  Trabajo  y  demás   entidades   de
carácter     administrativo,   Centros   de   Conciliación,   Cámaras   de   Comercio
y     Ministerio   Público.   4.   Actuar   como   representante   legal   de   Colfondos
en     las   Audiencias   de   Conciliación,   De   decisión  de   excepciones   previas
y        saneamiento        del     Litigio      (Ley     712     de     2011)      para     conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las  actuaciones
necesarias     o     indispensables  para  el  buen  éxito  del  Mandato  Conferido
y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   Ley.   5.   En  General   el   apoderado
queda     ampliamente     facultado  para  actuar  y  para   interponer-   cualquier
recurso     establecido     en     las   leyes   contra   las   decisiones   judiciales   o
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder  Nacional,
Departamental,     Municipal   o   del   Distrito  Capital   de   Bogotá  y  entidades
Descentralizadas     del     Mismo     Orden.      6.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente    para  recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,   sustituir  y
transigir.      PARÁGRAFO:      Finalmente,      manifiesta     el     compareciente   que
este     poder     se     confiere   con  base   en   los  preceptuado  en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código   Civil   que   dice-.
"DE      LA      TERMINACION      DEL      MANDATO":       El      mandato      termina:       1)    Por   el

desempeño     del     negocio  para   que   fue   constituido:   2)    Por   la   expiración
del     termino     o     por     el     evento     de     la     condición  prefijados  para   la
terminación     del     mandato,'   3)    Por   la   revocación  del  mandate,'   4)    Por   la
renuncia       del       mandatario.     Se     adiciona     facultades     conferidas     al
apoderado     del     presente  poder   a   Jhonathan  Antonio  Arteta  Ortiz.   Quien
en     adelante     podrá     ejecutar   además   los   siguientes   actos-.   Actuar   como
representante     legal     de     Colfondos   en  las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión  de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,     notificarse,   contestar  demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     ejecutar     todas   las  actuaciones  necesarias  o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido  y  en   fin
todas   las   facultades  de   la  Ley.

Por     Escritura   Pública   No.    832   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,   del   O4
de     junio     de   2020,   inscrita   el   g   de   Julio   de   2020   bajo   el   registro   No
OOO43660        del      libro     V,      compareció      Juan     Manuel      Trujillo      Sanchez
identificado     con   cédula   de   c`iudadanía  No.17.657.751   de   Florencia,   en
su     calidad     de     Representante     Legal   de   la   sociedad  de   la   referencia,
por     medio     de     la  presente   Escritura   Pública,   confiere  poder   amplio   y
suficiente     a     Johana     Andrea   Hernandez   Gomez,   identificada   con   cédula
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ciudadanía     No.       1.020.443.055      de      Bello,      con   Tarjeta   Profesional   No
297.062     del      CSJ     Zonia     Bibiana   Gomez   Misse,    identificada   con   cédula
ciudadanía      No.    52.969.989,    Tarjeta   Profesional   No   208.227   del   C.S.J.,
Yuliana     Andrea     Toro     Vélez     identificada     con     cédula   ciudadanía   No.
1.144.071.983,       Tarjeta      Profesional      No      312.237   C.S.J.    Los   nombrados
podrán     ejecutar      los   siguientes   actos:    1.   Representar   a   COLFONDOS   S   A
PENSIONES      Y     CESANTIAS      en      toda      clase      de      actuaciones      y     procesos
judiciales       ante       Juzgados,        Tribunales       de       todo       tipo,        Corte
Constitucional,      Consejo     Superior     de   la   Judicatura,   Corte   Suprema  de
Justicia     y     Consejo     de     Estado     o   ante   cualquier  autoridad  del   orden
Nacional,      Departamental,   Municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   y
ante     cualquier   organismo   descentralizado  de   derecho  público  del   orden
Nacional,      Departamental,      Municipal     o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá
para     realizar     cualquier     trámite     ante  estas   entidades   y  atender  los
requerimientos     y     notificaciones     provenientes     de     cualquiera  de   las
oficinas     de     la     Administración.     2.     Notificarse     de     todo     tipo     de
providencia     judicial     o  administrativa,   autos   o  decisiones   judiciales
o     administrativas,     absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a
términos,      confesar     y     comprometer     a   la   sociedad  que   representa   o   en
los     que   haga  parte   Colfondos   SA.   Pensiones   y   Cesantías.   3.   Asistir   en
nombre     y     representación     de     Colfondos   S.A.   Pensiones   y  Cesantías,   a
las     audiencias   especiales   de   conciliación  que   se   lleven  a   cabo   dentro
de     los     procesos   laborales,   civiles,   administrativos   y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso     judicial,      en     los     que     haga     parte   Colfondos   S.A.
Pensiones     y     Cesantías     en   todo   el   país,   con   la   facultad  expresa  para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el     Ministerio     del   Trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   Centros   de   Conciliación,   Cámaras   de   Comercio
y     Ministerio   Público.   4.   Actuar   como   representante   legal   de   Colfondos
en     las   Audiencias   de   Conciliación,   De   decisión  de   excepciones   previas
y        saneamiento        del     Litigio      (Ley     712     de     2001)      para     conciliar,
notificarse,     contestar     demanda,     desistir,     transigir,     allanarse,   y
ejecutar     todas     las     actuaciones     necesarias   o   indispensables  para  el
buen     éxito     del  Mandato   Conferido   y  en   fin  todas   las   facultades   de   la
Ley.      5.      En     General     el     apoderado     queda   ampliamente   facultado   para
actuar     y    para     interponer   cualquier  recurso   establecido  en  las   leyes
contra     las     decisiones     judiciales     o     emanadas     de     los   Funcionarios
administrativos     del     poder     Nacional,      Departamental,   Municipal   o   del
DiStritO      Capital.       de      Boaotá      v   ent-iriarioe    nac,^^n+_`ii--J__    _i_i    --'Bogotá     y   entidades   Descentralizadas   del   Mismo

Igualmente     quedan     facultados
___  --     yr__`-     -`.`,-+J+J-rconciliar,      confesar,     y     transigir.   Parágrafo.'   Finalmente,

el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
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preceptuado     en  los   artículos   2.156  y   siguientes   del   Código   Civil   y  el
mandatario     o   apoderado   queda  advertido   del   alcance   del   artículo  2.189
del     Código     Civil     que     dice:      "de     la     terminación     delmandato":   El
mandato     termina:      1)      Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido:      2)      Por     la  expiración  del   término  o  por  el   evento  de   la
condición     prefijados     para     la     terminación     del     mandato,'      3)   Por   la
revocación  del  mandante,'   4)    Por   la   renuncia  del  mandatario.

Por     Escritura   Pública   No.   3290   del   13   de   septiembre   de   2021,   otorgada
en     la     Notaría     16     de     Bogotá     D.C.,      registrada     en     estaCámarade
Comercio      el   24   de   Septiembre   de   2021   con   el   No.    00046018   del   libro   V,
la     persona     jurídica     confirió     poder     amplio     y     suficiente  a  Carlos
Andrés     Viuche     Fonseca,      identificado     con     cédula     de   ciudadanía  No.
1.144.027.236      de      Concello       (Caquetá)       con      Tarjeta      Profesional      No.
242.207     del   CSJ  y   a   Cindy  Lorena   Canon   Tafur,    identificada   con   cédula
de      ciudadanía      1.019.064.026     de   Bogotá   D.C.,    con   Tarjeta   Profesional
No.      278.573     del     CSJ.      Los     nombrados   podrán   ejecutar   los   siguientes
actos:       1.       Representar   a   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTIA,    en   toda
clase     de     actuaciones   y  procesos   judiciales   ante   Juzgados,   Tribunales
de       todo       tipo,        Corte       Constitucional,      Consejo     Superior     de     la
Judicatura,      Corte     Suprema     de     Justicia     y     Consejo  de   Estado  o   ante
cualquier     autoridad     del     orden    Nacional,   Departamental,   Municipal   o
del     Distrito     Capital     de  Bogotá  para   realizar  cualquier  trámite   ante
estas       entidades       y     atender     los     requerimientos     y     notificaciones
provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas  de   la  Administración  e
intentar     en     nombre  propio  y  representación  de   Colfondos   los   recursos
ordinarios,        de       reposición,      apelación,      queja     y     reconsideración,
impugnaciones     Acciones     de     Tutela.      2.     Notificarse     de   todo   tipo   de
providencia     judicial     o  administrativa,   autos  o  decisiones   judicial  o
administrativas,       absolver       interrogatorio     de    parte,     renunciar     a
términos,      confesar     y     comprometer     a   la   sociedad  que   representa   o   en
los     que     haga     parte   Colfondos   S.A.    Pensiones   y   Cesantías.   3.   Asistir
en     nombre   y   representación   de   Colfondos   S.A.   Pensiones   y  Cesantías,   a
las     audiencias   especiales  de   conciliación  que   se   lleven  a   cabo  dentro
de     los  procesos   laborales,   civiles,   administrativos,   y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso     judicial,      en     los     que     haga     parte   Colfondos   S.A.
Pensiones     y     Cesantías     en  todo   el  país,   con   la   facultad  expresa  para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el     Ministerio     del   Trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,   Centros   de   Conciliación,   Cámaras   de   Comercio
y     Ministerio   Público.   4.   Actuar   como   representante   legal   de   Colfondos
en     las   Audiencias   de   Conciliación,   De   decisión  de   excepciones   previas
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y        saneamiento        del     Litigio      (Ley     712     de     2011)      para     conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las  actuaciones
necesarias     o     indispensables  para   el   buen  éxito   del  Mandato   Conferido
y     en     fin     todas   las   facultades   de   la   Ley.   5.   En   General   el   apoderado
queda     ampliamente     facultado     para  actuar  y  para   interponer   cualquier
recurso     establecido     en     las   leyes   contra   las   decisiones   judiciales   o
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder  Nacional,
Departamental,     Municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá  y  entidades
Descentralizadas     del     Mismo     Orden.      6.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente     para     recibir,   contestar  demandas,   contestar   acciones   de
tutela,   desistir,   conciliar,   confesar,   y  transigir.

Por     Escritura      Pública     No.1335   de   la   Notaría   25   de   Bogotá   D.C.,    del
30     de     mayo     de     2017,      inscrita   el   5   de   junio   de   2017   bajo   el   número
OOO37354      del      libro   V,    compareció   con  minuta   enviada   por   e-mail   Alain
Enrique     Alfonso   Foucrier  Viana,   identificado   con  cédula  de   ciudadanía
No.      80.504.783     de   Usaquén   quien   actúa   en   su   calidad  de   representante
legal     para     efectos     judiciales     y     trámites     ante     la  administración
pública      de      COLFONDOS      S.A   PENSIONES   Y   CESANTÍAS   con   este   instrumento
otorga     poder     amplio     y     suficiente     a     Martha     Lucia     Perafan     Gómez
identificada     con     el   número   de   cédula   de   ciudadanía   No.    51.840.114   de
Bogotá      D.C.    Diana   Marcela   Meneses   Hoyos   identificada   con   el   número   de
cédula     de     ciudadanía     No.    65.747.804   de   lbagué,    los   nombrados   podrán
ejecutar      los      siguientes      actos:      1.      Representar     a      COLFONDOS      S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS,      en     toda      clase   de   actuación   ante   las   juntas
calificadoras     de     la     invalidez     y  procesos   judiciales   ante   juzgados,
tribunales     de   todo  tipo,   corte   constitucional,   consejo   superior  de   la
judicatura.      Corte     suprema     de     justicia     y     consejo  de   estado  o   ante
cualquier     autoridad     del     orden     nacional.   Departamental,   municipal   o
del       Distrito       Capital       de       Bogotá       y     ante     cualquier     organismo
descentralizado     de     derecho  público  del   orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital     de  Bogotá  para   realiza   cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.     2.   Notificarse  de   todo   tipo  de  providencia   judicial   o
administrativa,     autos     o     decisiones     judiciales     o     administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     la     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS          S.A.       PENSIONES       Y      CESANTÍAS.       3.       Asistir      en      nombre       y
representación         de      COLFONDOS       S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS,       a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   lleven  a   cabo  dentro   de
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las     actuaciones     ante   las   juntas   calificadoras   de   invalidez,   procesos
laborales,     civiles,     administrativos   y/o  en  cualquier  tipo  de  proc?so
judicial,       en      los   que   haga   parte   COLFONDOS   S.A.    PENSIONES   Y   CESANTIAS
en     todo     el     país,      con     la     facultad     expresa     para     conciliar.   Esta
facultad    también     se     extiende     a  actuaciones   administrativas   ante   el
ministerio     del     trabajo  y  demás   entidades   de   carácter  administrativo,
centros     de     conciliación,   cámaras   de   comercio  y  ministerio  público.   -
4.     En     general   el   apoderado   queda  ampliamente   facultado  para   actuar  y
para     interponer     cualquier     recurso     establecido     en  las   leyes   contra
decisiones     de  las   juntas  calificadoras  de  invalidez,   entes   judiciales
o     emanados     de     los     funcionarios   administrativos   del  poder  nacional,
departamental,     municipal  o  del   Distrito  Capital  de  Bogotá  y  entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      5.      Igualmente   quedan   facultados
expresamente       para       recibir,        desistir,        conciliar,        confesar,     y
transigir.      Parágrafo:      finalmente,     manifiesta     el     compareciente   que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   Código   Civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189   del   Código   civil   que   dice:
"de     la     terminación     del     mandato"'.      El     mandato     termina:   -1)    Por.el
desempeño     del     negocio  para   que   fue   constituido;   2)    Por   la   expiración
del     termino     o     por     el     evento     de     la     condición  prefijados  para   la
terminación     del  mandato:   3)    Por   la   revocación   del   mandante,-   4)    Por   la
renuncia  del  mandatario.

Por     Escritura     Pública   No.    02758   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,    del
19     de     julio     de     2018,      inscrita     el     2     de     octubre   de   2018   bajo   el
registro     No.00040149     del      libro     V,      compareció   Juan  Manuel   Trujillo
Sanchez     identificado     con     cédula     de   ciudadanía   No.17.657.751   en   su
calidad    de     representante   legal   de   la   sociedad  de   la  referencia   ,   por
medio     de     la     presente     escritura     pública,      confiere     poder  amplio  y
suficiente     a    diana    patricia  guerrero  rosero  identificada  con  cédula
de      ciudadanía     No.      52.998.976      de      Bogotá      D.C.      La      nombrada     podrá
ejecutar     los     siguientes   actos   siempre   y  cuando   los  mismos   tengan  por
objeto     el     cobro     de   aportes  pensionales   de   los   afiliados   al   Fondo  de
Pensiones      Obligatorias      de      COLFONDOS:       Representar      a   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES     Y     CESANTIAS,      en   toda   clase   de   actuaciones   administrativas
ante     el  Ministerio  de  Trabajo  y  en  especial   asistir  en  representación
a     las     audiencias     de     conciliación     que     sean     programadas     por   esta
entidad.     -representar     por     sí   o  por  intermedio  de   apoderado  especial
asistir      COLFONDOS      S.A,       PENSIONES      Y      CESANTÍAS   ante   las   autoridades
judiciales     y     administrativas,     en     los     proceso   concursales,   para  el
cobro     de   los   aportes   pensionales   de   empleadores   -inicie   y  promueva   en
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nombre      COLFONDOS      S.A,    PENSIONES   Y   CESANTÍAS,    las   demandas   ejecutivas
laborales     y     civiles     a     que     haya     lugar     para     el     cobro  de   aportes
pensionales     de     empleadores,      de     conformidad     con   los   previsto   en  el
artículo     24     de     la   Ley   100   de   1993,   constituya   apoderados   judiciales
para     que   actúen  dentro   de   los   juicios   y   controversias   en   que   el   FONDO
DE      PENSIONES      COLFONDOS,      tenga   interés   -   asista   en   representación   de
COLFONDOS          SA.,          PENSIONES         Y         CESANTIAS,          a       las       audiencias      de
conciliación     que     sean  programadas   dentro   de   los  procesos   ejecutivos,
laborales       y       ejecutivos     civiles     en     el     territorio     nacional,     de
conformidad       con       la     normatividad     vigente-     constituya     apoderados
judiciales     para     que     actúen  dentro  de   los   juicios   y  controversias   en
que      COLFONDOS      S.A      PENSIONES   Y   CESANTIAS,    tenga   intereses   en   hacerse
parte     para     el     cobro  de   aportes  pensionales   de   empleadores.-Recibir
cualquier     bien     mueble     o     inmueble     entregado  por   cesión  de  bienes   o
daciones     en     pago,      con     que     pretendan     cumplir  parcial   o   totalmente
cualquier         obligación         con      COLFONDOS      S.A      PENSIONES      Y      CESANTIAS,
relacionadas        con       el       pago       de     aportes     pensionales.      Parágrafo:
finalmente,     manifiesta     el     compareciente     que  este  poder   se   confiere
con     base     en     lo     preceptuado   en   los   artículos   2.156   y  siguientes   del
Código     Civil     y  el  mandatario   o   apoderado   queda  advertido  del   alcance
del     artículo     2.189     del   Código   Civil   que   dice:   De   la   terminación  del
mandato:      El   mandato   termina:    1)    Por   el   desempeño   del   negocio   para   que
fue     constituido;      2)    Por   la   expiración  del   término   o  por  el   evento  de
la     condición     prefijados     para     la   terminación  del  mandato,'   3)    Por   la
revocación   del  mandante,'   4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.

Por     Escritura      Pública   No.    02758   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,   del
19     de     julio     de     2018,      inscrita     el     2     de     octubre   de   2018   bajo   el
registro     No.00040149     del     libro     V,      modificado     mediante     escritura
pública      número      832      la     Notaría   16   de   Bogotá   D.C.    Del   O4   de   junio   de
2020      inscrita   el   g   de   Julio   de   2020   bajo   el   registro   No.    00043658   del
libro     V,      adiciona     facultades   conferidas   a  un  apoderado  del  presente
poder,      compareció     Juan     Manuel     Trujillo     Sanchez     identificado     con
cédula     de     ciudadanía     No.      17.657.751   en   su   calidad   de   representante
legal     de     la     sociedad     de     la     referencia   ,   por  medio  de   la  presente
escritura     pública,   confiere  poder  amplio  y  suficiente  a   Fernando   Jose
Cardenas        Guerrero        identificado        con       cédula     de     ciudadanía     No.
12.971.749     de   Pasto,-Ana   Maria   Ortiz   Martinez   identificada   con   cédula
de      ciudadanía      No.       1.020.734.461   de   Bogotá   D.C,    los   nombrados   podrán
ejecutar     los     siguientes     actos:      Los     nombrados     podrán  ejecutar   los
siguientes         actos:       7.       Representar      a      COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y
CESANTIAS,      en     toda     clase     de   actuaciones   y  procesos   judiciales   ante
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Juzgados,      Tribunales     de     todo     tipo,      Corte     Constitucional,   Consejo
Superior     de     la     Judicatura,      Corte     Suprema  de   Justicia  y  Consejo  de
Estado     o     ante   cualquier  autoridad  del   orden  nacional,   departamental,
municipal     o  del   Distrito   Capital   de   Bogotá  y  ante   cualquier  organismo
descentralizado     de     derecho  público  del  orden  nacional,   departamental
municipal     o     del     Distrito     Capital   de  Bogotá  para  realizar   cualquier
trámite       ante       estas       entidades     y     atender     los     requerimientos     y
notificaciones     provenientes     de     cualquiera     de     las     oficinas     de   la
administración.8.     Notificarse     de   todo  tipo  de  providencia   judicial   o
administrativa,     autos     o     decisiones     judiciales     o     administrativas,
absolver     interrogatorio     de     parte,     renunciar  a  términos,   confesar  y
comprometer     a     la     sociedad     que     representa     o   en   los   que   haga  parte
COLFONDOS          S.A.       PENSIONES       Y      CESANTÍAS.        9.       Asistir      en      nombre      y
representación         de         COLFONDOS      S.A.       PENSIONES      Y      CESANTÍAS      a      las
audiencias     especiales     de   conciliación  que   se   llevan  a   cabo  dentro  de
los     procesos     laborales,     civiles,     administrativos     y/o  en  cualquier
tipo     de     proceso     judicial,      en     los      que     haga     parte   COLFONDOS   S.A.
PENSIONES      Y     CESANTÍAS      en   todo   el   país,    con   la   facultad   expresa   para
conciliar.        Esta       facultad       también       se       extiende     a     actuaciones
administrativas     ante     el     ministerio     del   trabajo  y  demás   entidades   e
carácter     administrativo,'   centros   de   conciliación,   cámaras   de   comercio
y     ministerio  público.10.   Actuar   como   representante   legal   de   Colombia
en     las   audiencias   de   conciliación,   de   decisión  de   excepciones   previas
y        saneamiento        del     litigio      (Ley     712     de     2011)      para     conciliar,
notificarse,     desistir,     transigir,     y    ejecutar  todas   las  actuaciones
necesarias     o     indispensables  para  el  buen  éxito  del  mandato   conferido
y     en     fin  todas   las   facultades   de   la   ley.11.   En  general   el   apoderado
queda     ampliamente     facultado     para  actuar  y  para   interponer   cualquier
recurso     establecido     en     las   leyes   contra   las  decisiones   judiciales   o
emanadas     de     los     funcionarios     administrativos     del     poder  nacional,
departamental,     municipal   o   del   Distrito  Capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas     del     mismo     orden.      12.   Igualmente   quedan   facultados
expresamente    para  recibir,   desistir,   conciliar,   confesar,   sustituir  y
transigir.      Parágrafo:      Finalmente,     manifiesta     el     compareciente   que
este     poder     se     confiere     con  base   en   lo  preceptuado   en   los   artículos
2.156     y   siguientes   del   código   civil   y  el  mandatario   o   apoderado   queda
advertido     del     alcance     del   artículo   2.189  del   Código   Civil   que   dice'.
De     la     terminación     del     mandato:      el     mandato     termina'.      1)      Por     el
desempeño     del     negocio  para   que   fue   constituido,'   2)    Por   la   expiración
del     término     o     por     el     evento     de     la     condición  prefijados  para   la
terminación     del  mandato;   3)    Por   la   revocación  del  mandante,'   4)    Por   la
renuncia       del       mandatario.      Se     adiciona     facultades     conferidas     al
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apoderado     del     presente   poder   a   Fernando   Jose   Cardenas   Guerrero   Quien
en     adelante     podrá     ejecutar   además   los   siguientes   actos:   Actuar   como
representante     legal     de     Colfondos   en   las  Audiencias   de   Conciliación,
de     decisión  de   excepciones   previas   y   saneamiento   del   Litigio    (Ley   712
de     2001)      para     conciliar,.   notificarse,   contestar  demanda,   desistir,
transigir,     allanarse     y     eJecutar     todas   las   actuaciones   necesarias   o
indispensables     para     el     buen     éxito     del     Mandato   Conferido  y  en   fin
todas   las   facultades   de   la  Ley.

Por     Escritura   Pública   No.122   de   la   Notaría   16   de   Bogotá   D.C.,   del   26
de     enero     de     2021,   inscrita   el   5   de   Febrero   de   2021   bajo   el   registro
No      OOO44757      del      libro     V,      compareció      Juan   Manuel   Trujillo   Sanchez
identificado     con     Cédula   de   Ciudadanía   No.17.657.751   de   Florencia   en
su     calidad     de     Representante     Legal   de   la   sociedad  de   la  referencia,
por    medio     de     la  presente  Escritura   Pública,   confiere  poder  amplio  y
suficiente     a     Carlos     Andres     Cañón     Dorado     identificado     con   cédula
ciudadanía     No.      79.788.842   de   Bogotá   D.C.    con   tarjeta   Profesional   No.
113.666     del     CSJ     y     a     Andres      Felipe     Diaz   Salazar   identificado   con
cédula        ciudadanía        No.         79.799.196      de      Bogotá      D.C.      con      tarjeta
Profesional     No.      123.451      del      CSJ.   Los   nombrados   podrán   ejecutar   los
siguientes         actos:          1.       Representar      a      COLFONDOS      SA.       PENSIONES      Y
CESANTIAS,      en     la     interposición   de   Acciones   de   Tutela,   incluidos   los
incidentes     de   desacato   y  recursos   que   se   requieran  dentro   de   la  misma
acción       judicial       para       los       procesos       de       Bonos     Pensionales     y
calificaciones     de     pérdida     de     capacidad     laboral,   que   cursen  en  las
Juntas     Regionales   de   Calificación  de   lnvalidez   y  la   Junta  Nacional   de
Calificación     de     lnvalidez,      ante     Juzgados,   Tribunales   de   todo   tipo,
Corte       Constitucional,      Consejo     Superior     de     la     Judicatura,      Corte
Suprema     de     Justicia     y     Consejo   de   Estado   o   ante   cualquier   autoridad
rY11 É1                ---            --____   _   J _   ___  -=L __ __      `-\-\~ \J--~que        sea     competente     para     conocer     de     dicha     acción     judicial.
Notificarse     en     el     marco     del     proceso     enunciado     de     todo     tipo
providencia     judicial     o  administrativa,   autos  o  decisiones   judicial
r`         ]rlmi  T`i  c`+-`+i____o     administrativas,     absolver     interrogatorio     de
términos,      confesar     y     comprometer     a   la   sociedad
los     que     haga     parte     Colfondos      S.A.      Pensiones

_  _______L~L,          J,          `cL,aLJ.l.LClb  .      J.      JII-lGeneral,      los     apoderados     quedan   ampliamente   facultados  para   actuar   y
para     interponer  cualquier  recurso  establecido  en  las   leyes   contra   las
decisiones     judiciales     o   emanadas   de   los   funcionarios   administrativos
del     poder     Nacional,      Departamental,   Municipal   o  del   Distrito   Capital
de     Bogotá   y   entidades   De3centralizadas   del   Mismo   Orden.    4.    Igualmente
quedan     facultados     expresamente     para     recibir,     desistir,   conciliar,
confesar,      transigir,      sustituir     y     reasumir.      Parágrafo:   Finalmente,
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_---------------------------------------------------------------------------------------------_--_
manifiesta     el   compareciente   que   este  poder   se   confiere   con  base   en   lo
preceptuado     en     los   artículos   1156  y  siguientes   del   Código   Civil   y  el
mandatario     o   apoderado   queda  advertido   del   alcance   del   artículo   2.189
del     Código     Civil     que     dice:      "de     la     terminación     delmandato":   El
mandato     termina:      1)      Por     el     desempeño     del     negocio     para     que   fue
constituido,'      2)      Por     la   expiración  del   término   o  por  el   evento  de   la
condición     prefijados     para     la     terminación     del     mandato;      3)    Por   la
revocación  del  mandante,'   4)    Por   la   renuncia   del  mandatario.

REFORMAS   DE   ESTATUTOS

E.P.     NO.
03

2.363
370

2.774
11.155

02
11.155

02
4.235
6.582

7.745
1.995
6.106

FECHA
27-X-1.994

7-XI-1991
27-II-1992

10-XII-1992
6-XII-1993
6-IV   -1994
6-XII-1993
6-IV   -1994

12-VII-1995
30-      X-1995

21-XII-   1995
22-IV   -   1996
30-         X-1996

NOTARIA             FECHA   Y   NO.     DE    INSCRIPCION
CONSULADO   GRAL.     3---XI-1.994    NO.468993
DE    COLOMBIA-
SANTIAGO-CHILE

16    STA   FE    DE   BTA      26-XI-1991    346961
16    STA   FE    DE   BTA      23-   VI-1992    369253
16    STA   FE    DE   BTA          4-       I-1993    391357
29    STA   FE    DE   BTA       15-XII-1993    430800
SANTIAGO    DE    CHILE    20-IV   -1994    444720
29    STA   FE   DE   BTA         7-VII-1994    454032
SANTIAGO    DE    CHILE       7-VII-1994    454032
37    STAFE    BTA
37    STAFE    BTA
37    STAFE    BTA
37    STAFE    BTA
37    STAFE    BTA

14-VII-1995    500629
3-XI-1995   NO.514.944

28-XII-1995   NO.521580
17-V      -1996   NO.538338
12-XI-1996   NO.561556

Los   estatutos   de   la   sociedad  han   sido   reformados   así:

DOCUMENTO

E.       P.    No.    0001552   del    4   de   mayo   de
1999     de      la     Notaría     37   de   Bogotá
D.C.

E. P.       No.    0002637   del   28   de   julio
de      1999   de   la   Notaría   37   de   Bogotá
D.C.

E.           P.          No.       0000480       del       21       de
febrero     de     2000     de   la   Notaría   37
de   Bogotá   D.C.

INSCRIPCION
OO679257      del    7    de   mayo   de    1999
del   Libro   IX

OO691347      de1      10      de   agosto   de
1999   del   Libro   IX

OO718368      del      l      de      marzo      de
2000   del   Libro   IX
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E.       P.    No.    0003847   del    31   de   agosto
de      2000   de   la   Notaría   37   de   Bogotá
D.C.

E.           P.          No.        0008623       del       27       de
diciembre     de   2002   de   la   Notaría   37
de   Bogotá   D.C.
E.       P.       No.    0003692   del    10   de   junio
de      2003   de   la   Notaría   37   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.    0004933   del    4   de   agosto
de      2004   de   la   Notaría   37   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.    0001526   del   29   de   marzo
de      2005   de   la   Notaría   37   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.    0003963   del   21   de   julio
de     2005   de   la   Notaría   37   de   Bogotá
D.C.

E.       P.    No.    0003491   del   2   de   mayo   de
2007      de      la     Notaría      37   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.       767      del   28   de   mayo   de
2009      de      la     Notaría      44   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.1102   del   25   de   mayo   de
2010      de      la     Notaría      44   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.1189   del   2   de   junio   de
2010      de      la     Notaría      44   de   Bogotá
D.C.

E.       P.      No.1472   del   2   de   julio   de
2010      de      la     Notaría     25   de   Bogotá
D.C.

E.       P.      No.       2406   del   15   de   octubre
de     2010   de   la   Notaría   25   de   Bogotá
D.C.

E.       P.      No.       750      del   6   de   abril   de
2011      de      la     Notaría      25   de   Bogotá
D.C.

E.       P.       No.1681   del   5   de   julio   de
2011      de      la     Notaría      25   de   Bogotá
D.C.

00743697      del      6      de   septiembre
de   2000   del   Libro

OO861341       del       10
2003   del   Libro   IX

OO885643       del       24
2003   del   Libro   IX

OO948789       del       20
2004   del   Libro   IX

OO985073       del       8
2005   del   Libro   IX

O1003014       del       26
2005   del   Libro   IX

O1130677       del       14
2007   del   Libro   IX

O1304341       del       10
2009   del   Libro   IX

O1390459       del       10
2010   del   Libro   IX

O1403690       del       5
2010   del   Libro   IX

O1396857       del       7
2010   del   Libro   IX

O1430195       del       22
de   2010   del   Libro

O1469906      del       12
2011   del   Libro   IX

O1500870       del       3
2011   del   Libro   IX
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E.       P.       No.1001   del   23   de
2012      de      la     Notaría      25
D.C.

E.       P.       No.    3114    del    2   de
de     2012   de   la   Notaría   25
D.C.

E.       P.    No.    3586   del    14   de
de     2012   de   la   Notaría   25
D.C.

E.       P.    No.    3659   del    19   de
de      2012   de   la   Notaría   25

abril  de
de   Bogotá

noviembre
de   Bogotá

diciembre
de   Bogotá

diciembre
de   Bogotá

D.C.

E.       P.      No.1035   del   29   de   abril   de
2013      de      la     Notaría     25   de   Bogotá
D.C.

E.       P.    No.    3376   del   20   de
de     2013   de   la   Notaría   25
D.C.

noviembre
de   Bogotá

01628842      del      26     de      abril   de
2012   del   Libro   IX

O1679616      del   s   de   noviembre   de
2012   del   Libro   IX

O1691020      del      19      de   diciembre
de   2012   del   Libro   IX

O1691504      del      20      de   diciembre
de   2012   del   Libro   IX

O1728064      del    6   de   mayo   de   2013
del   Libro   IX

O1784963      del      28      de   noviembre
de   2013   del   Libro   IX

SITUACIóN   DE   CONTROI]   Y/O   GRUPO   EMPRESARIAL

Por     Documento     Privado     del     28   de   diciembre   de   2012   de   Representante
Legal,    inscrito   el   28   de   diciembre   de   2012   bajo   el   número   O1694973   del
libro   IX,   comunicó   la   sociedad  matríz:
-    THE    BANK   OF   NOVA   SCOTIA

Domicilio:                    (Fuera   Del   País)
Presupuesto:             Numeral   l   Artículo   261   del   Código   de   Comercio
Que     se     ha   configurado  una   situación  de   control   con   la   sociedad  de   la
referencia.
Fecha   de   configuración  de   la   situación  de   control   :   2012-12-19

Por     Documento     Privado     del      23   de   diciembre   de   2019   de   Representante
Legal,      inscrito     el      2      de     enero   de   2020   bajo   el   número   O2538944   del
libro   IX,   comunicó   la   sociedad  matríz:
-HABITAT   ANDINA   S.A.

Domicilio:                     (Fuera   Del   País)
Presupuesto:             Numeral   l   Artículo   261   del   Código   de   Comercio
Que     se     ha   configurado  una   situación  de   control   con   la   sociedad  de   la
referencia.
Fecha   de   configuración   de   la   situación   de   control   :    2019~12-13

Página   66   de   70



g¥ffiffi* Cámara   de   Comercio   de   Bogotá
Sede   Centro

CERTIFICADO   DE   INSCRIPCIóN   DE   DOCUMENTOS

Fecha  Expedición:   1O   de  marzo  de   2023   Hora:   O9:36:13
Recibo   No.    0123029757

Valor:    $    7,200

CÓDIGO   DE   VERIFICACIóN   123O297577B18C

Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,   ingresando  a
wwy.ccb.org.co/certificadoselectronicos  y  digite  el  respectivo  código,  para  que  visualice  la

lmagen  generada  al  momento  de  su  expedición.   La  verificación  se  puede  realizar  de  manera
ilinitada,  durante  6O  días  calendario  contados  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición.

_------------------------------------------------------------------------------------------------_

**   Aclaración   Situación   de   Control   **
La     Situación     de     Control   inscrita   el   29   de   julio   de   2005  bajo   el   No.
1003582     del      libro   IX   se   aclara   en   el   sentido   de   indicar   que   CITIBANK
NA     ejerce   situación   de   control   sobre   su   subordinada   CITIBANK   OVERSEAS
INVESTMENT      CORPORATION,       quien      a      su   vez   ejerce   situación   de   control
sobre   la   sociedad  de   la  referencia.

**   Aclaración   Situación   de   Control   **
Por     Documento     Privado   No.   Sin  Núm.   del   representante   legal,   del   s   de
septiembre     de   2015,    inscrito   el   21   de   septiembre   de   2015,   bajo   el   No.
02021031     del     libro     IX,   se  modifica   la   Situación  de   Control   inscrita
con     el     número     1694973   del   libro   IX,   en  el   sentido   de   indicar   que   la
sociedad     THE   BANK   OF   NOVA   SCOTIA    (matriz)    ejerce   situación   de   control
indirecta      a      través      de      BRUNATE      HOLDING   I    INC   y   BRUNATE   HOLDING   INC
sobre   la   sociedad  de   la   referencia   (subordinada)  .

RECURSOS   CONTRA   LOS   ACTOS   DE   INSCRIPCIóN

De     conformidad     con     lo     establecido     en     el     Código   de   Procedimiento
Administrativo     y     de     lo     Contencioso     Administrativo   y   la   Ley   962   de
2005,      los     actos     administrativos   de   registro,   quedan  en   firme  dentro
de     los     diez      (10)   días   hábiles   siguientes   a   la   fecha  de   inscripción,
siempre     que     no     sean     objeto     de     recursos.      Para     estos   efectos,   se
informa     que     para   la   Cámara   de   Comercio   de   Bogotá,    los   sábados   NO   son
días   hábiles.

Una       vez       interpuestos       los     recursos,      los     actos     administrativos
recurridos     quedan     en     efecto   suspensivo,   hasta   tanto   los  mismos   sean
resueltos,        conforme        lo       prevé        el     artículo     79     del     Código     de
Procedimiento  Administrativo   y  de   los   Contencioso  Administrativo.

A     la     fecha   y  hora  de   expedición  de   este   certificado,   NO   se   encuentra
en   curso   ningún   recurso.

CLASIFICACIÓN   DE   ACTIVIDADES   ECONóMICAS   -   CIIU

Actividad  principal   Código   CIIU:              6630
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CóDIGO   DE   VERIFICACIóN   1230297577B18C
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ESTABLECIMIENTO(S)    DE   COMERCIO

A     nombre     de     la     persona     jurídica     figura(n)      matriculado(s)en   esta
Cámara     de     Comercio   de   Bogotá   el(los)    siguiente(s)    establecimiento(s)
de   comercio:

Nombre :
Matrícula   No.  :
Fecha   de  matrícula:
Último   año   renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre :
Matrícula   No.  :
Fecha   de  matrícula:
Último   año   renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre :
Matrícula   No. :
Fecha   de  matrícula:
Último   año   renovado:
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre :
Matrícula   No.  :
Fecha   de  matrícula:
Último   año   renovado:
Categoría:
Dirección:

Municipio:

COLFONDOS    PUENTE   ARANDA
OO611738

29   de   agosto   de   1994
2022
Agencia
Carrera   45   No   13   -20
BOgotá    D.C.

COLFONDOS    CENTRO    BOGOTA
OO611832

30   de   agosto   de   1994
2022
Agencia

Cr   7   #   26   -16   Ed   Tequndama   P   I
BOgotá    D.C.

COLFONDOS    CALLE    53
00753937
19   de   diciembre   de   1996
2022
Agencia

Cl    53    #    13    -40
BOgOtá    D.C.

COLFONDOS    FLORESTA
O1043551
4   de   octubre   de   2000
2022
Agencia
Avenida      Calle   68   A   #   90   -88   P   I   Lc   1044
Cc   Cafam   Floresta
BOgOtá    D.C.

SI              DESEA             OBTENER          INFORMACIÓN          DETALLA          DE          LOS          ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS       DE       COMERCIO       O       DE       AQUELLOS       MATRICULADOS       EN       UNA
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-_------------------------------------------------------------------------------------------______
JURISDICCIÓN       DIFERENTE       A      LA       DEL       PROPIETARIO,        DEBERÁ   SOLICITAR   EL
CERTIFICADO       DE       MATRÍCULA   MERCANTIL    DEL    RESPECTIVO    ESTABLECIMIENTO    DE
COMERCIO.

LA       INFORMACIÓN       CORRESPONDIENTE       A       LOS    ESTABLECIMIENTOS    DE    COMERCIO,
AGENCIAS       Y       SUCURSALES,     QUE    LA   PERSONA    JURÍDICA   TIENE   MATRICULADOS    EN
OTRAS           CÁMARAS           DE           COMERCIO          DEL           PAÍS,            PODRÁ       CONSULTARLA       EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO   EMPRESARIAL

De     conformidad     con     lo     previsto     en     el     artículo     2.2.1.13.2.1   del
Decreto      1074      de   2015   y   la   Resolución   2225   de   2019   del   DANE   el   tamaño
de   la   empresa   es     Grande

Lo   anterior   de   acuerdo   a   la   información   reportada  por   el  matriculado   o
inscrito   en   el   formulario   RUES:

Ingresos   por   actividad   ordinaria   $   270.277.524.938
Actividad  económica  por   la   que  percibió  mayores   ingresos   en  el
período   -   CIIU    :    6630

INFORMACIóN   COMPLEMENTARIA

Que,      los     datos   del   empresario   y/o   el   establecimiento  de   comercio  han
sido     puestos     a     disposición     de     la     Policía  Nacional   a   través   de   la
consulta   a   la   base   de   datos   del   RUES.

Los        siguientes     datos     sobre     RIT     y     Planeación     son     informativos:
Contribuyente       inscrito     en     el     registro     RIT     de     la     Dirección     de
lmpuestos,      fecha     de   inscripción   :   3   de   abril   de   2017.   Fecha   de   envío
de     información     a     Planeación      :      10     de   febrero   de   2023.    \n   \n   Señor
empresario,      si      su     empresa   tiene   activos   inferiores   a   30.000   SMLMV   y
una     planta     de     personal     de     menos     de   200   trabajadores,   usted  tiene
derecho     a     recibir   un  descuento   en   el   pago   de   los   parafiscales   de   75%
en     el     primer   año   de   constitución   de   su   empresa,   de   50%   en   el   segundo
año      y   de   25%   en   el   tercer   año.    Ley   590   de   2000   y   Decreto   525   de   2009.
Recuerde     ingresar     a     www.supersociedades.gov.co  para   verificar   si   su
empresa   está   obligada   a   remitir  estados   financieros.   Evite   sanciones.
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imagen  generada  al  momento  de  su  expedición.   Ila  verificación  se  puede  realizar  de  manera
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El     presente     certificado     no     constituye  permiso  de   funcionamiento   en
ningún   caso.

**********************************************************************

Este     certificado     refleja     la     situación     jurídica     registral     de     la
sociedad,   a   la   fecha  y  hora   de   su  expedición.

**********************************************************************
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

NIT: 900336004-7

NATURALEZA JURÍDICA: Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de
carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo.. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Acuerdo No 2 del 01 de octubre de 2009  Se crea bajo la denominación
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES Colpensiones, tiene su domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, D.C.  La Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, se crea
como una Empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, vinculada al Ministerio de la Protección
Social, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente.
Acuerdo No 9 del 22 de diciembre de 2011  La Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES,
es una Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter especial,
vinculada al Ministerio del Trabajo, con la finalidad de otorgar los derechos y beneficios establecidos por el
sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la Constitución Política de Colombia.
Oficio No 2012082076 del 28 de septiembre de 2012  , la Superintendencia Financiera  de Colombia no
encuentra objeción para que Colpensiones inicie operaciones como Administradora del Régimen de Prima
Media con prestación definida
Decreto No 2011 del 28 de septiembre de 2012  Articulo 1. Inicio de operaciones. A partir de la fecha de
publicación del presente decreto, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones inicia
operaciones como administradora de Régimen de Prima Media con Prestación Definida. Articulo 2. Continuidad
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida de los afiliados y pensionados en Colpensiones. Los
afiliados y pensionados del Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el Instituto de
Seguros Sociales (ISS), mantendra su condición en la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, así como los derechos y obligaciones que tiene el mismo régimen. Los afiliados del Régimen de
Prima Media con Prestación Definida administrado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones -
Caprecom, mantendrán su condición, derechos y obligaciones que tienen, en el mismo régimen administrado
por Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sin que ello implique una selección o traslado de
régimen de Sistema General de Pensiones. Artículo 5 Pensiones Causadas. Las pensiones de los afiliados a la
Caja de Previsión Social de Comunicaciones -Caprecom, causadas antes de la entrada en vigencia del
presente decreto, serán reconocidas y pagadas por esta entidad, hasta tanto la Unidad de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP y Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional
(FOPEP), asuman dichas competencias.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2012

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La administración de la Administradora Colombiana de Pensiones -
(Colpensiones), está a cargo del Presidente, quien será su representante legal. PARÁGRAFO 1. El Presidente
de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), debrá cumplir con los requisitos de idoneidad
exigidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. Las ausencias temporales o definitivas del
Presidente serán suplidas por el Jefe de la Oficina Asesora de Asuntos Legales, cualquiera de los
Vicepresidentes o por el Gerente de Defensa Judicial de la entidad, siempre que cumplan con los requisitos del
cargo. (Acuerdo 007 del 31 de agosto de 2021). FUNCIONES DEL PRESIDENTE. Son funciones del Despacho
del Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES, las siguientes: 1. Dirigir,
coordinar, vigilar, controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes, programas
y proyectos inherentes al desarrollo del objeto de COLPENSIONES, directamente, a través de tercerización de
procesos, mediante corresponsales o cualquier otro mecanismo que permita mayor eficiencia en la prestación
del servicio, expidiendo los actos administrativos que se requieran para tal efecto. 2. Ejercer la representación
legal de la Empresa. 3. Delegar o constituir apoderados especiales para la representación judicial y/o
administrativa de COLPENSIONES. 4. Dirigir la formulación y ejecución de políticas y estrategias relacionadas
con el manejo de la información y la comunicación externa y organizacional. 5. Dirigir las políticas, programas,
planes y proyectos para el relacionamiento con los diferentes grupos de interés de COLPENSIONES y el
cumplimiento de los objetivos institucionales. 6. Dirigir la gestión comercial de la Empresa, que involucre el
diseño de mercadeo, la divulgación y capacitación, la afiliación de nuevas personas y la administración y
fidelización de quienes ya se encuentran afiliados. 7. Dirigir la gestión integral de servicio al cliente en
caminada a la atención de los ciudadanos, empleadores, pensionados y demás grupos de interés que permitan
satisfacer de forma efectiva, sus necesidades. 8. Impartir directrices para el diseño e implementación del
Sistema de Administración Integral de Riesgos, de acuerdo a la normatividad legal vigente y someterlo a la
aprobación de la Junta Directiva. 9. Dirigir las políticas que en materia de Gobierno Corporativo adopte
COLPENSIONES. 10. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva el proyecto anual de
presupuesto, los proyectos de adición y traslados presupuestales, con arreglo a las disposiciones orgánicas y
reglamentarias sobre la materia. 11. Presentar para aprobación de la Junta Directiva los estatutos de
COLPENSIONES, sus modificaciones y las condiciones generales de carácter salarial y prestacional de los
trabajadores oficiales de COLPENSIONES. 12. Presentar a consideración de la Junta Directiva y para
aprobación del Gobierno Nacional, las modificaciones a la estructura y a la planta de personal de
COLPENSIONES. 13. Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva los estados financieros y las
operaciones de crédito de COLPENSIONES, de conformidad con las normas vigentes. 14. Someter a
consideración y aprobación de la Junta Directiva el Código de Ética y Buen Gobierno, así como sus reformas o
modificaciones, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y disponer lo pertinente para
su conocimiento y aplicación al interior de COLPENSIONES. 15. Desarrollar y dirigir el cumplimiento de las
decisiones y acuerdos de la Junta Directiva, ejecutarlas y rendir los informes que le sea solicitados.16. Dirigir la
ejecución presupuestal, comprometer y ordenar el gasto, suscribir los actos, y celebrar los contratos y
convenios que se requieran para el normal funcionamiento de COLPENSIONES. 17. Nombrar y remover al
personal de la Empresa que no corresponda a otra autoridad, dirigir los procesos de selección de personal, así
como expedir los actos relacionados con la administración del mismo (tales como la distribución de personal, la
suscripción y terminación de los contratos de trabajo, la expedición del manual de funciones y de competencias
laborales y la creación o supresión de grupos internos de trabajo). La vinculación de los Vicepresidentes y los
Jefes de Oficina de la Empresa deberá contar con la aprobación previa de la Junta Directiva. 18. Proponer para
aprobación de la Junta Directiva, previo estudio técnico, la creación, supresión o fusión de Gerencias,
Direcciones, Subdirecciones y Direcciones Regionales que se requieran para el cumplimiento de las funciones
de la Empresa. 19. Crear, modificar o suprimir puntos de atención y corresponsales que se requiera para el
cumplimiento del objeto social. 20. Recomendar a la Junta Directiva la aceptación de cesiones y subrogaciones
con Empresas Públicas. 21. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el manual de contratación, con
sujeción a lo previsto en la Ley. 22. Ejercer la función de control disciplinario interno en los términos de la Ley
734 de 2002 o en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 23. Dirigir las políticas para el
fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, y la implementación, mantenimiento y mejora del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 24. Dirigir las políticas de control de riesgos de lavado de activos y
financiación del terrorismo y demás actividades ilícitas, aprobadas por la Junta Directiva de Colpensiones que
sean necesarias para el cumplimiento de la Empresa. 25. Rendir informes solicitados por las entidades de
inspección, control y vigilancia y las demás autoridades a las cuales se les deba reportar información. 26. Las
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demás inherentes a la naturaleza de la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos o los
estatutos. PARÁGRAFO TRANSITORIO. Facultar al Presidente de COLPENSIONES por única vez, para
escoger y contratar de los servidores públicos que hoy ocupan cargos de Vicepresidentes y Directores de
Oficina Nacional en forma permanente, que surtieron los procesos de selección propios de la Administradora y
que fueron aprobados por la Junta Directiva, para ocupar los cargos de Vicepresidentes y Jefes de Oficina.
(Acuerdo 106 del 01 de marzo de 2017).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jaime Dussan Calderon
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2023

CC - 12102957 Presidente

Jorge Alberto Silva Acero
Fecha de inicio del cargo: 14/12/2017

CC - 19459141 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2019001331-000 del día 8 de
enero de 2019, la entidad informa
que con documento del 17 de
diciembre de 2018 renunció al
cargo de  Suplente del
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 01-2019
del 11 de enero de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Javier Eduardo Guzmán Silva
Fecha de inicio del cargo: 21/12/2018

CC - 79333752 Suplente del Presidente

Diego Alejandro Urrego Escobar
Fecha de inicio del cargo: 10/02/2022

CC - 79983390 Suplente del Presidente

Oscar Eduardo Moreno Enriquez
Fecha de inicio del cargo: 11/07/2019

CC - 12748173 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020289549-000 del día 1 de
diciembre de 2020, que con
documento del 12 de noviembre
de 2020 renunció al cargo de
Suplente del  Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 019 del 12 de noviembre
de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

María Elisa Moron Baute
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2019

CC - 49790026 Suplente del Presidente
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Información del afiliado Información del extracto

Nombres y apellidos 
Fecha de afiliación a la AFP

Dirección de remisión del extracto
Fondo donde están mis aportes

Tipo de Documento C.C.

Periodo del
extracto

Número del
extracto

Fecha de expedición
del extracto

Extracto de Pensión Obligatoria

Resumen de mi cuenta individual de ahorro pensional a lo largo de mi vida laboral

Mis Rendimientos en el Régimen 
de Ahorro Individual

Aportes Obligatorios Aportes Voluntarios

Mi saldo total ahorrado Mis aportes voluntarios netosMis aportes obligatorios

Total  semanas co zadasSemanas en Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad

Semanas en Régimen de Prima
Media

Tiempo de afiliación al Sistema 
General de Pensiones

 Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Nit. 800.149.496-2 - Sociedad administradora de fondos de pensiones y de cesantía. Calle 67 No. 7-94, Bogotá, Colombia.  Conmutador: 376 5155, 
376 5066 • www.colfondos.com.co • Línea Contact Center: • Bogotá: (601) 748 4888 • Barranquilla: (605) 386 9888 • Bucaramanga: (607) 698 5888 • Cali: (602) 489 9888 • 

Cartagena:(605)  694 9888 • Medellín:  (604) 604 2888 • Gratis desde el resto del país: 01 800 05 10000 • Escríbenos a través de la sección contáctanos de nuestro portal web. 

Si requieres mayor información o asesoría de nuestra parte, te invitamos 
a contactarnos a través de nuestras líneas de atención telefónica. 

Número de documento

Pereira Toro Fernando
Diciembre 1 de 1996
FPEREIRATORO@HOTMAIL.COM
Conservador

Desde Abril 01 de 2022
Hasta Junio 30 de 2022 70739-00000 Julio 15 de 2022

C.C

Aportes
64.26 %

  $109,131,573

Rendimientos
35.74 %

 $60,703,087

            Conservador
            100%

Desde Agosto 01 de 1981
Hasta Junio 30 de 2022 693 857 1,550

Revisa tu historia laboral Aquí

$109,022,488 $109,085 $60,508,790 $194,297 $169,834,660

Conoce nuestro simulador pensional Aquí

Resumen de mi Cuenta de Ahorro Individual
 a lo Largo de mi Vida Laboral

Distribución de mi Ahorro Pensional por Tipo de
 Fondo

Rentabilidades del Fondo de Pensiones Obligatorias Conservador (3 años)

Rentabilidad del Fondo Rentabilidad Mínima Obligatoria Rentabilidad Cuenta Individual
(Participación Fondo Conservador)

2.02% EA -0.44 % - 0.25% EA

11.517.137

https://www.colfondos.com.co/dxp/web/guest/personas/pensiones-obligatorias/simulador-de-pension
https://www.colfondos.com.co/dxp/acceso-de-usuarios?campania=EXT_AFILPO


Periodo Días
Cotizados Concepto

Salario
Sobre el

cual Coticé
Monto

Deducciones Suma
Abonada a mi

Cuenta de
Ahorro

Individual

Comision de
Administración

AFP

Seguro de
Invalidez y

Sobrevivencia

Fondo de
Garantia de

Pension
Mínima

Fondo de
Solidaridad
Pensional

Enero 2022 00

APORTE OBLIGATORIO
PROCURADURIA GENERAL DE LA

NACION
899999119

$ 789,590 $134,300 $5,762
0,73%

$17,918
2,27%

$11,844
1,50%

$8,000
1,00% $90,776

Febrero 2022 00

APORTE OBLIGATORIO
PROCURADURIA GENERAL DE LA

NACION
899999119

$ 789,590 $134,300 $5,502
0,69%

$18,179
2,30%

$11,844
1,50%

$8,000
1,00% $90,775

Marzo 2022 30

APORTE OBLIGATORIO
PROCURADURIA GENERAL DE LA

NACION
899999119

$ 10,875,898 $1,849,000 $76,895
0,70%

$249,393
2,29%

$163,138
1,50%

$108,800
1,00% $1,250,774

Marzo 2022 00

APORTE OBLIGATORIO
PROCURADURIA GENERAL DE LA

NACION
899999119

$ 789,590 $134,300 $5,581
0,70%

$18,100
2,29%

$11,844
1,50%

$8,000
1,00% $90,775

Abril 2022 30

APORTE OBLIGATORIO
PROCURADURIA GENERAL DE LA

NACION
899999119

$ 11,665,488 $1,983,300 $84,576
0,72%

$265,393
2,27%

$174,982
1,50%

$116,800
1,00% $1,341,549

Mayo 2022 30

APORTE OBLIGATORIO
PROCURADURIA GENERAL DE LA

NACION
899999119

$ 11,665,488 $1,983,300 $85,043
0,72%

$264,927
2,27%

$174,982
1,50%

$116,800
1,00% $1,341,548

Aportes totales en mi Cuenta de Ahorro Individual $109,131,573

Rendimientos totales en mi Cuenta de Ahorro Individual $60,703,087

Aportes Obligatorios Abonados a mi Cuenta de Ahorro Individual en el Trimestre $4,206,197

Mis Rendimientos del Trimestre $ -6,757,564

Mis Aportes Voluntarios Netos del Trimestre $0

Comisión de Administración de mis Aportes Voluntarios del Trimestre $3,073

Retención Contingente Acumulada $48

Estado de mi Bono Pensional Valor de mi Bono Pensional *

Bono en liquidación provisional $ 224,149,090

SU BONO PENSIONAL SE ENCUENTRA EN LIQUIDACIÓN PROVISIONAL.

Se debe tener en cuenta que cuando el bono pensional se encuentre en estado de liquidación provisional, el valor reportado corresponde al valor actualizado y capitalizado a la fecha del
ultimo aporte. Tratándose de bonos emitidos, el valor informado corresponde al valor de emisión del bono. El valor informado puede variar debido a: (i) cambios en la historia laboral, (ii)
modificación de la fecha de corte o de la modalidad del bono o, (iii) por la prestación que se le otorgue al afiliado, entre otros.

¿Tienes preguntas sobre tu ahorro pensional? Comunícate con nuestras líneas de atención: Bogotá: (601) 7484888,
Medellín (604) 6042888, Cali (602) 4899888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cartagena (605)

6949888 o gratis para el resto del país en la línea 01 800 05 10000 o escríbenos a través de www.colfondos.com.co

https://www.colfondos.com.co/dxp/web/guest/canales-de-servicio/contactanos


Observaciones:
Tu aporte mensual a Pensión Obligatoria corresponde al 16% sobre el salario con el cual cotizas y se distribuye así: 
El 11.5% va a tu Cuenta de Ahorro Individual (CAI) así con tus aportes y los rendimientos en el largo plazo se construye tu ahorro pensional.
El 1,5% es el aporte solidario que haces al Fondo de Garantía de Pensión Mínima (FGPM) con el cual contribuyes a que los colombianos con bajos salarios que no lograron el capital 
suficiente y tienen 1.150. semanas o más cotizadas, cuenten con una pensión y un retiro tranquilo.
El 3% restante se destina, en forma conjunta, al pago de la prima del seguro previsional, que te cubre ante contingencias de invalidez o muerte y a financiar los gastos de administración 
de la AFP, que permite la gestión activa de los recursos en los mercados financieros, en busca de los mejores retornos posibles para todos los afiliados. Así mismo, comprende la gestión 
para el manejo profesional de los trámites que el afiliado requiere, tanto a lo largo de su vida laboral como en el reconocimiento de su pensión. 
La distribución del 3% en el caso de Colfondos es:

Nota: tanto en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) como en el Régimen de Prima Media (RPM) los trabajadores que tengan un salario mensual igual o superior a 4 salarios mínimos deben realizar 
un aporte adicional (entre 1% y 2%) con destino al fondo de solidaridad pensional: fondo que es administrado por el estado y que financia programas como Colombia Mayor y otros subsidios económicos para la 
protección de las personas en estado de indigencia o de pobreza extrema”.

% Seguro previsional 
(cubre riesgos de invalidez o muerte)

Abril 

Mayo

Junio

% Administración Colfondos

2,28% 0,73%

2,27% 0,73%

2,27% 0,73%

Observaciones:
Importante: Con la entrada en vigencia del decreto 959 de multifondos, a partir de este trimestre tu cuenta mostrará la distribución de recursos por aportes y saldos en el fondo
seleccionado. Si no has elegido fondo, tu saldo se mostrará en el fondo moderado y tus nuevos aportes en el fondo mayor riesgo, de acuerdo con tu edad. Si actualmente no estas
cotizando, el fondo mayor riesgo mostrará información una vez ingresen nuevos aportes a tu cuenta. Mayor información en www.colfondos.com.co.

Hoy tienes a tu disposición una guía de los pasos a seguir para el trámite de tu bono pensional.  La encontrarás en nuestros canales de servicio, oficinas, llamando a nuestro
contact center  y en la página web a través de la siguiente ruta: www.colfondos.com.co/personas/pensiones obligatorias/ próximos a pensionarse.

* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.6.5.1.10 del Decreto 2555 de 2010, la primera verificación de la rentabilidad mínima obligatoria del tipo de fondo de pensión obligatoria
conservador se realizará el 31 de agosto de 2013 y la de los tipos de fondo de pensión obligatoria moderado y de mayor riesgo, el 31 de agosto de 2014.
.adicional de 1% sobre el ingreso base de cotización el cual es destinado a la cuentas de solidaridad y subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional. Los que tienen ingreso superior a
16 SMMLV deben cotizar un aporte adicional del 1% sobre su IBC que oscila entre 0.2% y el 1% dependiendo del ingreso, con destino a la cuenta de subsistencia del Fondo de Solidaridad
Pensional.

Cualquier inquietud al respecto a este extracto, comunícala a Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., Calle 90 No. 19C-74, Bogotá D.C., Colombia, Teléfono: (601) 6188000, (601) 6188100, Fax:
(601) 2185490, (601) 6233403 en Bogotá o al correo Colombia@kpmg.com como medios alternos de envío de solicitudes de los clientes ante la Revisoría Fiscal.

*Todos nuestros afiliados podrán acudir al Defensor del Consumidor Financiero o su Suplente, quienes deberán dar trámite a sus reclamos de forma objetiva y gratuita, y ser voceros ante
Colfondos, lo que implica la posibilidad de dirigir en cualquier momento a su Junta Directiva, recomendaciones, propuestas y peticiones. Para la presentación de las reclamaciones, el
afiliado únicamente deberá describir los hechos, así como sus datos de identificación y contacto, con el fin de hacerle llegar la correspondiente respuesta. Defensor del Consumidor
Financiero: José Guillermo Peña González, suplente: Carlos Alfonso Cifuentes Neira - Correo electrónico: defensoriacolfondos@pgabogados.com - Dirección: Av. 19 No. 114-09 oficina 502
en Bogotá -Teléfonos fijos: (601) 2131370 y (601) 2131322 - Celular: 321 9240479 - Horario de Atención: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. en jornada continua.

No somos grandes contribuyentes.
No somos agentes de retención del impuesto a las ventas.
* Recuerda que por disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia es deber y obligación de todos nuestros clientes actualizar sus datos básicos por lo menos una vez al año o
cada vez que estos cambien. Te invitamos a actualizar tus datos a través de nuestros canales de servicio o diligenciando el formato que está ingresando a la zona transaccional de nuestra
página web www.colfondos.com.co.

Consulta Historia Laboral de Bono Pensional en el portal www.colfondos.com.co
Para que puedas realizar la consulta de tu Historia Laboral, ingresa a www.colfondos.com.co o a la zona transaccional con tu usuario y contraseña y descárgalo realizando los siguientes
pasos:
a. Ingresa a la zona transaccional de Colfondos.
b. Una vez has ingresado a la zona transaccional, puedes ver el resumen de productos que tienes con Colfondos, en él puedes acceder al producto: Pensión Obligatoria.
c. Una vez has dado clic en esta opción de producto, verás en el menú superior que se activa la consulta específica.
d. Haz clic en el nombre de la consulta HISTORIA LABORAL PARA BONO PENSIONAL para acceder a la información.
e. De igual manera también puedes consultar tus extractos de Pensión Obligatoria donde se encuentra adjunta tu historia laboral para bono pensional.
En caso de no contar con la clave y usuario de ingreso a la zona transaccional puedes solicitarla en www.colfondos.com.co , sección Acceso Afiliados.



Información del afiliado Información del extracto

Resumen de mi cuenta individual de ahorro pensional a lo largo de mi vida laboral

Nombres y apellidos 

Fecha de afiliación a la AFP

Dirección de remisión del extracto

Fondo donde están mis aportes

Tipo de Documento C.C. Número de documento

Periodo del
extracto

Número del
extracto

Fecha de expedición
del extracto

Extracto de Pensión Obligatoria

Resumen de mi cuenta de ahorro individual a lo largo de mi vida laboral Distribución de mi Ahorro pensional por po de fondo

C.C.

Mes dd de aaaa

Dirección del afiliado

Nombre del fondo

Nombre del fondo

Mis Rendimientos en el Régimen 
de ahorro Individual

Aportes Obligatorios Aportes Voluntarios

Mi saldo total ahorrado Mis aporte voluntarios netosMis aportes obligatorios

+ $ XX,XXX,XXX = $ XX,XXX,XXX+ $ XX,XXX,XXX+ $ XX,XXX,XXX+ $ XX,XXX,XXX

xx.xxx.xxxx

Nombre Nombre Apellido Apellido

xxxxxxxxx mes dd de aaaa

Rentabilidad del fondo  [nombre del fondo 2] (X años)

*Observaciones rentabilidades

Rentabilidad del fondo Rentabilidad mínima obligatoria Rentabilidad cuenta individual
(par cipación fondo)

X.XX % EA X.XX % EA X.XX % EA

Rentabilidad del fondo Rentabilidad mínima obligatoria Rentabilidad cuenta individual
(par cipación fondo)

X.XX % EA X.XX % EA X.XX % EA

Nombre fondo1
40%

Nombre fondo 2
60%

Capital
30%

$xxx,xxx

Rendimientos
70%

$xxx,xxx

Total  semanas co zadasSemanas en Régimen de Ahorro
Individual con Solidaridad

Semanas en Régimen de Prima
Media

Tiempo de afiliación al Sistema 
General de Pensiones

= 000+ 000+ 000

Rentabilidad del fondo  [nombre del fondo 1] (X años)

DD / MM / AADesde 
Hasta DD / MM / AA

Desde Hasta DD / MM / AA DD / MM / AA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Tipo de fondo en el que se encuentran 
tus aportes: Conservador, Moderado

y Mayor Riesgo.

1. Fecha de tu afiliación al Sistema General de Pensiones.
2. Si en algún momento estuviste afiliado a Colpensiones o cualquier otra en dad de este régimen, aquí te mostraremos el total de las semanas que allí co zaste.
3. Total de semanas co zadas en este régimen, tanto en Colfondos como en otras AFPs.
4. Acumulado total de semanas co zadas para tu Pensión, tanto en Colfondos, como en cualquier otra Administradora de Pensiones (Pública o Privada).
5. En este campo te informamos el saldo acumulado de los Aportes Obligatorios que has realizado hasta la fecha de corte del extracto, el cual incluye:
- Valor de los Aportes Obligatorios realizados en Colfondos.
- Valor de los aportes realizados a otras AFPs.
- Valor del Bono Pensional, para quienes teniendo derecho a este, se encuentre redimido y acreditado en su cuenta.
6. Valor de los Aportes Voluntarios que hayas realizado en Pensión Obligatoria, tanto en Colfondos como en otras AFPs.
7. En esta casilla calcularemos los rendimientos que se han generado en tu Cuenta de Ahorro Individual en Colfondos, discriminados por po de aporte: Obligatorio y 
Voluntario, más los rendimientos que se hayan generado en otras AFPs en las que hayas estado afiliado.
8. Valor total de tu Cuenta de Ahorro Individual en Colfondos, a la fecha de corte del extracto.
9. Rentabilidad expresada en términos efec vos anuales.
10. Porcentaje de Rentabilidad que como mínimo debe generar la Sociedad Administradora, de acuerdo con la información brindada por la Superintendencia Financiera 
para cada periodo de cálculo.
11. De acuerdo con el periodo de cálculo de Rentabilidad mínima que aplica la Superintendencia Financiera, se informa la Rentabilidad efec va anual que la Cuenta de 
Ahorro Individual obtuvo en este periodo.

Revisa tu historia laboral en la zona transaccional de www.colfondos.com.co 

Conoce nuestro simulador pensional en www.colfondos.com.co/personas/pensiones obligtorias/simulador de pensión

Cómo leer y entender tu extracto
Por disposiciones legales los fondos Privados de pensiones han implementado cambios en el extracto de pensiones 
Obligatorias de los afiliados. Lo anterior, con el fin de brindarte información más clara y sencilla sobre tu ahorro pensional.
A con nuación te presentamos una sencilla guía de los campos que encuentras en el nuevo extracto. 



Información sobre mi bono pensional

Movimientos de mi cuenta de ahorro individual en el trimestre

Aportes en mora del empleador en el trimestre

Observaciones:

*Otros aportes en mora

Aporte en mora Empleador Monto del aporte en mora

*Valor del bono pensional

Mis rendimientos del trimestre

Aportes obligatorios abonados a mi cuenta de ahorro individual en el trimestre

Mis aportes voluntarios netos del trimestre

Retención con ngente acumulada

Comisión de administración de mis aportes voluntarios del trimestre

Periodo
Días

co zados Concepto
Salario sobre el

cual co cé 
Monto 

Ahorrado

Suma abonada a mi
Cuenta de Ahorro 

Individual

Comisión de
administración

AFP 

Seguro de
invalidez y 

sobrevivencia

Fondo de
Garan a de 

Pensión
Mínima

Fondo de
Solidaridad
Pensional

Deducciones

mes aaaa

mes aaaa

Nombre del empleador

Nombre del empleador

$ XX,XXX,XXX

$ XX,XXX,XXX

$ X,XXX,XXX

mes aaaa xx $ X,XXX,XXX $ X,XXX,XXX

$ X,XXX,XXXmes aaaa xx $ X,XXX,XXX $ X,XXX,XXX

$ X,XXX,XXX

mes aaaa xx $ X,XXX,XXX $ X,XXX,XXX

Estado de mi bono pensional Valor de mi bono pensional*

Estado de mi bono pensional $ XX,XXX,XXX

$ XXX,XXX

$ XXX,XXX

- $ XXX,XXX

$ XXX,XXX

- $ XXX,XXX

mes aaaa $ X,XXX,XXX$ X,XXX,XXXAporte voluntario

¿Tienes preguntas sobre tu ahorro pensional? Contáctanos en [www.administradora.com/xxxx o en el télefono XXXXX]

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

$ XX,XXX
X.XX % 

Nombre del empleador
NIT: xxxxxxxxxx

Nombre del empleador
NIT: xxxxxxxxxx

Nombre del empleador
NIT: xxxxxxxxxx

29

30

31

27 28

22

23

24

25

26

12 13 14 15 16 21

17

18 19

20

Solo para quienes aplique.

 Información correspondiente únicamente 
al trimestre de corte del extracto.

12. Lapso de empo en el que se reporta la información.
13. Días efec vamente laborados, reportados a Colfondos.
14. Detalle de los movimientos registrados en tu cuenta. Para el caso de los pagos, se informa el empleador que los realizó.
15. Corresponde a tu Ingreso mensual reportado en la planilla de aportes del empleador.
16. Valor total pagado para el periodo, antes de deducciones.
17. Comisión que Colfondos aplica por los Aportes Obligatorios administrados.
18. Cobro correspondiente al seguro previsional, el cual brinda cobertura por los riesgos de invalidez y sobrevivencia (cobertura a beneficiarios en caso de fallecimiento 
del afiliado co zante).
19. Garan a que se brinda para aquellos que, habiendo co zado almenos 1150 semanas, no alcanzan a completar los recursos para acceder a una Pensión. La garan a 
les permi rá acceder a una Pensión de un salario mínimo.
20. Si tu ingreso base de co zación (IBC) es superior a 4 SMMLV, se te aplicará una deducción para conformar un Fondo Común, el cual subsidiará la Pensión de los 
trabajadores que enen ingresos más bajos.
21. Monto co zado por tu empleador, menos las deducciones antes informadas.
22. Suma de los aportes realizados en el trimestre.
23. Rendimientos que Colfondos ob ene y abona a tu CAI, durante el trimestre.
24. Valor de los Aportes Voluntarios hechos a Pensión Obligatoria, menos re ros y deducciones.
25. Comisión cobrada por la ges ón de Colfondos sobre el valor total de Aportes Voluntarios administrados.
26. Retención con ngente acumulada: saldo acumulado de las retenciones prac cadas por Colfondos sobre el valor de Aportes Voluntarios realizados.
27. Estado en el que se encuentra la reclamación de tu bono, ante la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda.
28. Cálculo actualizado y capitalizado del bono a la fecha de corte del extracto, si se encuentra en liquidación.
29. Periodo sobre el cual Colfondos ha detectado una mora por parte de tu empleador.
30. Razón social del empleador con el que laboraste durante el periodo que presenta el aporte en mora.
31. Valor total de la mora que han generado los aportes no realizados.



Te invitamos a conocer
nuestra sección
de contenidos:

Encuentra allí diferentes formatos de contenido (artículos, videos, infografías, etc.) 
a través de los cuales ratificamos nuestro compromiso de entregarte información valiosa y de 
tu interés, relacionada con la construcción de tu futuro pensional, para que puedas tomar 

decisiones objetivas de acuerdo con la etapa de vida en la que te encuentras.

Etapa 
de Inicio

Etapa 
de Conciencia

Etapa 
de Consolidación

Etapa 
de Pensionados

De 20 a 40 años

En los 50s

En los 40s

Mujeres: 
De 57 años en adelante.
Hombres: 
De 62 años en adelante.

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías. Sociedad administradora de fondos de pensiones y cesantías. Líneas Contact Center Bogotá (601) 7484888, Medellín (604) 6042888, 
Cali (602) 4899888, Barranquilla (605) 3869888, Bucaramanga (607) 6985888, Cartagena (605) 6949888 o gratis para el resto del país en la línea 01 8000 510 000 

Visítanos en www.colfondos.com.co

31/01/2022_39669



Para mayor información 
comunícate con nuestra 
Línea de Contact Center

Bogotá     (601) 748 4888 Bucaramanga: (607) 698 5888 Cartagena: (605) 694 9888

Barranquilla: (605) 386 9888 Cali:               (602) 489 9888 Medellín:   (604) 604 2888

Resto del país:       01 8000 5 10000

Escríbenos a través de www.colfondos.com.co opción Contáctanos

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías - Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y de Cesantía.

/Colfondos.SA Colfondos Canal Oficial Colfondos S.A.@ColfondosOnline

RESUMEN DE HISTORIA LABORAL
Nombre:
Cédula:

Semanas

RAIS
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad

Otras administradoras

Semanas
B

Colfondos

C
Semanas

RPM
Régimen de Prima Media

Colpensiones / Otras

A
Semanas

Total semanas
cotizadas

+A B C+
=

!

Estado del bono

Fecha de redención estimada del bono:

Valor

D

Lo invitamos a revisar 
frecuentemente su historial laboral

Bono pensional

Saldo de la Cuenta 
Individual a la fecha 

de generación

E

ED +

Capital total
acumulado

Bono pensional 2

Pereira Toro Fernando
11.517.137

693 0 857 1,550

224,149,090 Bono en liquidación
provisional

Septiembre 26 de 2022
$169,834,660 $393,983,750

Si el estado de su bono pensional es "Liquidación Provisional", el valor presentado en este balance se encuentra valorizado y aún no hace parte del saldo de su cuenta de ahorro individual, lo que
puede ocasionar diferencia en el valor del "Capital total acumulado".



HISTORIA LABORAL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

Nombre del Afiliado: Pereira Toro Fernando Período: (aaaa/mm/dd) - (aaaa/mm/dd) 2022/04/01 - 2022/06/30
No. de Identificación: 11.517.137 Fecha de Expedición: (aaaa/mm/dd) 2022/07/15

Semanas Cotizadas al Sistema General de Pensiones 1,550

ADMINISTRADORA PERÍODO
COTIZADO NIT DEL EMPLEADOR NOMBRE DEL EMPLEADOR SALARIO BASE

DE COTIZACIÓN
COTIZACIÓN

OBLIGATORIA
Colfondos Pensiones y Cesantias 201902 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201902 899999119 Procuraduria General De La Nacion 434,196 49,876
Colfondos Pensiones y Cesantias 201903 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201903 899999119 Procuraduria General De La Nacion 433,750 49,881
Colfondos Pensiones y Cesantias 201904 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201904 899999119 Procuraduria General De La Nacion 433,750 49,223
Colfondos Pensiones y Cesantias 201905 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201905 899999119 Procuraduria General De La Nacion 433,750 49,881
Colfondos Pensiones y Cesantias 201906 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 201907 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 201908 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 201909 899999119 Procuraduria General De La Nacion 13,612,059 1,565,443
Colfondos Pensiones y Cesantias 201910 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 201911 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 201912 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 202001 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 202001 899999119 Procuraduria General De La Nacion 516,250 57,160
Colfondos Pensiones y Cesantias 202002 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,083,007 1,159,561
Colfondos Pensiones y Cesantias 202002 899999119 Procuraduria General De La Nacion 516,250 57,198
Colfondos Pensiones y Cesantias 202003 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202004 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202005 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202006 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202007 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202008 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202009 899999119 Procuraduria General De La Nacion 14,308,997 1,645,583
Colfondos Pensiones y Cesantias 202010 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202011 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202012 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 202101 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202101 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,641 31,843
Colfondos Pensiones y Cesantias 202102 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202102 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,641 31,843
Colfondos Pensiones y Cesantias 202103 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202103 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,641 31,843
Colfondos Pensiones y Cesantias 202104 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202104 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,641 31,777
Colfondos Pensiones y Cesantias 202105 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202105 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,641 31,843
Colfondos Pensiones y Cesantias 202106 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202106 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,641 31,843
Colfondos Pensiones y Cesantias 202107 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,218,929
Colfondos Pensiones y Cesantias 202108 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,599,257 1,219,008
Colfondos Pensiones y Cesantias 202108 899999119 Procuraduria General De La Nacion 276,642 31,764
Colfondos Pensiones y Cesantias 202109 899999119 Procuraduria General De La Nacion 14,682,462 1,688,567
Colfondos Pensiones y Cesantias 202110 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,875,898 1,250,774
Colfondos Pensiones y Cesantias 202111 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,875,898 1,250,774
Colfondos Pensiones y Cesantias 202112 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,875,898 1,250,774



HISTORIA LABORAL FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS

Nombre del Afiliado: Pereira Toro Fernando Período: (aaaa/mm/dd) - (aaaa/mm/dd) 2022/04/01 - 2022/06/30
No. de Identificación: 11.517.137 Fecha de Expedición: (aaaa/mm/dd) 2022/07/15

Semanas Cotizadas al Sistema General de Pensiones 1,550

ADMINISTRADORA PERÍODO
COTIZADO NIT DEL EMPLEADOR NOMBRE DEL EMPLEADOR SALARIO BASE

DE COTIZACIÓN
COTIZACIÓN

OBLIGATORIA
Colfondos Pensiones y Cesantias 202201 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,875,898 1,250,773
Colfondos Pensiones y Cesantias 202202 899999119 Procuraduria General De La Nacion 10,875,898 1,250,773
Colfondos Pensiones y Cesantias 199611 11517137 Pereira Toro Fernando 300,000 30,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 199612 11517137 Pereira Toro Fernando 300,000 30,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 199701 11517137 Pereira Toro Fernando 300,000 30,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 199702 11517137 Pereira Toro Fernando 400,000 40,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 199703 11517137 Pereira Toro Fernando 400,000 40,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 199704 11517137 Pereira Toro Fernando 400,000 40,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 199705 11517137 Pereira Toro Fernando 400,000 40,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 200210 11517137 Pereira Toro Fernando 2,000,000 200,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 200304 11517137 Pereira Toro Fernando 2,000,000 200,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 200306 11517137 Pereira Toro Fernando 1,289,000 128,900
Colfondos Pensiones y Cesantias 200306 11517137 Pereira Toro Fernando 748,948 74,896
Colfondos Pensiones y Cesantias 200311 11517137 Pereira Toro Fernando 2,038,000 188,123
Colfondos Pensiones y Cesantias 200404 11517137 Pereira Toro Fernando 2,038,000 172,499
Colfondos Pensiones y Cesantias 200405 11517137 Pereira Toro Fernando 2,038,000 172,499
Colfondos Pensiones y Cesantias 200406 11517137 Pereira Toro Fernando 2,038,000 203,800
Colfondos Pensiones y Cesantias 200407 11517137 Pereira Toro Fernando 2,544,828 234,908
Colfondos Pensiones y Cesantias 200408 11517137 Pereira Toro Fernando 2,379,000 237,931
Colfondos Pensiones y Cesantias 200409 11517137 Pereira Toro Fernando 2,544,828 234,908
Colfondos Pensiones y Cesantias 200409 11517137 Pereira Toro Fernando 2,544,828 234,908
Colfondos Pensiones y Cesantias 200411 11517137 Pereira Toro Fernando 2,179,310 201,168
Colfondos Pensiones y Cesantias 200501 11517137 Pereira Toro Fernando 2,106,667 204,814
Colfondos Pensiones y Cesantias 200502 11517137 Pereira Toro Fernando 1,999,000 209,895
Colfondos Pensiones y Cesantias 200503 11517137 Pereira Toro Fernando 2,061,468 216,454
Colfondos Pensiones y Cesantias 200504 11517137 Pereira Toro Fernando 1,999,000 209,895
Colfondos Pensiones y Cesantias 200506 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 225,680
Colfondos Pensiones y Cesantias 200508 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 225,645
Colfondos Pensiones y Cesantias 200510 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 225,645
Colfondos Pensiones y Cesantias 200511 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 225,645
Colfondos Pensiones y Cesantias 200512 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 225,645
Colfondos Pensiones y Cesantias 200602 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 236,390
Colfondos Pensiones y Cesantias 200604 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 236,677
Colfondos Pensiones y Cesantias 200606 11517137 Pereira Toro Fernando 2,038,710 208,240
Colfondos Pensiones y Cesantias 200607 11517137 Pereira Toro Fernando 2,290,323 233,941
Colfondos Pensiones y Cesantias 200608 11517137 Pereira Toro Fernando 2,149,000 236,394
Colfondos Pensiones y Cesantias 200612 11517137 Pereira Toro Fernando 2,299,000 252,890
Colfondos Pensiones y Cesantias 200702 11517137 Pereira Toro Fernando 2,299,000 252,890
Colfondos Pensiones y Cesantias 200706 11517137 Pereira Toro Fernando 2,447,323 249,977
Colfondos Pensiones y Cesantias 200708 11517137 Pereira Toro Fernando 2,299,000 252,936
Colfondos Pensiones y Cesantias 200709 11517137 Pereira Toro Fernando 2,618,710 267,483
Colfondos Pensiones y Cesantias 200712 11517137 Pereira Toro Fernando 2,618,710 267,483
Colfondos Pensiones y Cesantias 200801 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,987
Colfondos Pensiones y Cesantias 200802 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,987
Colfondos Pensiones y Cesantias 200803 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 200804 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 200805 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,930
Colfondos Pensiones y Cesantias 200806 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,915
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Colfondos Pensiones y Cesantias 200807 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,915
Colfondos Pensiones y Cesantias 200808 11517137 Pereira Toro Fernando 2,581,765 296,903
Colfondos Pensiones y Cesantias 200809 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,915
Colfondos Pensiones y Cesantias 200810 11517137 Pereira Toro Fernando 2,582,000 296,915
Colfondos Pensiones y Cesantias 200811 11517137 Pereira Toro Fernando 462,000 53,115
Colfondos Pensiones y Cesantias 200812 11517137 Pereira Toro Fernando 2,750,000 316,250
Colfondos Pensiones y Cesantias 200901 11517137 Pereira Toro Fernando 2,749,412 316,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 200902 11517137 Pereira Toro Fernando 2,750,000 316,250
Colfondos Pensiones y Cesantias 200903 11517137 Pereira Toro Fernando 2,749,412 316,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 200904 11517137 Pereira Toro Fernando 2,750,000 316,250
Colfondos Pensiones y Cesantias 200905 11517137 Pereira Toro Fernando 2,749,412 316,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 200906 11517137 Pereira Toro Fernando 2,750,000 316,250
Colfondos Pensiones y Cesantias 200907 11517137 Pereira Toro Fernando 2,749,412 316,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 200908 11517137 Pereira Toro Fernando 2,750,000 316,250
Colfondos Pensiones y Cesantias 200909 11517137 Pereira Toro Fernando 2,749,412 316,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 200910 11517137 Pereira Toro Fernando 2,749,412 316,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 201001 11517137 Pereira Toro Fernando 800,000 92,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201003 11517137 Pereira Toro Fernando 800,000 92,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201012 11517137 Pereira Toro Fernando 2,420,000 278,300
Colfondos Pensiones y Cesantias 201101 11517137 Pereira Toro Fernando 804,375 92,503
Colfondos Pensiones y Cesantias 201102 11517137 Pereira Toro Fernando 804,375 92,503
Colfondos Pensiones y Cesantias 201103 11517137 Pereira Toro Fernando 806,250 92,719
Colfondos Pensiones y Cesantias 201104 11517137 Pereira Toro Fernando 805,625 92,647
Colfondos Pensiones y Cesantias 201105 11517137 Pereira Toro Fernando 807,500 92,862
Colfondos Pensiones y Cesantias 201106 11517137 Pereira Toro Fernando 2,668,165 306,839
Colfondos Pensiones y Cesantias 201107 11517137 Pereira Toro Fernando 2,676,282 307,773
Colfondos Pensiones y Cesantias 201108 11517137 Pereira Toro Fernando 2,681,894 308,418
Colfondos Pensiones y Cesantias 201109 11517137 Pereira Toro Fernando 2,656,306 305,475
Colfondos Pensiones y Cesantias 201110 11517137 Pereira Toro Fernando 2,776,271 319,270
Colfondos Pensiones y Cesantias 201111 11517137 Pereira Toro Fernando 811,250 93,294
Colfondos Pensiones y Cesantias 201111 11517137 Pereira Toro Fernando 1,952,871 224,580
Colfondos Pensiones y Cesantias 201112 11517137 Pereira Toro Fernando 2,698,141 310,287
Colfondos Pensiones y Cesantias 201201 11517137 Pereira Toro Fernando 2,734,388 314,454
Colfondos Pensiones y Cesantias 201202 11517137 Pereira Toro Fernando 2,703,141 310,862
Colfondos Pensiones y Cesantias 201203 11517137 Pereira Toro Fernando 2,683,776 308,634
Colfondos Pensiones y Cesantias 201204 11517137 Pereira Toro Fernando 2,651,282 304,897
Colfondos Pensiones y Cesantias 201206 11517137 Pereira Toro Fernando 2,676,906 307,844
Colfondos Pensiones y Cesantias 201207 11517137 Pereira Toro Fernando 2,677,518 307,914
Colfondos Pensiones y Cesantias 201208 11517137 Pereira Toro Fernando 2,699,388 310,429
Colfondos Pensiones y Cesantias 201209 11517137 Pereira Toro Fernando 2,683,153 308,562
Colfondos Pensiones y Cesantias 201210 11517137 Pereira Toro Fernando 1,086,875 124,991
Colfondos Pensiones y Cesantias 201211 11517137 Pereira Toro Fernando 1,062,500 122,188
Colfondos Pensiones y Cesantias 201212 11517137 Pereira Toro Fernando 1,038,125 119,385
Colfondos Pensiones y Cesantias 201301 11517137 Pereira Toro Fernando 1,015,625 116,797
Colfondos Pensiones y Cesantias 201302 11517137 Pereira Toro Fernando 1,124,375 129,303
Colfondos Pensiones y Cesantias 201303 11517137 Pereira Toro Fernando 1,056,875 121,540
Colfondos Pensiones y Cesantias 201304 11517137 Pereira Toro Fernando 1,031,875 118,665
Colfondos Pensiones y Cesantias 201305 11517137 Pereira Toro Fernando 1,008,125 115,935
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Colfondos Pensiones y Cesantias 201306 11517137 Pereira Toro Fernando 1,022,500 117,587
Colfondos Pensiones y Cesantias 201307 11517137 Pereira Toro Fernando 1,006,250 115,719
Colfondos Pensiones y Cesantias 201308 11517137 Pereira Toro Fernando 1,000,000 115,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201309 11517137 Pereira Toro Fernando 1,020,625 117,372
Colfondos Pensiones y Cesantias 201310 11517137 Pereira Toro Fernando 4,007,753 460,891
Colfondos Pensiones y Cesantias 201311 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201312 11517137 Pereira Toro Fernando 10,104,276 1,161,992
Colfondos Pensiones y Cesantias 201401 11517137 Pereira Toro Fernando 4,045,871 465,275
Colfondos Pensiones y Cesantias 201402 11517137 Pereira Toro Fernando 3,978,400 457,516
Colfondos Pensiones y Cesantias 201403 11517137 Pereira Toro Fernando 3,991,506 459,023
Colfondos Pensiones y Cesantias 201404 11517137 Pereira Toro Fernando 3,985,247 458,304
Colfondos Pensiones y Cesantias 201405 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201406 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201407 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201408 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201409 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201410 11517137 Pereira Toro Fernando 3,972,129 456,795
Colfondos Pensiones y Cesantias 201411 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201412 11517137 Pereira Toro Fernando 3,975,259 457,154
Colfondos Pensiones y Cesantias 201501 11517137 Pereira Toro Fernando 3,965,882 456,076
Colfondos Pensiones y Cesantias 201501 11517137 Pereira Toro Fernando 237,882 27,356
Colfondos Pensiones y Cesantias 201502 11517137 Pereira Toro Fernando 4,674,706 537,591
Colfondos Pensiones y Cesantias 201503 11517137 Pereira Toro Fernando 4,652,941 535,089
Colfondos Pensiones y Cesantias 201504 11517137 Pereira Toro Fernando 4,664,706 536,441
Colfondos Pensiones y Cesantias 201505 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201506 11517137 Pereira Toro Fernando 4,656,471 535,494
Colfondos Pensiones y Cesantias 201507 11517137 Pereira Toro Fernando 4,652,941 535,089
Colfondos Pensiones y Cesantias 201508 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201509 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201510 11517137 Pereira Toro Fernando 4,652,941 535,089
Colfondos Pensiones y Cesantias 201511 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201512 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201601 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201602 11517137 Pereira Toro Fernando 4,649,412 534,682
Colfondos Pensiones y Cesantias 201603 11517137 Pereira Toro Fernando 4,652,941 535,089
Colfondos Pensiones y Cesantias 201604 11517137 Pereira Toro Fernando 4,661,765 536,103
Colfondos Pensiones y Cesantias 201605 11517137 Pereira Toro Fernando 6,260,588 719,968
Colfondos Pensiones y Cesantias 201606 11517137 Pereira Toro Fernando 6,270,588 721,362
Colfondos Pensiones y Cesantias 201607 11517137 Pereira Toro Fernando 6,254,706 719,347
Colfondos Pensiones y Cesantias 201608 11517137 Pereira Toro Fernando 6,254,706 719,347
Colfondos Pensiones y Cesantias 201609 11517137 Pereira Toro Fernando 6,254,706 719,347
Colfondos Pensiones y Cesantias 201610 11517137 Pereira Toro Fernando 6,254,706 719,347
Colfondos Pensiones y Cesantias 201611 11517137 Pereira Toro Fernando 6,283,529 723,005
Colfondos Pensiones y Cesantias 201612 11517137 Pereira Toro Fernando 6,277,059 722,183
Colfondos Pensiones y Cesantias 201701 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201702 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201703 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201704 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
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Colfondos Pensiones y Cesantias 201705 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201706 11517137 Pereira Toro Fernando 4,617,059 530,962
Colfondos Pensiones y Cesantias 201707 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201708 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201709 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201710 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201711 11517137 Pereira Toro Fernando 4,652,353 535,021
Colfondos Pensiones y Cesantias 201712 11517137 Pereira Toro Fernando 4,600,000 529,000
Colfondos Pensiones y Cesantias 201801 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201802 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201803 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201804 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201805 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201806 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201807 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201808 11517137 Pereira Toro Fernando 4,665,000 536,474
Colfondos Pensiones y Cesantias 201809 11517137 Pereira Toro Fernando 2,050,000 235,750
Colfondos Pensiones y Cesantias 201809 899999119 Procuraduria General De La Nacion 5,467,660 628,840
Colfondos Pensiones y Cesantias 201810 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201811 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201812 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201901 899999119 Procuraduria General De La Nacion 9,648,811 1,109,685
Colfondos Pensiones y Cesantias 201901 899999119 Procuraduria General De La Nacion 433,750 49,881
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II- Historia Laboral III. Correcciones
  2

Empleador No. Patronal o Nit No Afiliación al ISS
Fecha Inicial Fecha Final 3. Orígen

 de la
informa-

ción

 4. No he
trabajado
con este

empleador

Fecha Inicial Fecha Final

Año Mes Dia Año Mes Dia Año Mes Dia Año Mes Dia

Agencia Expreso Gomez Villa 1007101657 12108553 1981 08 01 1981 11 15
Contraloria General De La Republica 8999990672 0 1982 06 21 1993 02 15
Contraloria General De La Republica 8999990672 0 1993 04 01 1993 10 03
Departamento Nacional De Planeacion 8999990110 0 1993 10 04 1995 07 31

IV. Salario a Junio 30/92 o anterior V. Espacio Para Información Sobre Empleos no Detallados
6. Salario Mensual a: 1992/06/30  8.

Empleador Aportante al ISS No Patronal Nit No Afiliación Fecha Inicial Fecha Final
Año Mes Dia Año Mes Dia

 9.
Empleador no aportante al ISS Nit Nombre de la Caja o Fondo Fecha Inicial Fecha Final

Año Mes Dia Año Mes Dia

205,927
Corrección Salario Mensual

Corrección de Fecha Salario Mensual

Año Mes Dia
Total Semanas Cotizadas

693
7. Fecha Traslado Régimen

1996
Año

12
Mes

01
Dia

Corrección de Fecha Traslado Régimen

 Año Mes Dia
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$ 18,168,456
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Bogotá D. C., octubre de 2022

Doctor:
JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA
Presidente (E) Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES
BOgOtá  D. C.

BeL:    Solicitud de trclslado a Régimen de Prima con Prestación definida.

Yo, FERNANDO PEREIRA TORO, identificado con la cédula de ciudadanía número
l l.517.l37, haciendo uso de mi Derecho Fundamental de Petición, consagrado
en  el Art. 23 de la  Constitución  Política  de Colombia, reglamentado con  la  Ley
1755  de  2015,  elevo  ante  su  entidad,  la  presente  solicitud,  en  atenc¡ón  a  los
siguientes:

HECHOS:

l .   Actualmente soy cotizante activo al Sistema General de Salud y Pensiones
y me desempeño como funcionario público en la Procuraduría General de
la Nación.

//

2.   Hace  más  de  10  años,  realicé  un  traslado  de  régimen  pensional  a  la
Admin¡stradora de Fondos de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A,

3.   El fondo privado de pens¡ones relacionado en el  hecho inmediatamente
anterior, me ¡ndujo al error por medio de engaños, con la promesa de que
mi mesada pensional sería de un monto y/o valor económ¡co superior a la
que le corresponde en el régimen de prima media con prestación definida,
s¡n que me fuera brindada la información suficiente, con el fin de conocer
la  probabilidad  real  de  pensionarme en  el  Régimen  de Ahorro  lndiv¡dual
con  Solidaridad  y  la  proyección  del  valor  de  la  pensión  tanto  en  este
rég¡men, como en el de prima media con prestación definida.

CONSIDERACIONES:

En atención al Principio de Proporcionalidad, es posible llevar a cabo el traslado
al  Régimen  de  Prima  Media  con  Preslación  Definida,  en  aras  de  preservar  el
Derecho   a   la   Pensión   de   Vejez,   como   así   lo   ha   reconocido   la   Corte
ConstitucionaI:

"El intérprete  podría  llegar a  concluir,  que como las personas con  más de

quince años cotizados se encuentran dentro del régimen de transición,  a
ellos también se les aplican las mismas reglas que a los demás, y su renunc¡a
cll Tégimen de prima media daTícl lugar a la pérdida automática de todos los
beneficios que otoTga el régimen detTans¡ción, asídespués regresen a dicho

1
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régimen.  Sin embargo, esta interpretación resultcl contraria al pr¡ncipio de
proporcI®onaJi'dad".  (C 789 -2002).  Lo resaltado fuera de texto.

"Recuérdese que aun  cuando el derecho a  la  libre elección del régimen

pensional de su preferencia, es un derecho de rango legal y no de or¡gen
constitucional,' no puede el legislador al momento de regular o estableceÍ
su cllcance y contenido prever condiciones d¡símiles de afI-liación a sujetos
puestos en  un  plano de igualdad,  o someter a los afiliados a deberes de
soI¡daridad que desborden el equilibrio natural entre las cargas que deben
asumir los ciudadanos, so pena de vulnerar lo previsto en los artículos  13 y
95 de Jc, Consf,Tuci®ón PoJífi®ca".  (C  1024-2004) . Lo resaltado fuera de texto.

DEL DEBER DE ASESORíA POR PARTE  DE  LOS  FONDOS  DE  PENSIONES  PRIVADOS`.

Es de resaltar que,  en  cabeza  de  los  Fondos  Privados de  Pensiones,  existe  una
serie   de   principios   y   deberes   que   deben   cumplir  respecto   a   los   usuarios
financieros  que  hacen  uso  de  los  servicios  de  estas  entidades.  Así lo  reseñó  la
normatividad  vigente,  en  el  Decreto  2555  de  2010,  que  a  la  postre  estipuló  lo
siguiente:

"Art.     2.6.10.2.3     Asesoría     e     ¡nformación     aI     Consumidor     F¡nanciero.     Las

admin¡stradoras  del  Sistema  General  de   Pensiones  tienen  el  deber  del  buen
consejo,  por lo que se encuentran obligadas a  proporcionar a  los consum¡dores
financieros  información  completa  respecto  a   los  beneficios,  inconvenientes  y
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera
de ¡os dos regímenes del Sistema General de Pensiones.

Las administradoras de los dos  (2)  regímenes deI S¡stema  General de Pensiones,
deberán  garcint¡zclr  que  los  clf¡licldos  que  quieTc\n  tTclsladayse  entre  regímenes
pensionales, esto es del Régimen de Ahorro lndividuc\l al Régimen de Prima Media
y  viceversa,  reciban  asesoyía  de  Tepresentantes  de  c\mbos  regímenes,  como
condición previa pcircl que proceda el traslado. Lo anterior de conformidad con las
instrucciones  que  parcl  el  efecto  imparia  la  Superintendenc¡a  Financiera  de
Colombia.

La  asesoyía  de  que  tyata  el  inciso  c\nterior  deberá  contemplclr  como  mínimo  la
siguiente  infoymación  conforme  a  la  competencia  de  cada  administyadora  del
S¡stema General de Pensiones.'

1. Probab¡l¡dad de pensionarse en cada rég¡men.

2. Pyoyección del valoT de la indemn¡zación sustitutiva o devolución de saldos, lo
anteriorfrente cl lcl posibilidad de no cumplir los requisitos de ley para acceder a la
pensión de vejez cl la edad prevista en la normatividad v¡gente.

3. Pyoyección del valor de la pensión en cadc\ Tégimen.

4. Requ¡sitos parcl accedeT c\ lci garantía de pensión mínima en cc\dc\ rég¡men.
5. Infoymación sobye otyos mecanismos de protección cl lci vejezvigentes dentyo de
la legislación.

6. Las demás que la Superintendencia Financiera de Colombia establezca.
En  todo  cclso,  el  consumidor  finclnciero  podrá  solicitar  en  cualquier  momento
durante la vigencia de su relación con la administrcldorcl toda clquella informcición
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que requiera para tomar decisiones ¡nformadcls en relación con su pariicipación en
cualquiera de los dos regímenes deI Sistema Genercll de Pensiones.

En pariicular, las administradoras del Régimen de Ahorro lndividucll con Solidaridad
deberán  poner  a  dispos¡ción  de  sus  afiliados  herramientcls  financ¡eras  que  les
permitcln conocer las consecuencicls de su trclslado aI Régimen de Primci Media,
así mismo deben suministraT un_a infoTmación clarc\, ciertcl, comprensibley oporiunci
respecto  de:  Ias  condiciones  de  su  afl'liación  al  régimen,  de  mclnera  tal  que  el
consumidor f¡nanciero pueda tomar la decisión informada de vincularse a dicho
rég¡men  o de tTc\sladaTse entre administyadoTas del mismo o de elegir el tipo de
fondo  dentro  del  esquema  de  ''Multifondos"  o  de  seleccionar  lcl  modcllidcid  de
pensión o de escoger la aseguradora previsional en el caso de seleccionar unci
renta vitalicia. Lo anterior, sin perjuicio de la información que deberá ser remitida cl
los    consumidores    financieros    en    los    extractos    de    conformidcld    con    la
reglamentación  existente  sobre  el  particulclr y-las  instrucciones  que  imparta  la
Superintendencia Financiera de Colomb¡a parcl el efecto.

Para el caso de la proyección del beneficio pensional en el Régimen de Ahorro
lndividual con Solidclr¡dad,  la  Administradora  deberá realizclr una asesoría en  los
términos descr¡tos en el clriículo 2.6.10.4.3 del presente decreto.

PARÁGRAFO   1. La asesoría a que se refiere el presente artículo tendrá el alcance
previsto en estas d¡sposic¡ones y en n¡ngún caso será interpretada conforme a las
normas  relativas  al  deber  de  asesoría  conten¡das  en  el  artículo  7.3.1.1.3,  o  las
normas que la modifiquen o sustituyan.

La asesoría de que trata el inciso 2 del presente artículo, así como la información
que  arroje   la   herramienta  financiera   deberán   entenderse  como   un  cálculo
estimado de la futura pensión, de la devolución de saldos y de la indemnización
sustitutiva. Dichas proyecciones no corresponden a  un derecho consolidado,  por
fundamentarse en una simulación de supuestos futuros probables, pero sin certeza
sobre la ocurrencia.

PARÁGRAFO   2. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y
expresa  a   la  administradora  su  decis¡ón  de  vincularse  al  régimen  de  Ahorro
lnd¡vidual con Solidaridad o al régimen de Prima Media con Prestación Def¡nida o
de  trasladarse  de  régimen  o  de  trasladarse  entre  administradoras  del  mismo
régimen o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos"  o de
se¡eccionar la modalidad de pensión o de escoger ¡a aseguradora previsional en
el  caso  de  seleccionar  una  renta  vitalicia,  a  través  de  medios  verificables  de
conformidad con ¡as instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de
Colomb¡a. En dicho medio deberá constar que el consumidor financiero recibió la
información suficiente y la asesoría requerida y que, en consecuencia, entiende y
acepta  los  efectos  legales,  así como  los  potenciales  riesgos  y  beneficios  de  su
dec¡sión".

PARÁGRAFO   3. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de
Pens¡ones responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo
previsto en el artículo  10 del Decreto número 720 de  1994  (Decreto 2071  de 2015,
arf. 3/". Lo resaltado es mío.

Queda  claro  entonces,  Ia  obligación  por parte  de  las  AFP`S,  de  brindar una  asesoría
suficiente, `que  lleve a  los cotizantes  a  tomar una  decisión l¡bre y voluntaria basada  en
una decisión debidamente informada, que no se presenta con la firma de un formulario
confeccionado para fines administrativos.
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Al respecto, la Corte Suprema de Justic¡a, Sala de Casación Laboral, ha determinado su
línea de decisión en casos análogos al mío, de la siguiente manera:

"EI Tribunal, Iacónicamente afirmó que [M.A.J] no demostró, ni alegó que hubiere sido

constreñida  u  obligada  a  firmar  el  formu¡ario  de  afiliación.  Dicha  aseveración  es
errónea porvariasrazones. De una parte, porque mal podría la demandante acreditar
algo  que  no  invocó.  Así,  incurrió  en  un  primer error porque  pese  a  que  analizó  la
demanda  y entendió  que  la  actora  no  acusó  que fue  constreñida  u  obligada  a
suscribir  dicho  documento,  echó  de  menos  la  prueba  de  un  supuesto  fáctico
inexistente en la Litis.

De  otra  parte,  porque  la  simple  firma  del  formulario,  al  igual  que  las  afirmaciones
consignadas en los formatos pre-impresos, son insuficientes para dar por demostrado
el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un consentimiento sin
vicios, pero no informado.

Sobre  el  part¡cular  esta  Sala  ha  sentado  un  precedente  consistente,  en  sedas
providenc¡as que  datan  de  2008 y,  recientemente,  entre  otras,  en  sentencias CSJ
SL12136-2014,  CSJ  SL17595-2017,  CSJ  SL19447-2017,  CSJ  SL1452-2019,  CSJ  SL1688-2019,
CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019 y CSJ SL4360-2019, en las que ha adoctrinado que
desde que se implementó eI Sistema ¡ntegra¡ de Seguridad Social en pensiones y se
concibió la existencia de las administradoras de pensiones, se estableció también en
cabeza de estcls entidades el deber de ilustrar a sus potenciales afiliados, en forma
clara, precisa y oporiuna, de las características de cadcl uno de los dos regímenes
pensionales, con el fin de que pudiercln tomar decisiones informadcis.  {Lo resal+acio
fuera de texto).

En las más recientes providencias, Ia Corte también ha expI¡cado que con el paso del
tiempo esedeberde informac¡ón se ha consagrado acumu¡ativamente cada vezcon
un   mayor  nivel   de   exigenc¡a,   al   puhto  que   ha   identificado  tres  etapas  que
históricamente,  conforme  a  las  normas  que  han  regulado  el  tema,  abarcan  tres
periodos: el primero desde 1993 hasta 2009, el segundo, desde de 2009 hasta 2014 y,
el último, de 2014 en adelante.

E!¡o implica, conforme a la fecha en la que la accionante migró del régimen de prima
media  con  prestación  definida  al  de ahorro  indiv¡dual con solidaridad  (agosto  de
2000), que la obligación de Porvenir S.A. se enmarca en el primer periodo, durante eI
cual   la   obligación   consistía   en   brindar  a   la   accionante   información   clara   y
transparente de los dos regímenes pensionales. Al referirse a esta primera etapa, así lo
explicó I_a Corte en sentencias CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019:

1. El deber de información a cargo de las administradoras defondos de pensiones: un
deber exigible desde su creación

1.1  Primera etapa: Fundación de lcls AFP. Deber de suministrar informclción necesarici
ytransparente

/...J

En efecto, Ia jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre yvoluntaria
de!   Iiteral   b),   artículo   13   de   la   Ley   100   de   1993,   necesariamente   presupone
conocimiento,  Io  cual  solo  es  posible  alcanzar  cuando  se  saben  a  plenitud  las
consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, Ia Corte ha dicho que
no  puede  alegarse  «que  existe  una  manifestación  libre  y  voluntaria  cuando  las
personas  desconocen  sobre  la  incidencia  que  aquella  pueda  tener frente  a  sus
derechos prestacionales,  ni  puede estimarse satisfecho tal requisito con  una simple
expresión   genérica,'   de   clllí   que   desde   el   ¡nic¡o   haya   correspondido   a   las
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y
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suficientemente ¡os efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar
ineficaz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014) .

En drmonía con lo anterior,  el  Decreto 663 de  1993, «Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero»,  aplicable a  las AFP desde su  creación,  prescribió  en  el  numeraI  IO del
artículo 97, Ia obl¡gación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los servicios
que  prestan  la  información  necesaria  para  lograr  la  mayor  transparencia  en  las
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juicio
claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».

De   esta   manera,   como   puede   verse,   desde   su   fundación,   las   sociedades
administradoras  de  fondos  de  pensiones  tenían  la  obl¡gación  de  garantizar  una
afiliación  libre  y  voluntaria,  mediante  la  entrega  de  la  información  suficiente  y
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles en el
mercado, aquella que mejorse ajustara a susintereses. No se trataba portanto de una
carrera de los promotores de las AFP porcapturara los ciudadanos¡ncautos med¡ante
habilidadesy destrezas en el ofrecimiento de losservic¡os, sin ¡mportarlas repercusiones
colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La actividad de explotación económica
del servicio de la seguridad social debía estar precedida del respeto debido a las
personas e insp¡rado en los principios de prevalencia del interés general, transparencia
y buena fe de quien presta un serv¡cio público". {CSJ SL4426-2019).

ÚNICA PETICIÓN:

Así las cosas, de manera comedida solicito a la Administrcldora Colombiclna de/
Pensiones   -   COLPENSIONES,   LLEVAR   A   CABO   LA   PETICION   DE   TRASLADO,   al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida, dirigido a la Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A., teniendo en cuenta el pr¡ncipio
d~e  proporcionalidad  y demás  argumentos  esbozados  en  la  presente  solicitud,
que así m¡smo, encuentran asidero jurídico en las diferentes decisiones que para
el  tema  pens¡onal,  han  sido  tomadas  por  la  Corte  Constituc¡onal  y  la  Corte
Suprema de JuSticia.

Atentamente,

Notificaciones:       Carrera lO3 D NO83 -18-Interiorl  -Apariamento30l, en la ciudad
de  Bogotá D.C., Celular Personal número 310 807 9731  o al siguiente
correo            electrónico:            fpereirci@procuraduria.gov.co            /
sebasTianperdomof@yc]hoo.com

Copia: Archivo personal.
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Bogotá D. C., octubre de 2022

Señores.'
COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTíAS
Calle67#7-94
BOgOtá  D. C.

B§L:   Solicitud de traslado a Régimen de Prima con Prestación definida.

Yo, FERNANDO PEREIRA TORO, identificado con la cédula de ciudadanía número
l l.517.137, haciendo uso de mi Derecho Fundamental de Petición, consagrado
en  el Art. 23 de la  Constitución  Polít¡ca de Colombia, reglamentado con  la  Ley
1755  de  2015,  elevo  ante  su  ent¡dad,  la  presente  solicitud,  en  atención  a  los
s¡guientes:

HECHOS:

1.   Actualmente soy cotizante activo al Sistema General de Salud y Pens¡ones
y me desempeño como funcionar¡o público en la Procuraduría General de
la Nación.

2.   Hace  más  de  lO  años,  realicé  un  traslado  de  régimen  pensional  a  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías COLFONDOS S.A,

3.   El fondo privado de pensiones relacionado en el  hecho ¡nmediatamente
anterior, me indujo al error por medio de engaños, con la promesa de que
mi mesada pensional sería de un monto y/o valor económico superior a la
que le corresponde en el rég¡men de prima media con prestación definida,
sin que me fuera brindada la información suficiente, con el fin de conocer
la  probabilidad  real  de  pensionarme en  el  Régimen  de Ahorro  lndividuaI
con  Solidaridad  y  la  proyecc¡ón  del  valor  de  la  pensión  tanto  en  este
régimen, como en el de prima media con prestac¡ón defin¡da.

CONSIDERACIONES:

En atención al Principio de Proporcionalidad, es posible llevar a cabo el traslado
al  Régimen  de  Prima  Media  con  Prestación  Definida,  en  aras  de  preservar  eI
Derecho   a   la   Pensión   de   Vejez,   como   así   lo   ha   reconocido   la   Corte
ConstitucionaI:

"El intérprete  podría  llegar a concluir, que como las personas con más de

qu¡nce años cotizados se encuentran dentro del régimen de transición,  a
ellos también se les aplican las mismas reglas que a los demás, y su renuncia
al régimen de prima media ddTía lugar a la pérdida c\utomática de todos los
beneficios que otoTga el Tégimen de trc\nsición, asídespués Tegresen a dicho
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régimen.  Sin embargo, esta interpretación resulta contraria al principio de
proporci'ona/i®dc,d".  (C 789 -2002).  Lo resaltado fuera de texto.

"Recuérdese que aun cuando el derecho a  la  libre elección del régimen

pensional de su preferenc¡a, es un derecho de rango legal y no de or¡gen
constitucional,' no puede el legislador al momento de regular o establecer
su alcance y contenido prever condiciones disímiles de afiliac¡ón a sujetos
puestos en  un  plano de igualdad,  o someter a los af¡liados a deberes de
solidaridad que desborden el equilibr¡o natural entre las cargas que deben
asumir los ciudadanos, so pena de vulnerar lo previsto en los artículos  13 y
95 de /a Constituci®ón PoJíti®caJ'.  (C  1024-2004). Lo resaltado fuera de texto.

DEL DEBER DE ASESORíA POR PARTE  DE  LOS  FONDOS  DE  PENSIONES  PRIVADOS.

Es de resaltar que,  en  cabeza  de  los  Fondos  Privados de  Pensiones,  existe  una
ser¡e   de   principios   y   deberes   que   deben   cumplir  respecto   a   los   usuarios
financieros  que  hacen  uso  de  los  servicios  de  estas  entidades.  Así lo  reseñó  la
normatividad  vigente,  en  eI  Decreto  2555  de  2010,  que  a  la  postre  estipuló  lo
siguiente:

ttArt.     2.6.iO.2.3     Asesoría     e     información     aI     Consumidor     Financ¡ero.     Las

administradoras  deI  Sistema  General  de   Pensiones  tienen  el  deber  del   buen
consejo,  por lo que se encuentran obligadas a  proporcionar a  los consumidores
financieros  información  completa  respecto  a  los  beneficios,  inconvenientes  y
efectos de la toma de decisiones en relación con su participación en cualquiera
de los dos regímenes de¡ Sistema General de Pensiones.

Las cldministradoras de los dos  (2)  regímenes del Sistema  General de Pensiones,
deberán  garantizay  que  los  afilic\dos  que  quieran  traslcldarse  entre  regímenes
pensionales, esto es del Régimen de AhoTro lndividual al Régimen de Prima Media
y  viceversci,  rec¡ban  asesoría  de  representclntes  de  ambos  regímenes,  como
condición prev¡cl pclra que proceda el traslado. Lo cmterior de conformidad con las
instrucciones  que  para   el  efecto  impcirlcl  la  Superintendencia   Financiera  de
Colombia.

La  clsesoría  de  que  trata  el  ¡nciso  anteT¡oT  deberá  contemplay como  mínimo  la
s¡guiente  información  confoyme  a  lcl  competencici  de  cada  cidministTadora  del
S¡stema General de Pensiones:

l. Probab¡lidad de pensionclrse en cada régimen.

2. Proyección del valor de la indemnización sustitutivcl o devolución de sclldos, Io
anterior frente a lcl posibilidcld de no cumplir los requisitos de ley para clcceder a la
pensión de vejez cl lcl edad previstcl en la normatividcld vigente.

\

3. PToyecc¡ón del vc\lor de la pensión en cada régimen.

4. Requ¡sitos para acceder a la gaTc\ntía de pens¡ón mínima en cc\dc\ rég¡men.
5. lnfoymac¡ón sobye otros mecanismos de protección a la vejezvigentes dentTo de
la legislac¡ón.

6. Las demás que la Superintendenc¡a Financiera de Colombia establezca.
En  todo  caso,  el  consumidor  financiero  podrá  solic¡tar  en  cualqu¡er  momento
duyclnte la v¡gencia de su relación con la adm¡nistyadora toda ciquellcl informac¡ón
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que requiera para tomar decisiones informadas en relación con su participac¡ón en
cualquiera de los dos regímenes deI S¡stema GeneTal de Pensiones.

En pcirticulclr, Ias administrcldoras del Régimen de Ahorro lndividual con Solidaridad
deberán  poner  a  d¡sposición  de  sus  afilicldos  herramientas  fl'nancieras  que  les
permitan conocer las consecuencias de su traslado aI Régimen de Prima Media,
c\símismo deben suministTaT una infoTmación clara, cieric\, compTensibley oporiunc\
respecto  de:  Ias  condiciones  de  su  clfiliación  al  régimen,  de  manera  tal  que  el
consumidor financiero puedcl tomar la decis¡ón informada de vincularse a dicho
régimen  o de tTaslc\dc\Tse entre cldm¡nistradorc\s  del  mismo o de eleg¡y el tipo de
fondo  dentro  del  esquema  de  "Multifondos"  o  de  seleccionclr la  modalidad  de
pensión o de escoger la ciseguradorci prev¡sional en el caso de seleccioncir uncl
renta vitalicia. Lo clnterior, sin perjuicio de la informclción que deberá ser remitida a
los    consumidores    fincmcieros    en    los    extraclos    de    conformidad    con    la
reglamentación  existente  sobre  el  pclrt¡cular y  las  instrucciones  que  imparia  lcI
Superintendencia Fincmciera de Colombia para el efecto.

Para el caso de ,Ia  proyección clel beneficio pensional en el  Régimen de Ahorro
lndividucll con Solidaridad,  IcI  Administradora-deberá realizar un-a asesoría en  los
términos descT`itos en el ariículo 2.6.10.4.3 del pyesente decreto.

PARÁGRAFO   1. La asesoría a que se refiere el presente artículo tendrá el alcance
previsto en estas disposiciones y en ningún caso será interpretada conforme a las
normas  relativas  al  deber  de  asesoría  contenidas  en  el  artículo  7.3.1.1.3,  o  las
normas que la modifiquen o sustituyan.

La asesoría de que trata el inciso 2 del presente artículo, así como la información
que  arroje   la   herramienta  financiera   deberán   entenderse  como   un  cálculo
estimado de la futura pensión, de la devolución de saldos y de la indemnización
sustitutiva. Dichas proyecciones no corresponden a  un derecho consolidado,  por
fundamentarse en una simulación de supuestos futuros probables, pero sin certeza
sobre la ocurrencia.

PARÁGRAFO   2. Los consumidores financieros deberán manifestar de forma libre y
expresa  a  la  administradora  su  decisión  de  vincularse  a¡  régimen  de  Ahorro
lndividua! con Solidaridad o al régimen de Prima Media con Prestación Definida o
de  trasladarse  de  régimen  o  de  trasladarse  entre  administradoras  del  mismo
régimen o de elegir el tipo de fondo dentro del esquema de "Multifondos"  o de
seleccionar la modalidad de pensión o de escoger la aseguradora previsional en
el  caso  de  seleccionar  una  renta  vitalicia,  a  través  de  medios  verificables  de
conform¡dad con las instrucciones que imparta la Superintendencia Financiera de
Colombia. En dicho medio deberá constar que el consumidor financiero recibió la
informac¡ón suficiente y la asesoría requerida y que, en consecuencia, entiende y
acepta  los  efectos  legales,  así como  los  potenciales  riesgos  y  beneficios  de  su
decisión".

PARÁGRAFO   3. Las administradoras de los dos regímenes del Sistema General de
Pensiones responderán por la actuación de los promotores de conformidad con lo
previsto en el artículo  10 deI Decreto número 720 de  1994  (Decreto 2071  de 2015,
arf. 3/". Lo resaltado es mío.

Queda  claro  entonces,  Ia  obligación  por parte  de  las  AFP`S,  de  brindar una  asesoría
suficiente,  que lleve a  los cotizantes a tomar una decis¡ón libre y voluntaria basada en
una decisión debidamente informada, que no se presenta con la firma de un formulario
confeccionado para fines administrativos.
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Al respecto, la Corte Suprema de Just¡cia, Sala de Casación Laboral, ha determinado su
línea `de decisión en casos análogos al mío, de la siguiente manera:

"EI Tribur;al, lacónicamente afirmó que [M.A.J] no demostró, ni alegó que hubiere sido

constreñida  u  obligada  a  firmar  el  formulario  de  afiliación.  Dicha  aseveración  es
errónea porvariasrazones. De una parte, porque mal podría la demandante acreditar
algo  que  no  invocó.  Así,  incurrió  en  un  primer error porque  pese  a  que  ana¡izó  la
demanda  y entendió que  la  actora  no  acusó que fue  constreñida  ul obligada  a
suscribir  dicho  documento,  echó  de  menos  la  prueba  de  un  supuesto  fáctico
¡nexistente en la L¡tis.

De  otra  parte,  porque  ¡a  simple  firma  del  formulario,  al  igual  que  las  afirmaciones
consignadas en los formatos pre-impresos, son insuficientes para dar por demostrado
el deber de información. Esos formalismos, a lo sumo, acreditan un consentimiento s¡n
v¡cios, pero no informado.

Sobre  e¡  particular  esta  Sala  ha  sentado  un  precedente  consistente,  en  sedas
providencias que  datan  de  2008 y,  recientemente,  entre  otras,  en  sentencias CSJ
SL12136-2014,  CSJ  SL17595-2017,  CSJ  SL19447-2017,  CSJ  SL1452-2019,  CSJ  SL1688-2019,
CSJ SL1689-2019, CSJ SL3464-2019 y CSJ SL4360-2019, en las que ha adoctrinado que
desde que se implementó el Sistema lntegral de Seguridad Social en pensiones y se
concibió la existencia de las administradoras de pensiones, se estableció también en
cabeza de estas entidcldes el deber de ¡lustrar cl sus potenciales afiliados, en formcI
clara, precisa y oporiuna, de las caracteústiccls de cada uno de los dos regímenes
pensionales, con el fin de que pudieran tomar decisiones informadas.  {l_o resal+acjo
fuera de texto).

En ¡as más recientes providencias, Ia Corte también ha explicado que con el paso del
tiempo ese deberde información se ha consagradoacumulativamente cada vezcon
un   mayor  nivel   de   exigencia,   al   punto   que   ha   ¡dentificado  tres  etapas  que
históricamente,  conforme  a  las  normas  que  han  regulado  el  tema,  abarcan  tres
periodos: el primero desde 1993 hasta 2009, el segundo, desde de 2009 hasta 2014 y,
el último, de 2014 en adelante.

EIlo ¡mplica, conforme a la fecha en la que la accionante migró del régimen de prima
media  con  prestación definida  al  de ahorro ¡ndividual con solidar¡dad  (agosto  de
2000), que la obligación de Porvenir S.A. se enmarca en el pr¡mer periodo, durante eI
cual   la   obligación   consistía   en   brindar  a   la   accionante   información   clara   y
transparente de los dos regímenes pensionales. Al referirse a esta primera etapa, así lo
explicó la Corte en sentencias CSJ SL1452-2019, CSJ SL1688-2019 y CSJ SL1689-2019:

1. El deber de informclción cl cargo de las administradoras defondos de pens¡ones®. un
deber exig¡ble desde su creación

1.1  Py¡merci etapa: Fundación de lcls AFP. DebeT de sum¡nistrar infoTmac¡ón necesayicl
y tyansparente

Í...J

En efecto, Ia jurisprudencia del trabajo ha entendido que la expresión libre yvoluntaria
del   literal   b),   artículo   13   de   la   Ley   100   de   1993,   necesariamente   presupone
conoc¡miento,  Io  cual  solo  es  posible  alcanzar  cuando  se  saben  a  plenitud  las
consecuencias de una decisión de esta índole. De esta forma, la Corte ha dicho que
no  puede  alegarse  «que  existe  una  manifestación  libre  y  voluntaria  cuando  las
personas  desconocen  sobre  la  incidencia  que  aquella  pueda  tener frente  a  sus
derechos prestacionales,  ni  puede estimarse satisfecho tal requisito con  una simple
expresión   genérica,'   de   aI1í   que   desde   el   inicio   haya   correspondido   a   las
Administradoras de Fondos de Pensiones dar cuenta de que documentaron clara y
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suficientemente los efectos que acarrea el cambio de régimen, so pena de declarar
inef¡caz ese tránsito» (CSJ SL12136-2014) .

En armonía  con lo anterior,  eI  Decreto 663 de  1993, «Estatuto Orgánico deI Sistema
Financiero»,  aplicable a  las AFP desde su  creación,  prescribió  en  el  numeral  lO del
artícu!o 97, la ob¡igación de las entidades de «suministrar a los usuarios de los servicios
que  prestan  la  información  necesaria  para  lograr  la  mayor  transparencia  en  las
operaciones que realicen, de suerte que les permita, a través de elementos de juiciÓ
claros y objetivos, escoger las mejores opciones del mercado».

De   esta   manera,   como   puede   verse,   desde   su   fundac¡ón,   las   sociedades
administradoras  de  fondos  de  pensiones  tenían  la  obligación  de  garantizar  una
afiliación  libre  y  voluntaria,   mediante  la  entrega  de  la  información  sufic¡ente  y
transparente que permitiera al afiliado elegir entre las distintas opciones posibles en el
mercado, aquella que mejorse ajustara a susintereses. No se trataba portanto de una
carrera de los promotores de las AFP porcapturara los ciudadanos incautos mediante
habilidadesy destrezas en el ofrecimiento de ¡osservicios, sin importarlasrepercusiones
colectivas que ello pudiese traer en el futuro. La actividad de explotación económ¡ca
del servicio de la seguridad social debía estar precedida del respeto debido a  las
personas e inspirado en los principios de prevalencia del interés general, transparencia
y buena fe de quien presta un servicio público". {CSJ SL4426-2019} .

ÚNICA PETICIÓN:

AsÍ Ias  cosas,  de  manera  comedida  solicito  a  la  COLFONDOS  S.A.  Pensiones y
Cesanlías, LLEVAR A CABO LA PETICIÓN DE TRASLADO, al Régimen de Pr¡ma Media
con  Prestación  Definida,  dirigido  a  la  Administradora  de  Fondos de  Pensiones y
Cesantías COLFONDOS S.A., teniendo én cuenta el principio de proporcionalidad
y   demás   argumentos   esbozados   en   la   presente   solicitud,   que   así  m¡smo,
encuentran   as¡dero  jurídico  en   las  diferentes  decisiones  que   para   el   tema
pensional, han sido tomadas por la Corte Constitucional y la Corte Suprema de
Justicia.

Atentamente,

-'.\L.'..  ---.Te?±.
Cund.

Notificaciones:        Cc]rrera 103 D NO83 -18-lnTerior l  -Apc]rtclmenTo30l, en la ciudad
de  Bogotá D.C., Celular Personal número 310 807 9731  o al siguiente
correo            electrón¡co:            fpere¡ra@procuradur¡a.gov.co            /
sebasTianperdomof@yahoo.com

Copia: Archivo personal.
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1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera.
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B.
3Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
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Bogotá D.C., 24 de octubre de 2022

Señor (a)
FERNANDO PEREIRA TORO
Kr 103 D # 83 - 18 Interior 1 Apartamento 301
Bogotá, D.C.

Referencia: Radicado No. 2022_15509485 del 24 de octubre de 2022
Ciudadano: FERNANDO PEREIRA TORO
Identificación: Cédula de ciudadanía 11517137
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. Acerca de su petición: “Solicitud de traslado a Régimen de Prima Media
con Prestación Definida (…)”, le confirmamos que, no es posible realizar la anulación del
traslado que solicitó; a continuación, le contamos el por qué y los casos únicos en que
podría darse:

No puede hacerse porque:

Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha
manifestado de manera voluntaria su deseo de trasladarse a otra
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir
libremente el régimen al que quiere pertenecer2.

Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, la
cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los fondos
de pensión y Colpensiones.

Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de
2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la
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5Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E.
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III
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normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido a
que no es retroactiva.

Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer
traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que en el
caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5.

¿Cuándo es posible la anulación?

Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar:

Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre.-
Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada.-
Fotocopia de su documento de identidad.-

Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de
que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con
dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez anterior a
la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen.

Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso:

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la
Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del
traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del documento
emitido por la Fiscalía.
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Es importante resaltar que, el informe grafológico puede considerarse como prueba en el
proceso, pero no es determinante; en otras palabras, es posible presentarlo como
soporte, pero, finalmente es la Fiscalía quien toma la decisión final.

Esperamos que esta información sea de utilidad y que podamos apoyarle en la
construcción de su futuro.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS.

Elaboró: María Angélica Poveda Hernández – Analista – Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS
XDC
Revisó:
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